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Oficio No. UERB- 0144-2011
QuitoDMQ,22 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 3 láminas, correspondientes a la Cooperativa de Vivienda "María
Eugenia Durán Ballén Villalobos", ubicado en la parroquia de "La Magdalena", con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg Dávila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-02-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 22-02-2011
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Señor Alcalde, para su conocimiento y e3 del Concejo Metropolitano de Quito,rernitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión exuaordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urban.ización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Héroes del Cenepa" a favor de Maria Esperanza Lasso Mufioz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Luchador EÌoy Alfaro";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;

6. Urbanización de Interés Social°de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras "El Rosa3 de los Andes";

7. Urbanización de Interés Social de' Desarrollo Progresivo deÌ denominado
barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,
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8. Ordenanza que aþrueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrono
Frogresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del. denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISJÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que

se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina"

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Oasis del _Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Int.erés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,
9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez '

a de la Comisión de
Suelo y

° to Territorial

y He'redia Lic. Eddy ' ch
C acej Rtetropolitano | Concejal Met li ad

nce)ãl Me
oncelit

o ,
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etro

a tar

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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Oficio No. UERB- 0203-2011

QuitoDMQ,30 de marzo de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Conforme lo solicitado mediante Oficio No. SG 1302, de 23 de marzo de 2011, tengo a bien
remitir el Expediente No. 33, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", con el
proyecto de Ordenanza rectificado por la Coordinación de la Unidad Especial "Regula tu
Barrio " de Quitumbe.

Documentación que tengo a bien remitir para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Dieg ávila
hirector Ejecutivo de la UERB

Adj. Expediente con documentación original.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 30-03-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 30-03-2011

CONCem
METROPOI.tTAND

SECRE,TARIAGENERA
RECEPIOND D0CUMENb

FECHA:...

HORA.

NOMBRE.



Secretaria n - me sea -

General del ¿ d run LBQ

Concejo
Ingeniero

Diego Dávila
Director de la Unidad Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de 20H, aprobó

en segundo debate el proyecto de Ordenanza aprobatoria de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén
Villalobos.

El artículo 7 del mencionado proyecto de Ordenanza, remitido por la Unidad a su cargo,

textualmente establece que: "La Urbanización posee un 100% en realización de obras de
infraestructura y áreas comunales"; sin embargo, a continuación de dicho artículo, se agregan los
artículos relacionados con el plazo, control, multas y garantía de ejecución de obras, articulos

que, de existir la totalidad de obras ejecutadas, no serían aplicables al caso en mención.

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva ratificar o rectificar la información antes detalada, con
el fin de continuar con el trámite respectivo.

En el caso de que se requiera rectificar dicha información, solicito se sirva remitir el proyecto de
Ordenanza modificado.

Adjunto expediente completo del barrio en mención, de acuerdo al detaRe adjunto al oficio No.
310-URB-2010 de 35 de octubre de 2010.

Atentamente,

bg. Patricia Al ráde Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por ..

Firma """°--

nezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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N°003

ACTA DE LAMESA INSTITUCIONAL
DEL PROCESODE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

(27 AGOSTO 2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 27 días del mes de Agosto del
2010, en las Oficinas de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicas en la
Administración Zonal Eloy Alfaro, los Señores:
Ing. César Andrade, Administrador Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dra. Mónica Sandoval, Subprocuradora Zonal, Arq.
Pablo Salme, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq.
María Augusta Gallardo, Jefe de Avalúos y Catastros; Arq. Leticia Chávez,
Jefe de Territorio y Vivienda; Ing. Wellington Almache, Jefe Zonal Obras
Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial Regula tu Barrio UERBAdministración zonal Quitumbe - Eloy
Alfaro, debidamente convocados mediante memorando N°82 de fecha 25 de
Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la convocatoria.
Mesa de trabajo N°003, realizada el 27 de Agosto 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:
CONOCIMIENTO DELINFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

HÉROESDEL
CHILIBULO ELOYALFARO 35 - EACENEPA

• INFORME SOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO
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• INFORME TÉCNICO

APROBADO

• INFORME DE TRAZADO VIAL

APROBADO

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:
- SE LOGRA QUE EL BARRIO DEJE EL7% DE AREA VERDE

2. SEGUNDO PUNTO:

CONOCIMIENTODELINFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

MARÏA EUGENIADURÁN SAN BARTOLO ELOYALFARO 33 - EA
BALLÉNVILLALOBOS

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

APROBADO

• INFORME DE TRAZADO VIAL

APROBADO

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:

- SE LOGRA QUE EL BARRIO DEJE EL5.12% DE ÁREA VERDE
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CONCLU6IÓN:

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, producto de UERB y
firma el acta de Mesa Institucional en conformidad:

ACTAN° 003 : DEL27 DE AGOSTO2010 / HOJA Ne 3

ING. CES ND DRA. JENNY ROMO T
ADMINISTRADORAZONALELOYALFARO COORDINADORAUERBQ -EA

ÒRA. MÓ CASANDOVAL Q. MA A AUGUSTAGALLARDO
SUBPROCýRADURÍA LUOSYCATASTROS

ING. UNGTO AL ACHE ARO.LETICIA CHÁVEZ
jEFÉZONALOBRASPÚBLICAS JEFETERRITORIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOSALME R RIQUE SARCO
SECRETARIATERRITORIO UERBAZ Q-EA
HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

. SA TIAGO MORALES RL.
'

O
UERBAZ Q-EA -
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:
DE LACOOPERATIVADE VIVIENDA

"MARIA EUGENIADURAN BALLEN VILLALOBOS"
EXPEDIENTENB 33 -EA

INFORME SO-L-T/ EA N 004

UBICACIÓN:

MARÍA EUGENIADURANBALLENVILLALOBOS Uso de Suelo Principal
Agncofa Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patomonia1 Residencial 1AParroquia San Bartolo
Equipamiento Protecceiðn Ecológ ca Residencial 2

industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector Biloxi

industral 3 RNNR

Adrninistración Zonal: Eloy Alfaro
inausir.ai4 MNR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Las propiedades del IESS han sido objeto de invasiones, especialmente aquellos inmuebles de
grandes extensiones, en este caso se produjeron el asentamiento o la ocupación por parte de
un grupo de personas que posteriormente se constituiría en la COOPERATIVADE VIVIENDA

MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN VILLALOBOS, los cuales una vez que se organizaron
gestionaron obras de infraestructura. Cabe destacar que hace aproximadamente 18 años esta

propiedad se encontraba absolutamente sin ninguna obra de infraestructura, y más bien fruto
de auto gestión, la inversión propia y el tiempo transcurrido, el sector ha obtenido un
considerable desarrollo en la actualidad.

INFORME SOC10-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COOPERATIVADEVIVIENDA
PRESIDENTEY/O GERENTE: PATRICIO PAZ
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 AÑOS
N©DE SOCIOS: 265 SOCIOS
PAGODE IMPUESTOPREDIAL FECHA: 2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): COOPERATIVADE VIVIENDAMARIA EUGENIA DURAN BALLENVILLALOBOS

FECHADE OTORGAMIENTO: 13 JULIO 2010
NOTARIO: DR. JAIME ANDRES NOTARIA: 28 CANTÓN: PICHINCHA

ACOSTA QUITO
INSCRIPCION EN ELREGISTRO 21 DEJULIO 2010
DE LAPROPIEDAD:
ANTECEDENTES: La COOPERATIVADE VIVIENDAMARI'AEUGENIADURAN BALLÉN

VILLALOBOS,mediante escritura pública de compra venta al
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS,celebrada ante el
Notario Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 13 de julio de 2010, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 21de
Julio de 2010, adquiere la súper manzana diecisiete y parte del área
destinada a Hospital con una superficie de cuarenta y tres mil
seiscientos quince punto noventa y un metros cuadrados
(43.615.91m2), situado entre las calles Ajavi, Toacazo, Zozoranga y
Paquisha del Sector Urinzaya hoy Santa Anita de la

Av. Quitumbe 268 y Cóndor Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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Parroquia de Chillogallo Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

LINDERONORTE: CALLEAJAVI YTERRENOSDE COOPERATIVADE VIVIENDAUNION Y
JUSTICIA

LINDEROSUR: CALLETOACAZO

LINDEROESTE: CALLEZOZORANGA
UNDERO OESTE: CALLEPAQUISHA
SUPERFICIE: 43.615,91 M2

CERTIFICADODE HIPOTÉCAS CERTIFICADONO. 031424237001, DE 15-09-2010
Y GRAVÁMENES:

INFORME TECNICO

N° de Predio: 1329733
Clave Catastral: 31106 51 001
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCA
APUCA

Zonificación:
Cambio de Zonificación: Lote mínimo:

X Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 266
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100%

Consolidación: 89.47% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 30,208.34 m2 68.64%
Áreade vías y pasajes: 12,254.70 m2 27.84%
Anchos de vías y pasajes: Calle Ajavi 18.70 m Calle Pacífico 8.90 m

Calle Toacazo 14.74 m Calle Paquisha 12.68 m
Calle Zozoranga 9.81 m Calle Índigo 8.79 m
Calle Atlántico 8.95 m Calle Chicaña 13.84 m
Calle Antártico 8.99 m Calle Mediterráneo 8.91 m

ÁreaVerde y Áreade 1,547.32 m2 3.52% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 5.12% del área útil de lotes
Áreade afectación vial: No Existe m2
Áreade protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe

m2especial:
Áreabruta del terreno 44,010.36 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 30,208.34 m2 68.64%
escriturar:
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: AREACOMUNAL 24.10m 355.96m2
Sur: LOTE96 12.84m

LOTE115 11.26m
Este: CALLEATLANTICO 14.56m
Oeste: CALLEPACÍFICO 14.96m

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLEMEDITERRANEO 19.26m 913.94m2
Sur: AREACOMUNAL 23.87m
Este: CALLEATLANTICO 35.74m
Oeste: CALLEPACIFICO 35.90m

UNDEROS SUPERFICIE
Equipamiento 1: Norte: AREAVERDE2 23.87m 277.42m2

Sur: AREAVERDE1 24.10m
Este: CALLEATLANTICO 11.53m
Oeste: CALLEPACIFICO 11.60m

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de pago servicio, fecha 14 febrero 2008.

EMPRESA ELECTRICAQUITOSA.
• Factura de pago servicio, fecha 28 febrero 2008.

ANDINATEL
• Factura de pago servicio, fecha 26 diciembre 2007.

INFORME DE REGULACIONMETROPOUTANO
• IRM predio 1329733, fecha 10 Agosto 2010. Sellado

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha diciembre 2009 con firma

profesional Arq. Roberto Puga. Revisado por Dirección metropolitana
de Catastro. 2 Copias firmadas.

• Memoria técnica, fecha diciembre 2009 con firma profesional Arq.
Roberto Puga. Revisado por Dirección metropolitana de Catastro.2
Copias firmadas.

• Memoria técnica; Áreasverdes y Áreascomunales, fecha diciembre

Av. Quitumbe 268 y cóndor Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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• Cd. Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.
OFICIOS

• Informe técnico revisión lote por lote se determinó, medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 29 diciembre
2009, emitido por Jefe de Proyectos Barrios de Interés Social para
Secretario de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda.

• Informe FAVORABLE de cabidas, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada, fecha 16 julio 2009, emitido por Jefe de
Proyectos Barrios de Interés Social para Unidad de Suelo y Vivienda.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe técnico N° 005, estipula que el barrio cumple con la revisión

técnica, fecha 16 de agosto 2010.
• Informe emitido por la Jefatura Zonal de Obras Públicas, mediante

memo No. 386-JZOPPYJ, estipulando que las vías del sector se
encuentran consolidadas totalmente y se presenta la variante vial
propuesta en las cercanías del sector, fecha 16 de agosto 2010.

CONCLUSIONES

1.-De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, y en
conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada
en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No.2008 8556 de fecha 2008-
03-10, la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos, solicitó su
aprobación como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

2.-La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 27 de agosto de 2010, conformada por: El
Administrador Zonal de la Eloy Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la
Administración Eloy Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, Jefatura de Obras
Publicas de la Eloy Alfaro, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad,
conoció el expediente y problemática de esta urbanización social, así como los informes
técnico y legal realizados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión de
la documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal
favorable para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio
como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D3 (D203-80), y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 18 años con un

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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89.47 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2.- En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de
Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos, la Unidad Especial Regula Tu Barrio
considera pertinente se incluya los artículos propuestos en el proyecto de ordenanza
adjunta.

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°004

Co va ¯ ¯enda María Eugenia Durán Ballén Villalobos: Hoja N°6, firman conforme:

NG. CÉSA ANDR E DRA.JENNY OMO
ADMINISTRADORZONALELOYALFARO COORDIN ORA UERBQ-O

RA. MÓ CASANDOVAL ING WE GTON ÁLMACHE
SU E ONALOBRAS PÚBLICAS

ARÓ..LETICIA CHÁVEZ Q. MA A AUGUSTAGALLARDO
JEFETERRITORIOYVlVIENDA AVALUÖSYCATASTROS

DELEGADOSECRETARÍA
TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

| NOMBRE FECHA FIRMA/5UMILLA
ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLE LEGAL
ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES

RESPONSABLETECNICO
REVISADO POR : JENNY ROMO Ê I

COORDINADOR UERB - QUITUMBE

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



1 CACHAGUAYCANTARESMARGARITAG. 103,93 1705401428
2 PALMAAPOLOBENIGNAHIPOLITA 110,62 '0701451013
3 PALMAAPOLOCIELOAZUCENA 111,41 '0702087818
4 ARCINIÊGAGRANDANAPOLEON 111,99 1101016911
5 MOYACUASTUMAL TANIAGUADALUPE 110,31 1706506050
6 JUMBOULVIAEMPERATRIZ 110,50 1705443537
7 PEREZ YANEZ PABLO TEODORO 109,88 1710214972

8 SINCHIGUANOPALLOJAIME 109,92 '0501134910
9 BERREZUETA REYES RAQUELUBALDINA 104,43 140071755-7

10 OLIVOSILVAERNESTO RAFAEL 109,47 1800737536
11 MUI\\OZSALAZARYOLANDA FABIOLA 110,31 1709574246
12 RIVERA AGUILAR SEGUNDO RODRIGO 111,61 '0501375398
13 MOLINAQUISEÍPE NORMA PATRICIA 113,24 '0501652127
14 BALSECABONILLA OSWALDOGERMANICO 109,64 '0501475032
15 ROSERO NUÑEZARACELI DEL ROCIO 110,48 1714426150
16 RIOFRIONOLEVICTOR MOISES 110,47 1707999338
17 MUÑOZ CUSME JORGE FULGENCIO 111,11 1303319857

18 GARCIAOBANDOAlDAPIEDAD 110,92 100065249-3
19 AYALAMATUTELUISALBERTO 110,71 1706684105
20 MEDINA MUÑOZ MARIADOLORES 109,24 1703675692
21 IBARRA MEDINA FRANKLIN ROMMEL 111,84 '0602391625
22 QUISPE COQUE LUISGERARDO 111,92 '0501370928
23 CORTEZ CENON FILOTEO 110,04 1706651278
24 CHAMBA RIVAS RIGOBERTOMIRO 109,47 1101164398
25 ANALUISACANDONGAANA PIEDAD 111,68 1703697043
26 HEREDIA RODRIGO DANIEL 110,76 1707813349
27 BEDOYA HIDALGOFRANCISCOLEONIDAS 109,85 1704205135
28 OCHOAZHINGRE MARYGERMANIA 109,80 1708932916
29 QUISHPE ALOMOTOINES DEL R0CIO 111,27 1710344944
30 GONZALEZ GUAMANFELIXHUMBERTO 110,92 1101064846
31 MONGEQUIRIDUMBAYJOSE VICENTE 110,73 101614048

32 COLOMAGAVILANESJEANPIERRE STEEVEN 110,20 1722911946
COLOMA GAVILANESJULIO FERDINAND 1722911813

33 MOLINAHIDROVO LUDGARDO WASHINGTON 110,73 1704180080
34 JACÓME JACOME ITALOROLANDO 110,86 1703751782
35 LEON LLAUCA MARIANITADE JESUS 109,95 1706912951
36 PAUCAR TOAPANTA LUIS PATRICIO 110,45 1706743539
37 ARAUJOOÑA GONZALOALFONSO 110,06 1704351509
38 MIRANDACRESPO FLAVIOHOMERO 131,55 1703295145
39 SANDOVALANGUETA CARLOS HUMBERTO 130,47 '0500015086
40 ÍUAPANTA GUALOTUÑA CESAR ALONSO 111,16 1707255004
41 RIVERA BASTIDASLUIS FERNANDO 110,41 1703219350
42 ZAPATACANDOHILDABEATRIZ 109,75 1705210258
43 RIOS SUNTAXI MARIADE LOS ANGELES 109,78 1710576339
44 AGUIRRECARDENASMARIORIQUELME 110,19 '0200832103
45 MORALES ARIAS MARCO FABIAN 109,52 1706847066
46 CASTROVILLAGOMEZMERY MARLENE 111,72 '0906700133
47 CHAVEZBERREZUETA MANUELSEGUNDO 108,69 '0701363350
48 CORDOVA HIDALGOJAlMERAUL 109,81 1707209845
49 CASTILLOOJEDA JOSE VILVANO 110,48 1707782445
50 OÑA AMAQUIÑAGUILLERMO 110,14 1702267293

51 AGUILAR CABALLEROALBAROREMIGIO 109,98 1710249911

52 GARCIA OBANDO EDIN MAURICIO 110,11 1002235297
53 SALASORTIZ CARLOS FERNANDO 110,05 1705917308
54 MURQUINCHOCUENCA MANUELPAULINO 109,34 1102403845
55 SANTACRUZ CORONEL LINADEL PILAR 110,45 1709463549
56 BARRETOMERCHAN LOYOLAODILON 111,15 '0501405344
57 ZUÑlGA PORTILLA MARIANADE JESUS 106,26 '0102288719
58 VILLAMARINLARCOMARIASOLEDAD 109,72 1706601414
59 VERGARA VACAGERMANIA 111,84 1707640940
60 LARASEGURA LUIS ALFREDO 110,13 1707616627
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB EA N° 033
NOMBRE DEL BARRIO: MARÍA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS

CLAVE CAT ASTRAL: 3110 651 001 000 000 000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

3 4 5 6 7 8 9 10
1 2

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS DIRECTIVA SOCIOS
FAC IL DE

INFORME F OILIDAD

EMAAP
E.E.0

Marzo 10-2008 Of. s/n, (2) y anexo 1.- Venta Mayo 9-2007: Enero 22-2008: 1.- Acuerdo No. 727 1.- Of. 1472 CSG- 1.- Nómina (7) (*) F.001-013- F.OO1-006-0493954 (1)
(1) IESS €20361912001 (1) (*) No. 7117049 (2) Abril 29-1993 (4) (*) MIES-2007 (1) (*) Feb. 22-2005 8906187 (1)
Control DMPT- Dic. 3-1975 (19) (*) (*) 2.- Estatutos (15) (*) Nov. 1-2007 2.- Lista (1) (*)
2008-8556 Nov. 8-1992 Oct. 6-2003

GESTIÓN UERB ELOY ALFARO 2010

1. Cesión de Derechos a favor de Estefania Monge y 1.Oficio0369-DNC-SG-MIES
1. Nomina de Sociosotras (9) (*)

1. Certificado Registro de la 10 Registro nueva directiva al 23 marzo 2009 (8)23/08/2010 Propiedad al 26 Mayo 2010 (1) 25 Marzo 2010 (1) (*)

2. Cesión de Derechos a favor de Julia Ernestina
Calderón Alvarez (27) (*)

2. Certificado N° €31424237001
Septiembre 15 2010 (1)

3. Uquidación y Particl6n de la Sociedad Conyugal a
favor de Maria Teresa Amay Tenesaca (5) (*)

4. Posesión efectiva a favor de Herederos del Señor
Héctor Seraffn Pazmiño Albán (9) (*)

5. Certificado de Inhumación y Sepultura de
Alquinga Martínez Antonio (2) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias
Pag. 1



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB EA N° 033

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORMEINFORME REGULACIÓN COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD INTERNASMETROPOLITAN PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magn6ticos INTERINSTITUCIONALES DUPLICADOS
DE SERVICIO A IVARIOS
TELEFONIA I.R.M

F.001-011-2017547 1.- Nómina de Lotes (1) (*) 1.- Ordenanza No. 3226 (3) (*) 1.- Of 6400000-648 (1) 2 fojas duplicadas
(1) Agosto 1997 Abril 1-1997 Marzo 18-2009

Control DMPT-2009-1421
2.- Of 1100000.275.CD (1) (*)y anexos

GESTIÓN UERB ELOY ALFARO 2010
1. INFOME IRM N° 1. Levantamiento 1. Oficio N° 103-BIS-2009 Inf Cabidas y Linderos 25 1. Acta N° 17al 23 1. Cd Coop. Maria 1. Oficio N°05818 Certifican Acuerdo 1. Levantamiento planimétrico Dic 2009 1/3
313431 (1) planimétrico Dic 2009 1/3 Mayo 2009 (1) Julio 2008 (4) Eugenia Duran Ballen Ministerial (1) (*) (1)

Original (1) Villalobos

2. Memoria Técnica Abril 2. Informe Cabidasy Linderos Of 1463-USV (1) 2. Memoria Técnica Abril 2009 2/3 (1)
2009 2/3 Original (1)

3. Memoria Tecnica Aereas 3. Oficio 1463 Dir. Metropolitana Catastro (1) (*) 3. Memoria Tecnica Aereas Verdes 3/3 (1)
Verdes 3/3 Original (1)

4. Oficio N° 265-BIS-2009, Revisión LxL (1) 3. Nomina de Socios al 23 marzo 2009 (8)

5. Oficio N° 159-BIS-2009 Informe Favorable Cabidas

y Linderos 16 Julio 2009 (4)

6. Memorando N°386-JZOPPYJ, 16 Agosto 2010 (2)

7. ACTAS:2 Julio firnada por RSOy Presidente con
Gerente (1)

(#)Número de fojas (*)Copias
Revisado por: Revisado por:
CoordinadorZonal: Director Ejecutivo

Pag. 2
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5p VERGARA VACAGERMANIA 111,84 1707640940

60 LARASEGURALUISALFREDO 110,13 1707616627
61 BRACEROGARCIA ELENA ELIZABETH 110,23 1708289887
62 VIVASPAEZ ANGEL NEPTALI 109,36 1704888906

63 ALDEAN ATARIHUANAMERCY 109,64 1101718391
64 GORDON MEZAJUAN AQUILES 110,81 1707387690
65 NEIRAREYESVICTORMANUEL 109,30 '0700057482
66 FALCONI CERNA RUBEN ANTONIO 111,19 '0500146121
67 \ÑIGUEZ JORGE YOVANNY 109,51 1708664790
68 LARAMOSQUERAJORGE FERNANDO 109,67 1706267638
69 CADENACARCELENREBECAJÙDITH 109,83 1704634185
70 RUEDA PORRAS SEGUNDO ADAN 111,00 '0500837224
71 SANTAMARIACARCELEN SHIRLEY 110,51 1707970081
72 GRANJAURIBE WILMER PATRICIO 110,44 1713656872
73 CHUQUIMARCA GUERRERO JUAN BERNARDO 111,18 1710362821

74 PURUNCAJASHEREDIAMERCY MARLENE 111,02 '0501423123
75 BARRETOMERCHÁNANAISABEL 177,49 '0501144588
76 BARRIGA CHICAIZA MILTON 121,97 1703869360

77 BARRIGAGUADALUPEEDISON GILBERTO 111,92 1710871433
78 VEGA CEVALLOSYANDRI VINICIO 111,56 170897060-1

79 FUENTES PILATAXIANGEL 110,86 1800076562
80 ARIASGUZMAN PATRICIA 112,63 1708287139
81 NUÑEZHERNANDEZWASHINGTONORLANDO 109,76 1001162476

82 QUILACHAMINRAMIREZHECTOR PATRICIO 114,28 1706669072
83 LARGOMEDINA LUZ VICTORIA 111,92 1100846722
84 OÑA CALAPAQUI SEGUNDO MANUEL 109,61 1700969833

85 ARlASFABIANMARCELO 109,80 1706741343
86 MORALESFLORES JOSE BELISARIO 110,37 '0907748487
87 OCHOAVIVANCOPEPE GUILLERMO 110,51 1101749818
88 RIOFRIOCAMPOVERDE AUGUSTOJOSELITO 109,99 1712823929
89 HERNANDEZ ESTRADA FRANKLIN VINICIO 111,27 1709617128

90 VILLACISDIAZRUBEN ERNESTO 111,35 1708334048
91 CABRERAJIMENEZ MARCOMANUEL 108,97 1102897020
92 ALQUINGA MARTINEZ ANTONIOISAIAS 110,78 1708015589
93 SUNTAXI MONTALVOFANNY REBECA 108,92 1704985942
94 TENEDA CHILLA MARIANADE JESUS 109,26 1801183250
95 CORTEZ MUÑOZDOLORES MAGDALENA 108,18 1705349965

96 ORTEGA JOSE ARTURO 110,02 '0601132327
97 HURTADOSORIA JORGE MARCELO 112,11 '0501590764
98 CORONEL JAYACESAR ROBERTO 108,37 '0601537707
99 VARGASIZAFRANCISCO 110,96 1704694395
100 NARANJO AREVALOSONIA 111,25 '0910141746
101 TENE ANGAMARCAGUILLERMOGONZALO 110,37 1706395611
102 CAMACHOMARTINEZJOSE EFRAIN 110,10 1101440871
103 CABEZASVALDIVIESOLUIS GUSTAVO 110,88 '0601624455
104 JUMBOBARRAGAN MANUEL RAMIRO 108,92 1102339312
105 JUMBOBARRAGAN TERESA DE JESUS 109,25 1708643380

106 BUSTILLOSMEDINA JUANCARLOS 83,13 1712792348

111 IGLESIAS ANANGONO ANA LUCIA 109,26 1710236603

112 PAUCAR JAQUE MARIANAISABEL 109,20 1711018950

113 GUARANDA ARANEA MAXIMAEDITA 108,81 '0910793637
114 VITERI ELOY SEGUNDO 110,46 1704181203

115 CORREA DE VEGA CARMEN EFIGENIA 111,82 1100482296

116 AMAYTENESACA MARIATERESA 110,89 1102554969
117 RUIZ CARLOSRODRIGO 110,11 1701829093

118 CABRERA ALVARADOMARIATERESA 109,60 1709369019
119 MEDINAALVARADOHUMBELINA 111,39 1704837770

120 ALVARADOFRANCISCO MANUEL 108,88 1101093886

121 ARROBA LUDEÑA JIMMYHUMBERTO 112,84 1711394146

122 JUMBOMENA PEDRO ALFONSO 112,36 1101954350
123 MORALES GUANANGUI LUIS ALFREDO 110,37 1700075623
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122 JUMBOMENA PEDRO ALFONSO 112,36 1101954350
123 MORALESGUANANGUI LUIS ALFREDO 110,37 1700075623

124 VASQUEZATIYOLANDA PATRICIA 110,30 1708951528
125 RODRIGUEZTORRESMARCELOALEJANDRO 110,99 1709632101

126 SANCHEZ SALAZAR ANGEL VICENTE 110,55 1712476439

127 GONZALEZ GONZALEZLUISARIOSTO 111,22 1705605945
128 HIDALGOAMAGUAÑACARLOSALFREDO 111,69 1706868518
129 PROAÑOREYES GLADISMARGOT 111,26 1500264559
130 NAVARRO HIDALGO GLORIA AZUCENA 108,02 1001234325

131 PAEZMEJIA MARTHAGEORGINA 112,68 1701673863
132 NARVAEZCORDERO SAMUEL RICARDO 111,84 1709502734

133 VEGACORREAAURIAMARIANA 110,65 1101679510
134 VELASTEGUI CORONADOJUVENCIA EULOGICA 110,41 1800580399
135 DAVILAMORALESJENNY MARGOT 119,80 1711269140

136 ROMAN RIOFRIOTERESA DE JESUS 126,17 1102788922
137 GUEVARA ROMAN JOFFRE VICENTE 112,16 1723219943
138 TINOCOVARGASLIGIAHER MELINDA 110,68 1704993862
139 BRACEROGARCIA EDISON WLADIMIR 111,43 1709983710
140 SUNTA AREQUIPA LUIS WILMER 110,79 '0500861406
141 TOAPANTA CHANCUSIGANGEL 109,48 '0501417125
142 HERNANDEZ ALMEIDAJUAN CARLOS 109,76 '0400969432
143 CASTILLOOJEDA FANNY ALEXANDRA 110,09 1710024751
144 BARBAZAPATASANTOS FIDELBERTO 111,38 1102389291
145 PALACIOSVALDEZ CARLOS EDWIN 108,07 2100017728
146 CADENA CARCELEN AMPAROELIZA BETH 111,89 1707355358
147 PAZMlÑO PAZMIIÑOWILFRIDO FABlAN 110,90 '0400605853
148 PINOS YAMASQUECARLOS ENRIQUE 110,28 '0601458177
149 LLERENAPEREZNELIESTHELA 110,33 1801700103

150 VILLACISTORRES NESTOR PATRICIO 110,56 1705116075
151 CHILUISA RAMOSMARlAGEORGINA 109,97 1704830544
152 CORTEZ MALIQUINGAMARCO FERNANDO 111,13 1703281350
153 NIETOTEJADA VICENTE RAFAEL 113,71 1704679578
154 LLANDAN CADENA HENRY GUSTAVO 111,03 1707259964

155 BAUZARIASMARIOANTONIO 109,35 1707597611
156 CASTILLOOJEDA EDWIN SILVIO 109,20 1102708763
157 GUACHISACA LOJAN GUILLERMO JOSE 108,04 1710583467
158 GORDON PASQUEL JORGE BAYARDO 108,36 1704937539
159 BARRAGAN BLANCAAUXILIADORA 107,27 '0200766368
160 VITERI GUERRA MAXIMORENATO 108,21 1001527058
161 LOPEZ FLORES NAPOLEON OLIVERIO 108,70 1707379754
162 LOPEZ FLORES JORGE LUIS 108,06 1706286646
163 ORTIZTENEDADIGNAGABRIELA 107,00 1710939891
164 IBARRAREAWILLIAN 109,86 '0602514879
165 LALANGUIBRAVOSANTOS 106,10 1102450101
166 SORIA GUEVARA MARIANITADE JESUS 108,51 1702774280

167 CAPUZVILLACISFRANKLIN EUSEBIO 108,57 1708716384
168 QUILLAYGONZALEZMARIADEL CARMEN 108,35 '0101733277
169 VARGAS PORRAS PEDRO SEGUNDO 109,24 '0500606827
170 UTRERAS TACO JACINTOALMEDO 110,24 1702200963
171 OCHOA MARIAADELAIDA 140,77 1707064810

172 CHAMBA BASTIDAS CESAR YHAVE 156,66 1103286744
173 FERNANDEZ LOJANOMARIALAURA 191,33 1709459919

174 ROSERO TREJO JORGE HUMBERTO 266,88 1700405408

PAEZ CASTILLOTERESA GUADALUPE 1703347953

175 TORRES TORRES MAXIMOTOMAS 130,84 '0700996739

176 JARAOJEDAGEORGIA 125,58 1705427514
177 JARA OJEDA FERNANDOMIGUEL 120,75 1707011001
178 CONFLICTO LOTE CON ESCRITURA 240,74
179 PILAMUNGAGUAMAN MARIANITADE JESUS 121,79 '0200744498
180 GUZMAN YALAMAGERMANIA JEANNETTE 110,60 1707118483
181 CUADRADO LEON OSWALDO ALEJANDRO 109,49 110045994-8
182 SOSA EGUEZ RAUL EDMUNDO 109,62 1710312073

183 HERRERA SARI NOLBERTOGONZALO 108,84 1708414824
184 NARVAEZDELGADOMARCO PATRICIO 112.86 1707802797



182 SOSA EGUEZ RAUL EDMUNDO 109,62 1710312073

183 HERRERASARI NOLBERTOGONZALO 108,84 1708414824
184 NARVAEZDELGADOMARCOPATRICIO 112,86 1707802797

185 BAUZARIASFANNYPIEDAD 111,33 1705798195
186 MOLINAJIMENEZ MARCOVINICIO 112,69 '0602001588
187 GORDON SANTILLAN MANUEL MESIAS 109,93 1705929832

188 SEGURA HIDALGOGLADYSMATILDE 110,54 '0201074853
189 ALVARADOJOSE APARICIO 111,09 1101726634

190 VACAQUISHPE CARLOS EFRAIN 110,25 1709723967
191 MOLINAJIMENEZEDWARD FAJARDO 109,54 '0500816590
192 ROSERO GOMEZ WILSON SEGUNDO 110,41 1000871770
193 RAMOSPlGUANA LUIS EDUARDO 110,27 1001296730
194 LARGO AREVALO JUAN FERNANDO 110,17 1708323611

195 ARBOLEDA VALDIVIEZOMILTON GUILLERMO 109,82 1710252451

196 HINOJOSA MEDINA NANCY JAQUELINE 107,54 1712173895

201 MATUTEGALLEGOSTITOENRIQUE 110,38 1711245926
202 MEDINAALVARADOLUZ TARCILA 110,32 1100864287
203 CORTES MALLIQUINGALUISEDISON 109,87 1704949302
204 CUCHIPARTETAPIAJAIME RODRIGO 111,37 1707810626
205 VILLACISDIAZGULLLERMOPATRICIO 109,23 1705977658

206 PADILLAHIDALGOEDUARDORODRIGO 112,08 1702722172
207 NOLE NOLE DIONICIO ALVARO 111,06 1102870605
208 GARCES POZO MANUELWILSON 109,84 100122676-8

209 MENAMONTENEGROFERNANDOPATRICIO 111,36 '0400767596
210 JUMBOZHAMUNGUI JOSE ERIBERTO 113,02 '0700899222
211 CASILLASCORRALES RAULRENE 111,46 1703688117
212 MONTENEGRO GARCIA EFRAIN ANDRES 110,96 1704212735

213 CHALA MARIADE LOURDES 112,09 1707810626
214 CLAVIJOFLORES CARLOS ORNINO 112,49 1703774677
215 GUAYGUACUNDOQUISHPE SEGUNDO V. 115,61 1709387573
216 OR BEA CRUZ MARIAABIGAIL 115,08 '0501005110
217 TOAPANTAVILLAMARINWILSON OCTAVIO 114,95 1711836146

218 BOADAHEREDIA LUIS RODRIGO 113,24 1708793474

219 CAMPOSASTUDILLOMARIANA 112,28 1711325298

220 RIVERACAMPOVERDEJAIME HERNAN 114,09 1101978524
221 CALDERON ALVAREZJULIAER NESTINA 113,87 1709422875
222 CASTILLO ARIASJAIME JOFFRE 110,22 1709728404
223 HERRERA PANCHI MARIOEDUARDO 111,29 '0501371272
224 TELLOURIBE FRANKLIN RAMIRO 108,02 '0501145163
225 SUNTAAREQUIPA MlGUEL ANGEL 109,35 1709837452
226 RAMIRESCECAIRA BLANCA 111,79 1701881177
227 ARBOLEDAVALDIVIEZOJEAN ETH DEL PILAR 114,96 1706799689
228 CORDERO SEGURA ENMA BEATRIZ 113,57 '0200744159
229 PANCHI JORGE EFRAIN 121,44 '0501584023
230 SARANGOAGILARODRIGO SALOMON 117,86 1102054382
231 LOOR MACIASVINTER UNIVERSI 114,58 1707108310
232 ARROBA LUDENA DARWIN BOLIVAR 112,03 1711889335
233 VALLADOLIDSARANGOLUIS 108,42 1101942868
234 NARANJO ZUl41GASANDRA MARIBEL 121,35 1803012333

235 ZUÑ\GAPORTILLOGLORIA CLEMENTINA 119,87 ·0101614832

236 GONZALEZBLACIOANGELINA 110,11 1701707273

237 GARCIA ANDRADE JOSE IGNACIO 108,62 1700632126
238 CORONEL ALVARADOMARITZAELIZABETH 110,06 1716654361

CORONEL ALVARADOEDUARDO ALFONSO 1716653173
239 INCA TACURI JOSE FEDERICO 110,87 '0601714926
240 ROJAS USHIÑA CESAR ALFEDO 107,60 1703339208
241 ELIZALDEGUAMBUGUETY CESAR AUGUSTO 77,71 1600207557
242 NICOLALDE NAVARRETE DORA XIMENA 173,85 1706501077
243 BENITEZ BANO DAVIDMARCELO 109,22 1713037081
244 RIOFRIOBRAVOULVIAGERMANIA 113,83 1706901327
245 AVILAVINUEZALAUROHERNANDO 121,03 1700135054



244 RIOFRIOBRAVOULVIAGERMANIA 113,83 1706901327

45 AVILAVINUEZA LAURO HERNANDO 121,03 1700135054
246 LEMACANCHIGSUSANA ELIZABETH 121,83 1709865222
247 GUEVARA GUADALUPE JORGE HUMBERTO 144,22 '0601465487
248 CHAVEZ BERREZUETA GILBERTGENARO 140,41 0702903584
249 ARMIJOSVIVANCOMARIANADE JESUS 119,62 1100830148
250 ORTIZ SANDOVAL HECTOR FABIAN 120,40 1706733365
251 CORTEZ QUINGASTEFANNYANDREA 122,42 1720765245
252 VILLACIS RIERA HARLANDHAROLD 125,28 1706259809

253 RODRIGUEZVALLEJONORMACLEMENTINA 124,54 1709241416
254 CORDERO SEGURA MARlADEL CARMEN 113,02 '0200828929
255 PLACENCIATAMAYOMARCELOHERNAN 115,07 1708722713
256 RODRIGUEZ GARCIADERMA 101,57 1710387497
257 CALDERON CHAVEZ EFREN PEDRO 103,66 1101740015

258 GARCIA CORTEZ CLEMENTINA 104,82 1707289672
259 ARROBA CAMPOSCESAR HUMBERTO 107,97 1701840280
260 BRAVOINTRIAGOCARLOSWILFRIDO 108,25 1303390742
261 QUISAGUANOGUALLI FRANCISCOHERNAN 111,41 1707393268
262 MORA CORREA ESTELA FILOMENA 111,59 1703481760
263 JIMENEZCEDEÑO JORGE LIUS 111,52 1719588087
264 SALAS MESA SONIA DEL PILAR 112,76 1705492393

265 ORBE JIMÉNEZCARMENALICIA 111,65 '0501421713
266 PAREDES CEVALLOSANA ESTH ER 127,57 1711015881



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-8556

Fecha ingreso: lunes, 10 marzo de 2008 (14:40)

Solicitante : PAZ PATRICIO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo tr6mite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : DE LA COOP. DE VIVIENDA MARIA

EUGENIA DRAN BALLEN UBICADA EN
SECTOR SANTA ANITA PARROQUIA DE
CHILLOGALLO

Responsable: SALGUEROPALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.\.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para apmbación Anteproyecto

Art. !!.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.1GM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill. m Tipo Ysa MaterialVia Aracho de Via

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Si o No

Alcantarilado Sio No.

Energia Eléctrica Sio No.

AlumbradoPúbbco Sio No.
Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,Pasaje Peatonal,Autopista,Carretera o Camnino/Sendero

Materialde la Via Asfalto,Piedo, Adoquinado,Lastre, Tierra

Acems y Bordillos Parcialo No tiene
Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración: 3 de didembt 4• 1815
Nombæ y Apellido de los propietarios actuales: Î 6

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 2 de dicienbede IBM
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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AlcaldiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO JO de May¢Cr del ØŸ Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y reprpsentacjón de la organización
Conga o de †¢ondo Monb Eugenio DamreIkules yrkelebes

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector Parroquia

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha 9 & 94 & $6

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisi6n del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@guito.gov.ec http Hwww.guito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI No X
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión y

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.
Promesa

Acuerdo MutuoCom.Verda
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): J5 One 8

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: NËÊ
g , oitte Jomongo 6 J to-10 8

)
one Topatryi

Número telefónico de la Organización o su representante: 2 983- 27A 0944 foMi 9

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por OÑÛ Fecha: nçoso©DI peoro 7003

Oficio No. j412- CSG- MŒ3-2($7 Período Desde: Hasta:

Atenta ,

11
No . - 1( Nombre: • M(On NO3
Cargo. TE LA Cargo: PRESDENT DEL US

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Carg NOCOL Cargo: yg

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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DR. J.WIE ANDRESACOSTAHOLGUIN
NOTARIOVIGESIMO OCTAVO
QUITO-ECUADOR 1

ESCRITURA DE CANCELACION DE HIPOTECA Y PRO NAR
OTORGADA POR: EL MUNICIPIO METR

A FAVOR DE: LA COOPERATIVA DE VIVIENDA E HÑ 414
BALLEN VTLTALOBOS ad ico

CUANTIA INDETERMINADA

ESCRITURA DE COMPRAVENTA
OTORGABA POR: EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SECURIDAD SOCIAL
A FAVOR DE: LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN

BALLEN VILLALOBOS
CUANTIAUS$ TB97.733,81

ESCRITURA DE IUPOTECA
OTORGADA POR: LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN

BALLEN VILLALOBOS
A FAVOR DE: EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SECURIDAD SOCL4L

CUANTIA INDITERMINADA
DI COPIAS

ESCIUTURA No. 4840 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA)MH

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO LETROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL

ECUADOR, HOY DIA TRECE DE JULIO DE DOS IvEL DIEZ, ANTE MÍ,DOCTOR JAIhŒ ANDRES

ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPAP.ECEN A LA

CRT KRRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE EL INSTITUTO

ECUATORTANO DE SEGURIDAD SOCIAL, LEGAL Y DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR

EL ECONOMISTA FERNARDO RERIBERTO GITIJARRO CARELAS, EN SU CALIDAD DE

DIRECTOR GENERAL DEL IESS, SEGUN DOCUMENTOS ADJUNTOS; POR OTRA, LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUCENIA DITRÁN BALLÈN VILLALOBOS, DEBIDA Y

LEGALLENTE REPRESENTADA POR EL SEÛOR AULTON PATRICIO PAZ, EN SU CAllDAD

DE GERENTE DE LA COOPERATIVA INDICADA, CONFORME LOS DOS DOCUMKMTOS

HABILITANTES QUE SE AGREGAN; Y, FÏNALLŒNTE EL MUNICIPIO METROPOLITANO DE

QUlTO-ADMINISTRA CIÓN EONAL ELOY ALFARO, DEBIDALŒNTE REPRESENTADO POR EL

INGENIERO CÈSAR AUtÆSTO AKDRADE ROCIIA, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR

ZONAL ELOY ALFARO, SEGUN DOCUMENTOS ADJUNTOS. ADEMAS COMAGECE, EL SEÑOR

SANTOS VERANEO LALANGUI BRAVO, COMO TESTIGO DE HONOR LOS COMPARECIENTES

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS,

HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE



DR. JAIMEANDRESACOSTAHOLGUIN
NOTARIOVIGESIMO OCTAVO
QUITO-ECUADOR 2

CONOCER DOY FE Y LE SOLICITAN QUE ELEVE A ESCPlTURA PUBLICA LA MINUTA QUE

LŒ PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL

SIGUIENYE: SEÊOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA

DE CANCELACIÓN DE BIPOTECA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, COMPRAVENTA Y

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA AL TENOR DE LAS CIÁUSULAS SIGUIENTES: PREVIERA.-

OTORGAl1TES. CONCUP.REN AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE

ESCRITURA, POR UNA PARTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,

LEGAL Y DEBIDAMKMTE REPRESENTADO POR EL ECONOMISTA FERNANDO HERIBERTO

GUIJARRO CABEZAS, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DEL IESS, A QUIEN, PARA

LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO SE DENOMINARÁCOMO "EL

INSTITUTO O EL VENDEDOR"; POR OTRA, LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA

EUCŒNIA DDRÁN BAT-T-ÝN VILLALOBOS, DEBIDA Y LEGAIlfENTE REPRESENTADA POR

EL SEÑOR ]vBLTON PATRICIO PAZ, EN SU CAUDAD DE GERENTE DE LA COOPERATIVA

INDICADA Y QUE PARA LOS MISMOS EFECTOS SE DENOMINARÁ"LA COMPRADORA",

CONFORME LOS DOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE AGREGAN; Y, FINAlllENTE EL

MUNICIFIO METROPOLITANO DE QUITO-ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO,

DEBIDALŒNTE REPRESENTADO POR EL INGENIERO CÈSAR AUGUSTO ANDRADE ROCIIA,

EN SU CAUDAD DE ADMINISTRADOR 2'ONAL ELOY ALFARO, RO.TE QUE EN ADELANTE SE

DENOMINARÁ"EL MUNICIPIO", CONFORLE EL DOCUMENTO HABILITANTE; LOS

OTORGANTES SON CASADOS, ECUATORIANOS, CON DOMICILIO Y RESIDENCIA EN ESA

CIUDAD DE QUITO, Y SUFICIERI'EMENTE CAPACES ANTE I.A LEY PARA OBLIGARSE Y

CONTRATAR SECUl1DA.- Al¾TECEDENTES.- UNO.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

CRI KRRADA ANTE EL NOTARIO SÉl3TIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE

WASHINGTON LARA YÁNEZ EL TRES DE DKSEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

CINCO Y DESIDAlvlENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDÄD EL OCHO DE

DICIELERE DE MIL NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO, EL INSTITUTO ECUATOPlANO DE

SEGURIDAD SOCIAL, ADQUIRIÓPOR COMPRA A LA COMPAÊÍA "VIVIENDAS DEL ECUADOR

S.A.", REPRESENTADO POR EL SEÛOR ANSEILIO PÉREZ GUARDERAS, UNA PARTE DEL

PREDIO· "ANITA", SITUADO EN LA PARROQUIA LA MAGDALENA, CANTÓN QUITO,

PROVINCIA DE PICI-IlNCBA. LOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES: NORTE, TRESCIENTOS
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TRElNTA lvlETROS PREDIO DE N. MIDEROS; NOR-ESTE, CUARENTA S N

MIDEROS; NORTE, DOSCIKMTOS OCHENTA METROS, CAMINO DE

N, IvlIDEROS (QUEBRADA "IA RAYA"); OESTE, NOVECIENTOS VEINTE A

I.A AVERIDA BAÈA; SUR, SEISCIENTOS CUAPINTA Y NUEVE METROS, CAT-T.R SIN

NOMBRE; ESTE, CUATROCIENTOS CUARENTA METROS PREDIO DE N.N., DOSCIENTOS

CINCUENTA METROS PREDIO DE N.N.; ESTE, SEISCIENTOS DIEZ METROS, PREDIO DE N.N.-

LA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO ES DE QUINIENTOS SESENTA MIL IvlETROS

CUADRADOS. MKDIANTE ORDENAN2A TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS DE PRIMERO DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE REFORMA LOS NUMEROS DOS MlL

CIENTO TRECE Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO (2113 Y 2144) SE PROCEDE A

AUTORIZAR LA DESMEMBRACIÓN DE LA URBANIZACIÓN SANTA ANITA DEL IESS,

DISPONIENDO QUE IAS SUPERMANZANAS TRECE CATÔRCE QUINCE Y PARTE DE LA

DIECISEES Y DIECIS[ETE SERAN ENTREGADAS A VARIAS COOPERATIVAS, ASI: AREA CINCO

A LA COOPERATIVA MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS COlvlPUESTA POR LA

SUPERMANZANA DIECISIETE (17) Y PARTE EL AREA DESTIN.ADA ÃL HO [TA CON UNA

SUPERFICIE DE CUARENTA Y TRES MIL OCI-IOCIENTOS CUARENTAY DOS (43.842) METROS

CUADRADOS. SEGÚN ORDENAN2A NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE

(NO.32TI) DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SE

ESTABLECE QUE EL INMUEBLE ESTÁUBICADO EN LA ZONA URINSAYA - SANTA ANITA,

PARROQUIA CHILLOGALLO, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA CON UN TOTAL DE

LOTES DE DOSCIEN1'OS SESENTA Y CINCO, ACTUALMENTE DOSCIENTOSSESENTA Y SEIS,

Y UNA SUPERFICIE DE CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS

CUADRADOS VElNTE DECDJETROS CUADRADOS (43.842,20 M2.), SIENDO SUS LINDEROS

ACTUALES: NORTE CALLE AJAVI Y TERRENOS DE COOPERATIVA DE VIVIENDA UNIÓN Y

JUSTICIA; Sg CALLE TOACAZO , CALLE ZOZORANGA; Y, OESE CAT.TR PAQUISHA

DE ACUERDO CON LA ESCRITURA. PÚBLICA RECTIFICATORIA DE LINDEROS CRT RRRADA

EL DOCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, ANTE EL NOTARIO

DOCTOR JORGE W. LARA, E INSCRITA EN KL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN

QUITO, EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MlL NOVECIENTOS SETKMTA Y CINCO. DOS. EL

CONSEJO DIRECTIVO DEL IESS, EN SESIONES CRTXRRADAS EL TRECE Y DIECIOCHO DE
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SEPITEMBRE DE DOS MIL SIETE, RESOLilÓ,(...)"DOS. AUTORIZAR AL DIRECTOR GENEPJ .

DEL IESS QUE PROCEDA A LA LEGAT.TZACIÓN DE LA COMERAilšNTA DE LOS INMUEBLES

INSTITUCIONALES A FAVOR DE LOS SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA: "MARÍA

EUGENIA DURÁN BAT.TÈNTVILLEOBOS", "PUERTAS DEL SOL", "POR NUESTROS BLTOS",

"ARTESANAL DURÁN BALLÉN" Y "EL CALZADO" DE ESTA CIUDAD, PARA LO CUAL DEBERÁ
CONTAR CON LOS INFORMES LEGALES, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS..." (...), DE

ACUERDO CON LOS OFICIOS NUMERO UNO UNO CERO CERO CERO CERO CERO CERO

GUION LUL QUINIKtfl'OS NOVENTA Y TRES (NO.11000000-1593) Y NUMERO UNO UNO ÚERO

CERO CERO CERO CERO CERO PUNTO MIL SEISCIENTOS VERifINUEVE (NO.11000000.1629)

DE TRECE Y DIECIOCHO DE SEVI'IELŒRE DE DOS MIL SIETE. TRES. EL CONSEJO DIRECTIVO

DEL IESS PARA EFECTOS DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN Y LEGAT-TZACIÓNDE TERRENOS

DE PROPIEDAD DEL IESS CON VARIAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA, EN SESIÓN DE TRES

DE MARZO DE DOS MIL OCHO, MEDIANTE OFICIO CD. NUMERO UNO UNO CERO CERO CERO

CERO CERO CERO PUNTO DOS SIETE CINCO (NO. 11000000.275) AI3ROBÓEL

"PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA NEGOCIAR CON LAS ORGANI2ACIONES DE

VIVIENDA". CUATRO. LA PROCURADURÍA GERERAL DEL IESS, A TRAVÊS DEL INFORME

XEÍDICO CONTENIDO EN OFIClO NUMERO SEIS CUATRO CERO CERO CERO CERO CERO

CERO GUION DOS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE (NO. 64000000-2729) DE OCHO DE

SEPITEMBRE DE DOS MIL NUEVE, CONSIDERA PROCEDENTE LA ERAJENACIÓN DEL PREDIO

ÞOR ERCONTRARSE AJUSTADO A DERECHO. CINCO. LA COMISIÓN TÉCNICA DE

INVERSIONES DEL IESS, CONSIDERANDO QUE SE HAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS

EXIGIDOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y UNA VEZ ACORDADO EL PRECIO PACTADO, QUE

CORRESPONDE AL AVALÚO ACTUAT.TZADO DE LA DINAC, ESTABLECE QUE SE PUEDE

PROCEDER A LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA A FAVOR DE LA

COOPERATIVA DE VIVIKRDA MARÍA EUGENIA DURÁlfBAT-TAT VILLALOBOS, SEGÚN

CONSTA DE OFICIO NUMERO CUATRO UNO CERO CERO CERO CERO CERO CERO GUION

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO (NO.41000000-778) DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE

DOS MlL NUEVE. SEIS. EL CONSEJO DIRECTIVO DEL IESS, CONSIDERANDO LOS OFICIOS

PREINDICÄDOS, MEDIANTEOFICIO RUMERO UNO UNO CERO CKRO CERO CERO CERO CËRO

PUNTO NUEVE SIETE NUEVE PONTO CD (NO.11000000.979. CD) DE VEINTIUNO DE OCTUBRE
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DE DOS MIL NUEVE, RESOLVIÓAUTORI2AR LA ENAJEFT Ób LE

MENCIONADO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIEbTDA "

VILLALOBOS". S]ETE. SOBRE ESTE INMUEBLE CONSTA UNA PROHIBIC O E TAR Y

SEGUNDA HIPOTECA A FAVOR DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, A FIN DE

GARANTI2AR DEBIDA E.TECUCIÓN Y CUI.1vlINACIÓN DE LAS OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA. TERCERA.- DOCUME11TOS DEL CONTRATO.- TRES PUNTO UNO.

FOTGAAN PARTE INTEGRANTE DKL CONTRATO, A MÁS DE LOS ENUNCIADOS EN LA

CLÁUSULA ANTERIOR, LOS SIGUÏENTES QUE TAMBIÉN TIENEN QUE SER PROTOCOLIZADOS

EN EL MISMO INSTRUMENTO: A) COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO NUMERO UNO UNO

CERO CERO CERO CERO CERO CERO PUNTO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CD

(NO.11000000.1279 CD) DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, DEL CONSEJO DIRECTIVO

DEL R•TSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, A TRAVÉS DEL CUAL, SE DESIGNA

AL ECONOMISTA FERNANDO GUIJARRO CABE2AS COMO DIRECTOR GENERAL DEL IESS. B)

CERTIFÏCADO OTORGADO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA DEL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMECA Y SOCIAL, SOBRE LA EXISTENCIA JURÍDICA DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN VILLALOBOS. C) COPIA

CERTIFICADA DEL OFICIO NUMERO CERO CERO UNO CERO CINCO OCHO CERO GUION DNC

GUION MIES GUION CERONUEVE (NO. 0010580-DNC-MIES-09) DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE

DE DOS MIL NUEVE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS EN EL CUAL CONSTA

EL REGISTRO DE LA DIRECTIVA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA DURÁN BALLÉN Y QUE

DESIGNAN COMO GERENTE DE LA MISMA AL SEËTORMILTON PATRICIO PAZ. D) ACTA DE

ASAMBLEA GENKELE DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUGENIA

DURÁN BATIÉN VILLALOBOS QUE AUTORIZÓA LOS DIRECTIVOS A REATIZAR LAS

NEGOCIACIONES DEL TERRKbTOMATERIA DEL CONTRATO Y LA CONSECUENTECOMPRA

VENTA DEL MISMO; LA ADQUISICIÓN CON DERECHOS LITIGIOSOS TOTALES Y DE SER

NECESARIO ASUMIR EL PAGO DE ÁREAS COMUNAL.ES Y COMUNITARIAS DE NO EXISTIR O

CUMPE.IR CON LO REQUERIDO POR EL MUNICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DE

QUITO. E) LISTADO DEPUPJDO Y ACEPI'ADO POR LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA

EUGENIA DURÁN VILLALOBOS DE LOS NOMBRES Y APETIIT30S DE LOS OCUPANTES=DE

LOS LOTES DE TERRENOS EN MENTOREXTENSIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN EL INMUEBLE.
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F) CERTIFICACIÓN DE LA DIRECTORA ECONÓMICA FINANCIERA DEL IESS, DEL DETALLE

DE DEPÓSITOS EFECTUADOS EN EL IESS POR LOS SOCIOS DE LA COOPERATIVA MARÍA

EUGENIA DURÁN BAT I ÁT VILLALOBOS, DESDE EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ACTUAT.T7-ADO HASTA .TULIODE DOS MIL NUEVE. G)

CERTIFICADO DEL SEÛOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO. B)

OFICIO DIRIGIDO A UNO DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS EN EL QUE CONSTA LA

CANCELACIÓN DE PROBIBICIÓN DE ENAJENAR Y SEGUNDA HIPOTECA DEL IRMUEBLE

MATERIA DE ESTE CONTRATO DE COMPRAVENTA. 1) LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO DE

LOS TERRENOS A NOMBRE DE LA COOPERATIVA MARÍA EUGENIA DURÂN BALLÈN

VILI.EOBOS QUE SERVIRÁDE BASE PARA LA APROBACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO.

CUARTA.- CANCELACIÓN DE HIPOTECA.- DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NUMERO

DIEZ GUION CERO DOS SEIS GUION CUARENTA Y SEIS (NO.10-02646), DE VEINTIUNO DE

.TUNIODE DOS MIL DIEZ, EL INGENIERO CÉSAR ANDRADE ROCHA, ADMINISTRADOR DE LA

ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CANCELA LA

PR.OH[BICIÓN DE ENAJENAR Y SEGUNDA EIPOTECA, CONSTITUIDA SOBRE EL LOTE DE

TERRENO SIGNADO CON EL NÚMERO ÁREA NÚLIERO CINCO, SUPERMANZANA DIECISIETE,

QUE EN EL PLANO CONSTA HOSPITAL DEL IESS Y LA COOPERATIVA MARÍA EUGENIA

DURÁN BAT-T¾T, SITUADO EN LA PARROQUIA LA MAGDALENA, DEBIENDO TOMARSE

NOTA DE LA PRESENTE CANCELACIÓN DE HIPOTECA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, AL MARGEN DE LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN SIENDO DE

CUENTA DE LA PARTE DEUDORA, LOS GASTOS QUE SE OCASIONEN, QUEDANDO

FACULTADA PARA OBTENER LA MENCIONADA IvLO.GINACIÓN. QUETTA COMPRAVENTA.-

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD

SOCIAL EN SIT CALIDAD DE VENDEDOR, DA EN VENTA, REAL Y PERPETUA ENAJENACIÓN

A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN BAT -TAT

VILLALOBOS EN SU ,CALIDAD DE COMPRADORA, EL IRMUEBLE DE SU PROPIEDAD

DESCRITO EbT LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE THSTRUMENTO, UBICADO EN LA

SURERMANZANA DIECISIETE Y RARTE DEL ÁREA DESTINADA A HOSPITAL CON UNA

SUPERFICIE DE Y TRES IvHL ÀÐCIERTOS QUIRCE METROS CUADRAOOS

NOVENTAY UN DECIMETROS CUADRADOS (43.615,91 METROS CUADRADOS), SITUADO
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ENTRE LAS CALLES AJABI, TOACAZO, ZOZORANGA Y PAQUISKA, DEL SEC

HOY SANTA ANITA, DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO, CANTÓN QUITO

PICHINCHA, TRANSFERENCIA QUE SE LA REALIZA CON SUS ENTRADAS, SALIDAS,

SERVIDUMBRES Y EN GENERAL CON TODOS LOS DERECHOS QUE LE SON ANEXOS, SIN

RESERVARSE PAllA SÍNEGUNO. LA VENTA, NO OBSTANTE DETERMENARSE LA CABIDA, SE

LA REALIZA COMO CUERPO CIERTO, DENTRO DE LOS LINDEROS Y SUPERFICIE

ESPECIFICADOS Y DE ACUERDO AL PLOTO QUE SE ADJUNTA A ESTE INSTRUMENTO. SE

DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA VENTA DEL TERRENO CORRESPONDE UNICAMENTE

AL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, EN EL ESTADO

ACTUAL EN QUE SE ENCUENTRAN Y QUE SU VALOR NO INCLUYE RUBROS QUE

CORRESPONDAN A DERECHOS Y/O CONTRIBUCIONES POR CONCEPI'O ALGUNO, COMO

PUEDEN SER LOS DE AGUA, ENERGIA ELECTRICA Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

SEXTA.- VALOR Y FORMA DE PAGO.- EL VALOR A PAGARSE COMO .RISTO PRECIO POR EL

INMUEBLE, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE ACORDADO ENTRE EL INSTITUTO Y LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUGENIA DURÁN B.AT.TÁ•T, ES EL DE (USD.

2'597.733,81) DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS

TREINTA Y TRES DÓLARES CON 81/100 CENTAVOS USD, Y SERÁCANCELADO DE LA

IvLANERASIGUIENTE: LA SUMA DE (USD $474.101,84)CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO

MIL CIENTO UN DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO/100 USD, QUE EL INSTITUTO,

DECLARA HABER RECIBIDO EN FORMA ÍNTEGRA, LEDIANTE DEPÓSITO REAT.T7-ADOPOR

LA COMPRADORA EN LA TESORERÍA NACIONAL DEL IESS, SEGÚN CONSTA DE LA

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL ECONÓMICA FINANCIEIR EL SALDO, ESTO

ES LA SUMA DE (ITSD $2'123.d31,99)DOS MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES CON 97/100 USD, SERÁCANCELADO POR LA

COOPERATIVA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO AÊOS, CONTADOS A PARTIR DE LA

SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA Y SERÁPAGADA EN

SESENTA DIVIDENDOS MENSUALES, CONSTANTES EN LAS RESPECTIVAS TABLAS DE

AMORTIZACIÓN, QUE POSTERIOR A LA ESCRITURA SE EMETIRÁN Y SUSCRIBIRÁN, CON

UNA TASA DE INTERÉS IGUAL A LA QUE COBRA EL IESS A SUS AFILIADOS, EN lA

CONCESIÓN DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS DE UNO A DIEZ AlkOS. LOS DIVIDENDOS SE
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REAJUSTARÁN CADA CIENTO OCHENTA DÍAS. SE CONSIDERARÁEFECTUADO EL PAGO

CUANDO EFECTIVATMffE INGRESEN LOS VALORES AL INSTEVIO. LOS DEPÓSTIOS SE

REAUZARÁN EN LA ENTIDAD FINANCIERA Y CUENTA QUE SFÊALE EL INSTTTUTO.

SÉPTDIA.- TRANSFERENCIA.- I.A VENDEDORA DECLAILA QUE TRANSFIERE A FAVOR DE

LA COMPRADORA EL DOMINIO, POSESIÓN, USO Y GOCE DEL INMUEBLE DESCRITO.

OCTAVA.- DECLARACIONES.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL IMMUEBLE QUE SE VENDE

SE ENCUENTRA HIPOTECADO A FAVOR DEL I. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, EN GARANTÍA DE LAS OBRAS DE URE.RACIÓN Y POR TANTO PROHIBIDO DE

ENAJENAR, GRAVÁMENES QUE EN ESTE MISMO INSTRUMENTO Y DE ACUERDO A LA

CLÁUSULA CUARTA SE CANCELAN. EN CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DEL SEÑOR

REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD QUE SE ANEXA, NO SE ENCUENTRA EMBARGADO. ASÍ

MlSMO, LAS PARTES DECLARAN QUE DENTRO DEL MACRO LOTE EXISTEN CIERTOS LOTES

DE TERRENO DE MENOR CABIDA SOBRE LOS QUE PESAN ACCIONES JUDICIALES

POSESORIAS, A ESTE RESPECTO, LA COMPRADORA DECLARA QUE ACEPTA LA VENTA CON

LA INCLUSIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS Y QUE SE OBLIGA AL PAGO DE ÂREAS

COMUNALES Y COMUNITARIAS EN CASO DE NO CUMPLIRCON LA NORMATIVA PARA LA

APROBACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO. IGUALMENTE LA PARTE COMPELADORA ACEPTA

LA VENTA Y TRANSFERENCIA DE DOlvitBIO POR SER BECHA EN SEGURIDAD DE SUS

MUTUOS INTERESES. SE ACLARA QUE EL LOTE ACTUAL SIGNADO CON EL >TÛMERO

CIENTO SEEKNTA Y OCHO (178), ANTERIOR CIENTOTRElNTA (130) QUE CONSTA CON UNA

SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTISEIS hŒTROS VEINTINUEVE CENTIMETROS (226,29,) SE

RESERVA EL INSTITUTO YA QUE SOERE EL MISMO SE HA EFECTUADO UNA

TRANSFERENCIA VICIADA DE NULIDAD Y NO PUEDE INCLUIRSE EN LA VENTATOTAL, POR

LO TARIO NO SE TRANSFIERE LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE EN LA SUPEREICIE DE

CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIKMTOS CUAPJ£NTA Y DOS IvŒTROS CUADRADOS VEINTE

DECIMETROS CUADRADOS (43.842,20 M2), SINO LA SUPERFICIE DE CUARENTA Y TRES MIL

SEISCIENTOS QUINCE LETROS CUADRADOS NOVENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS

(43.615,91 M2) QUE ES MATERIA DE ESTE CONTRATO. NOVENA.- ENTREGA DE

ESCRITURAS INVIDUALES A SUS SOCIOS.- I.A COMPRADORA CONTINUARÁCON LA

APROBACIÒN DEL FRACCIONAMIENTO DEL TERRENO DE ACUERDO AL PLANO QUE SE
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AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA, Y UNA VEZ CONCLUIDOS TODOS LOS

LEGAT.T7-ACIÓNY APROBACIÓN CORRESPONDIENTES, IMPLEMENTARÁY ENTP

ESCRITURAS INDIVIDUALES DE TRANSFERENCIA DE DOlvENIO O ADJUDICACIONES A CADA

UNO DE LOS SOCIOS U OCUP.URTES QUE SE ACOMPAÊA DT EL IISTADO CON NOMBRES Y

APELLIDOS DEBIDAMENTE AUTORIZADO Y APROBADO Y QUE SERÁRESPETADO POR LA

COOPERATIVA DE VIVIKNDA MKRÍA EUGENIA DURÁN VILLALOBOS. LA COOPERATIVA NO

COBRARÁNINGÚN VALOR ADICIONAL AL OCUPANTE SOBRE EL PRECIO PACTADO DEL

BIEN RAÍZ QUE LE CORRESPONDE INDIVIDUAIliENTE, EXCEPTO AQUELLOS RUBROS QUE

SE GEMEREN POSTERIORMENTE POR TRÁMITES OT LOS ORGANISMOS SECCIONALES, LOS

CUALES SERÁN ASITMlDOS DT FORMA EQUITATIVA Y PROPORCIONAL POR TODOS LOS

OCUPANTES, ESTO ES POR LOS TRÁMITES DE FRACCIONAMIENTO, PAGO DE ESCRITURAS

INDIVIDUALES SOBRE KL LOTE DE TERRENO DE CADA OCUPANTE, DERECHOS

NOTARIALES Y LO QUE OCASIONE BASTA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA LEGAT.TRACIÓN

E INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA EN KL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. DÉCIMA.- UNA

VEZ QUE LA COOPERATIVA OBTENGA LA AUTORTZACIÓN DE ERACCIONAMIENTO, BT EL

MKROR PLAZO POSIBLE, PROCEDERÁA INDIVIDUAT.T2AR Y ESCRITURAR LOS LOTES A

FAVOR DE SUS SOCIOS, DE ESTA MANERA, Y UNA VEZ QUE CADA UNO DE LOS SOCIOS

CANCRT.RN LOS VALORES QUE LE CORRESPONDAN, EL IESS, PODRÁLEVANTAR LA

BIPOTECA, EN FORMA PARCIAL, RESPECTO DE CADA LOTE CUYO VALOR SE HAYA

CANCELADO ÍNTEGRAMENTE. DÉCIMA PRIMERA.- CASTOS.- TODOS LOS GASTOS E

IMPUESTOS QUE, DE HABERLOS OCASIONE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

SERÁN CUBIERTOS POR LA COMPRADORA, INCLUIDO EL PAGO DE IlvlPUESTO DE

PLUSVALÍA, DERECHOS NOTARIALES Y DE INSCRIPCIÓN. ASÍCOMO ASUMIRÁTODOS LOS

PAGOS QUE OCASIONE LA APROBACIÓN DE PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO EN LOTES DE

MENOR EXTENSIÓN QUE SERÁN ENTREGADOS A FAVOR DE LOS OCUPANTES BAJO EL

RÉGIMEN DE INTERÊS SOCIAL. ACOGIÉNDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO (ART. 351), LETRA 3) DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN

MUNICIPAL Y ARTICULO NUEVE DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. DÉCIMA

SEGUNDA.- AUTOIUZACIÓN.- LA VENDEDORA AUTORIZA A LA PARTE COMPRADORAA

EFECTUAR LOS PAGOS QUE CORRESPONDA POR LA CRT-RRRACIÓN DE LA PRESENTE
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ESCRITUPA, SOLICITAR Y OBTENERLA INSCPJPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

DÉCIMA TERCERA.- CONST1TUCIÓN BIPOTECA.- EN SEGURIDAD DE LAS OBIlGACIONES

CONTRAÍDAS EN ESTA ESCPJTURA, EL SEÑORMILTON PATRICIO PAZ, EN SU C.MlDAD DE

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUGENIA

DUlt i BAT.TÉN VILLALOEOS, CONSTITUYE PRIMERA HIPOTECA, A FAVOR DEL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, SOBRE LA TOTAUDAD DEL INMUEBLE

DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO. LOS LINDEROS QUE SE

FIJAN SON GENERALES Y ES ENTENDIDO QUE SI ALGUNA PARTE DEL INMUEBLE NO

ESTUVIERA COMPRENDIDA EN ELLOS, QUEDARÁTAMBIÉN HIPOTECADA, PORQUE ES

VOLUNTAD DE LOS coNTRATANTES QUE EL GRAVAMEN COMPREbfDA A LA TOTAUDAD

DE DICHO INMUEBLE Y ALCANCE A TODOS LOS AUMENTOS Y MEJORAS QUE SE HUBIEREN

HECHO Y SE HlCIEREN EN LO SUCESIVO; Y EN GENERAL TODO LO QUE SE CONSIDERA

INMUEBLE POR DESTINACIÓN, INCORPORACIÓN O NATURALEZA, SEGÚN LA

CODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL. HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL VALOR

ADEUDADO POR EL COMPRADOR, EL INMUEBLE ADQUIRIDO ES INEMBARGABLEPOR

RAZÓN DE OTROS CRÉDITOS Y NO PUEDE SER ERAJENADO NI GRAVADO CON HlPOTECA U

OTROS DERECHOSREALES, SINO CON EL PERMISO PREVIO DEL INSTITUTOECUATORIANO -

DE SEGURIDAD SOCIAL, DEBIENDO TOMARSE NOTA DE ESTA PROHIBICIÓN EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. LA COMPRADORA PODRÂHACER ABONOS PARCIALES DEL

VALOR TOTAL ADEUDADO AL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,DENTRO

DEL PLAZO ESTABLECIDO, PUDIENDO TAMBIÉN CUALQUIERA DE LOS OCUPANTES

SOUCTTAR OPORTUNAMDifE QUE EL MSTITUTO REAUCE LA UQUIDACIÓN PARA

REAT.T7.AR PAGOS O ABONOS EXTRAORDINARIOS DEL CAPITAL ADEUDADO, PARA

REDUCIR EL NÚ¾ERO DE AÑOS DEL PRÉSTAMO O REDUCIR LA CUOTA PERIÓDICA; ASÍ

COMO LA CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL MISMO SIN INCURRIR EN PENALIDAD ALGUNA

POR ESTOS HECHOS. EN EL CASO DE CANCELACIÓN ANTICIPADA EL COMPRADOR U

OCUPANTE, ADJUDICATARIO O ADQUIRENTE DE UN LOTE DE MENOR EXTERSIÓN, PEDIPÁ

EL LEVANTAMIENTODE LA HIPOTECA Y PROHlBICIÓN DE ER.WNAR SOBRE EL BIEN

GRAVADO CON LA IlQUIDACIÓN DE LOS INTERESES A LA FECHA DE CANCELACIÓN,

CUYOS GASTOS CORRER. -TA CARGODEL SOCIO DE LA ORGANI2ACIÓNADQU-. SI
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I.A COMPRADORA, INCURRIERE EN MORA EN EL PAGO DE T

FRACCIONES DE ÉSTOS, EL IESS, COBRARÁDICHAS CUOTAS Y/O DIVIDENÙC
, UN

INTERÈS EQUIVALENTE A LA TASA MÁXIMA CONVENCIONAL DEL BANCO CENTRAL DEL

ECUADOR, A LA FECEA DE LIQUIDAClÓN DE LA MORA, CALCULADO CON SUJECIÓN A LO

DISPUESTO EN LAS DISPOSICIONES Y REGULACIONES LEGALES VIGENTES. EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA COldR ORA EN EL PAGO DE TRES CUOTAS

MENSUALES O MÂS, SE DECLARARÁVENCIDA LA TOTALIDAD DE LA DEUDA Y SE

PROCEDERÁA SU COBRO INMEDIATO MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

HIPOTECARIAS Y LA VENTA DEL INMUEBLE EN PÚBLICA SUBASTA. DÈtm CUARTA.- LA

COMPRADORA, SE OBLIGA A ENTREGAR AL INSTITUTO, DOS COPIAS CERTIFICADAS DE

ESA ESCRITURA PARA SU CONTABTT -T7.ACIÓN Y REGISTRO. DÉCIMA QUINTA.-

ACEPTACIÔN.- LOS CONTRATANTES ACEPTAN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, PREVIO EL

CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LAS LEYES DE

LA MATERIA Y DECLARAN EXPRESAMENTE SU ACEPTACIÓN DE TODO LO CONTENIDO EN

EL PRESENTE INSTRUMENTO, POR CONTENER CONDICIONES ACORDADAS EN BENEFICIO

DE SUS MUTUOS INTERESES Y EN SEGURIDAD DEL BIEN OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN

CASO DE SUSCITARSE DIVERGENCIAS O CONTROVERSIAS RESPECTO DEL CUEM11ÆENTO

DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, LAS PARTES PROCURARÁN RESOLVERLAS

DIRECTAlvíENTE Y DE COMÛN ACUERDO. DE NO EXISTIR DICHO ACUERDO, LAS PARTES

PODRÁN ACOGERSE A MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE LOS

CONFLICTOS, COMO LOS PROCESO DE MEDIACIÓN O DE ARBITRAJE, REGUL OS POR LA

LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, LOS REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO

DE MEDIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENEILE DEL ESTADO Y DEL CENTRO DE

ARBITRAJE Y MEDIACIÓNDELA CÁLERA DE COLŒRCIO DE QUITO RESPECTIVALENTE DE

NO SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN Y ARBITRÞJE, SE RESOLVERÁN EN

SEDE JUDICIAL ANTE LOS JUECES CONTENCIOSO ADMINISTRA.TIVOS QUE EJER2AN

JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, APLICANDO PAR.A

ELLO LA LEY DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMD4ISTRATIVO; EL ARTICULO CIENTO

CINCO (ART. 105( DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÛN

PÚBLICA; Y, ARTICULO TREDITA Y OCHO (ART. 38), INCISO PRIhmRO DE LA LEY DE
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MODERSIZACIÓN DEL ESTADO. USTED, SEbTOR NOTARIO, SE SERVIRÁAGREGAR LAS

DEMÂS CIÁUSULOS DE RIGOR Y ESTILO NECESARIAS RULA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE

INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR RICARDO BARRAGAN BARRAGAN, CON MATRICULA

PROFESIONAL NUMERO TRES IvRL OCHENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

QUITO. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO

SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES,

AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FlRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO,

DE TODO LO CUAL DOY FR

EC.FERNANDO RERHWRTO GUIJARRO CABEZAS
REPRESENTA11TE DEL INST1TUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCTAL
c.c. j7eo ¿p 477- 4

MH.T *

REPRESENTANTEDE PERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADURANBALLENVILLALOBOS

ING. STO ANDRADEROCHA
REPREsrNTANTE DEL htBNICIPIO METROPOLITANODE QUITO-ADMINI¾tACIÒN ZONALELOY ALFARO
c.c. 4go•¡74444

sa. s cul mavo

DOCT JAtME ANDRÊS ACOSTA HOLGLHN
NO RIO YfGËSIMO OCT A ^ ""'
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Quito, D. M., 13 de Agosto de 2008 a Aco#

Of. 11000000. 1279.CD

TR9035

Señor Economista e
FFRNANDO HERIBERTO GUIJARRO CABEZAS
Presente

En sesión extraordinariacelebrada el 13 de agosto del año en curso, el Consejo Directivo
conoció los oficios núnieros SG-2008-7315 de 7 de agosto de 2008 y SG-2008-7402 de
11 de agosto de 2008, enviados por el Secretario General de la Superintendencia de
Bancos y Seguros, mediante los cuales remite copias certificadas de las Resoluciones
No. $88-2008-464 de 7 de agosto de 2008 y No. SBS-2008-467 de 11 de agosto de
2008, suscritas por la Ing. Gloria Sabando García, Superintendenta de Bancos y Seguros
y la Dra. Raquel Endara Tomaselli, Superintende.nta de Bancos y Seguros Encargada,
respectivamente, que declaran la habilidad legal del Economista Fernando Heriberto
Guijarro Cabezas, como candidato para que pueda ejercer el cargo de Director General
del iESS.

El Consejo Directivo resoMó designar al Economista Fernando Heriberto Guijarro
Cabezas, como Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con
base en lo establecido en los artículos27, letra g), y 32 de la Ley de Seguridad Social.

Atentamente, a

iro Gonzále Jaram o
PREŠl ENTE CON JO DIRECTIVO

Ing. Felipe Pezo Z ga A .1 vo Espinoza
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO IFMBR CON DI ECTIVO

c.c. Dirección General
.

-

CocgAn

Subdirección Recursos Humanos /

. Ansel NR ha Romero
LRETARIOGEN DBLIESS



SECRETARÍAGENERAL :

ÇONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO .

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • T.eléfonos:2571784 - 2285896

ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento, expedido en julio de 2009, lo siguiente: "Una vez
roclamados los resultados definitivos de las elecciones del 26 de abril de 2009, y

de conformidad con lo establecido en el Régimen de Transici6n de la Constitución
de la República, y más disposiciones legales y reglamentarais pertinentes, la Junta
Provincial Electoral de Pichincha, confiere al ciudadano Augusto Barrera
Guarderas, la credencial de ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, para cumplir sus funciones a partir del 1 de Agosto de 2009 hasta el 14 de
Mayo de 2014".- F. JorgeBenitez, Presidente; Blanca Chamorro, Vicepresidenta;
Elid Jácome,Daysi Núñez y JuanChangoluisa Vocales; y, Gabriela Melo, Secretaria
de la JuntaProvincial Electoral de Pichincha.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO.- Razón.-
Siento por tal que la presente información consta de la comunicación original .

notificada al señor Alcalde el 15 de juliode 2009, por la JuntaProvincial Electoral -

de Pichincha.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO.

MUNICTIODE ITOZONASUR

809
ALCALDÍAMETROPOLITANA umowcÓNGUWin
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- ACCION DE PERSONAL
ela N1-35 entro Bolivar y Rocaluerte .

!&70167 • 2573964 • 2584312 ~

80111

Apellidos Eambres Cedula
ANDRADE ROCHA CE3AR AUGUSTO 1*109764946

ACCION
Nro.- 124 - 59

NOMBRMIIENTO DE LIBRE REMOCIOFI
Fecha : 07/08/2009

Explicación

RESUELVO DESIGNARLE ADMINI3TRADOR ZONAL, PUESTO DE LIBRE NCMBRAMIENTO Y REMOCION,
DE CONTOR. CON EL ART. 11 LIT. D. DEL REGLA. A LA LO3CCA Y REBOL.No.CD114 DEL 15-
03-2007.

Situación Propuesta

Regimen: LEY DE SERVICIO .CIVIL Y CARRERA
ADMINI3TRATIVA

Ubiención: ECEDIÁf COORDINACICN TEEUt170RIM /
ADMINIsraACICH 20NAL SUR (ELOT MrAno) /

MUNICE DEQUITOZONASUR

rcupo Ocup: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Puesto: ADMINISTRADOR 2ONAL (D4)

Grado: D4

RUni£ienda: $2,700

Rige a partir de : 07/08/200 Solicitud Oficio N.-

Director atopolitano Alcalde topolitano
- 'l ~ de Recuños Hurnanos

El oradoPor: LCOR Revisado por: Recibido por: Fecnalmpresten:

M REVOLUG i OUREÑA

LCALDÍAMETHOPOUTANA
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Dirección Nacional de Co prMIES secretar,
Ministeriode inclusi6n ite - MA
Económicay Social

.
e5818

Oficio N°
Quito. D.M . ÛÛL223

Señor
Albaro Aguilar -

COOPERATIVA DE VIVIENDA"MARIAEUGEN1A DURAN BALLENVILLALOBOS"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 24 de septiembre del 2008, ingresada en esta
Dirección con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-6601 de 25 de
septiembre del 2008, CERTIFICO:

Que una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERAT1VA DE
VIVIENDA"MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS", con domicilio en
la Ciudad de Quito, provincia de Pichincha, se constata que obtuvo su personería
jurídica mediante Acuerdo Ministerial N° 0727 del 02 de abril de 1993 e inscrita en
el Registro General de Cooperativas con número de Orden 5341. La mencionada
entidad se encuentra ACTIVA.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente

Dra. oris Pazm
SECRETARIA
DIRECCION NA I ERATIVAS

RESPONSABLE Edgar Enri ¡gg , ça ,

Trámite PIC-MIES-2008-6601
Fecha de Ingreso 25-09-2008

Acuerdo Ministerial 7 2 7 del
29 de Abril de 1.W3: RUL y $53001

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.ceneral®mies.gov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Pégina web: www.dinacoco.cov.ec
Quito - Ecuador



MIES
Ministeriode inclusión .

EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaría General

TRAMITE:P1C-MlES-2009-19867 OFICIÒ -DNC-MIES-09

Quito DM., ggg Ç,gg
Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERAT)VADE VlVIENDA
"MARIA EUGEN1A DURAN DE VILLALOBOS"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos PIC-MIES-2009-19867 del
19 de Octubre de 2009, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVADIRECTIVA,que
regirá los destinos de esa entidad durante el período de JULIO 2009-JULIO 2011 discutida y aprobada en
Asamblea General del 31 DE JULIO DE 2009, esta Dirección Registra el nombramiento de tales
dignidadesy hace menciónparticular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
AGUILAR CABALLEROALBAROREMIGIO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
MORALESARJASMARCOFABIAN
GERENTE
PAZ MILTON PATRICIO
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO
CASTILLO OJEDA EDWINSILVIO
PERIODO -

DOS AÑOS
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con lo

dispuesto el artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Direcci6n Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar Insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declararà la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones);y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que e disponga lo pertinente
Atentam ..

Ing. o L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIOblNACIONALDE COOPERATIVAS

.

ATL/P. Cali
19/10/2009 .

,.,s.

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E342 y Av 9 De Octubre
QuitoEcuador

Telefonos: 02 544011/544339/232026

JuntosporelBuenVivir. B nienario
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COOPERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLENVILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL29 DE ABRILDE 1993 Telf. 2633- 097
Direccl6n: Calle B entre Av. Ajavf y Sozoranga

NOMINADEFINITIVADE SOClOS AL 25-MAYO-2010
... QUECONSTARAEN LAESCRITURADE COMPRA VENTA

Y QUE FUE REVISADA CONJURTAMENTE CON EL lEliS
NUEVO

LOTE ---·-- NOMBRESYAPELLIDOS AREA C.C.
LOTE

1 20 MEDINAMUÑOZ MARIADOLORES 110,63 1703675692

2 21 IBARRAMEDINA FRANKUN ROMMEL 114.00 1832391825

3 22 QUISPE COQUE LUIS GERARDO 114.15 0501370928

4 23 CORTEZ CENON FILOTEO 111,05 1706651278

5 24 CHAMBARIVASRIGO6ERTO MIRO 113.65 1101164398

8 25 ANALUISA CANDONGA ANA PIEDAD 113,88 1703697043

7 26 HEREDIA RODRIGO DANIEL 112.50 1707813349

8 27 BEDOYAHIDALGOFRANCISCO LEONIDAS 111.48 1704205135

9 28 OCHOAZHINGRE MARY GERMANIA 110,76 1708932916

10 29 QUISHPE ALOMOTO INES DEL ROCTO 112,11 1710344944

11 30 GONZALEZ GUAMANFEUX HUMBERTO 113,58 1101064646

12 31 MONGE QUIRIDUMBAY JOSE VICERTE 111,65 '0101814048

13 32 COLOMAGAMLANESJEANPIERRE STEEVEN 111.38

COLOMA GAVILANESJUUO FERDINAND

14 33 MOUNA HIOROVOLUDGARDO WASHINGTON 111,91 1TO4180060

15 34 JACOME JACOME ITALO ROLANDO 111,75 1703751782

16 35 LEON LLAUCAMARIANITADE JESUS 109,39 1706912951

17 36 PAUCAR TOAPANTA LUIS PATRICIO 110.87 1706743539

18 37 ARAUJO OÑA GONZALO ALFONSO 110,61 1704351509

19 38 MIRANDACRESPO FLAVIOHOMERO 132,90 1703295145

20 57 ZUÑlGA PORTILLA MARIANA DE JESUS 109,28 0102288719

21 58 BARRETO MERCHAN LOYOLA ODILON 116,61 '0501405344

22 55 SANTACRUZCORONEL U NA DEL Pl LAR 111.67 1709463549

23 54 MUROUINCHO CUENCA MANUELPAUUNO 110,36 1102403945

24 53 SALAS ORTIZ CARLOS FERNANDO 109,66 1705917308

25 52 GARCIA 06ANDO EDIN MAURICIO 109,66 1002235297

26 51 AGUILARCABALLEROALBAROREMIGiO 109.60 1710249911

27 50 OÑA AMAQUIÑA GUILLERMO 109,66 1702287293

28 49 CASTILLO OJEDA JOSE VILVANO 109.40 1707782445

29 48 CORDOVA HIDALGO JAIME RAUL 109,39 1707209845

30 47 CHAVEZBERREZUETA MANUEL SEGUNDO 105.37 '0701363350

31 46 CASTRO VILLAGOMEZM7Y MjRLENE 105,81 0906700133

•"'' Rüc•919-28Lob3tot



COOPERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf.2633-097

Direcci6n: Calle B entre Av. Ajavf y Sozon.nga

NOMINADEFINITIVADE SOCIOS AL 2541AYO-2010
NUEVO

LOTE ---- NOMBRESY APELLIDOS AREA C.C.
LOTE

32 45 MORALES ARIASMARCO FABIAN 105.35 1706847066

33 44 AGUIRRE CARDENAS MARIO RIQUELME 107.33 '0200832103

34 43 RIOS SUNTAXl MARIA DE LOS ANGELES 107,58 1710576339

35 42 ZAPATA CANDO HILDA BEATPJZ 105,88 1705210258

36 41 RIVERABASTIDASLUIS FERNANDO 108,86 1703210350

37 40 TUAPANTAGUALOTUÑA CESAR ALONSO 109,87 1707255004

38 39 SANDOVALANGUETACARLOS HUMBERTO 132.12 '0500015088

39 94 TENEDA CHILLA MARIANA DE JESUS 123.51 1801183250

40 95 CORTEZ MUÑOZ DOLORES MAGDALENA 107,66 1705349965

41 96 ORTEGA JOSE ARTURO 97.09 0601132327

42 97 HURTADO SORIA JORGE MARCELO 101,50 ©501590764

43 98 CORONEL JAYA CESAR ROBERTO 100.85 0801537707

d4 99 VARGASIZAFRANCISCO 101.95 1704694395

45 100 NARANJOAREVALO SONIA 103,93 0910141746

46 101 TENEANGAMARCA GUILLERMOGONZALO 106,94 1706395611

47 102 CAMACHO MARTINEZ JOSE EFRAIN 107,82 1101440871

48 103 CABEZASVALDIVIESOLUIS GUSTAVO 108,91 '0601624455

49 104 JUMBO BARRAGANMANUELRAMIRO 98,43 1102339312

50 105 JUMBO BARRAGANTERESA DE JESUS 125,07 1708643380

51 117 RUIZ CARLOS RODPJ GO 115,34 1701829093

52 i 16 AMAYTENESACA MARIATERESA 111,09 1102554989

53 115 CORREA DE VEGA CARMEN EFIGENIA 106,50 1100482296

54 114 VITERI ELOY SEGUNDO 112.52 1704181203

55 113 GUARANDA ARANEA MAXIMA EDITA 107.98 '0910793837

56 112 PAUCARJAQUE MARIANAISABEL 108,00 1711018950

57 111 IGLESIAS ANANGONO ANA LUClA 107,96 1710236603

50 110 ENRIOUEZ FLORES MARIAFIDEUA 108.20 1704595105

59 109 LUMANIÄRAMIREZ ILDASUSANA 107,31 1709419566

60 108 ROJAS PURUNCAIAS JORGE PATRICIO 10A,32 1706467683

61 107 PAUCAR TOAPANTAMARTHAMARIANA 101,43 1703500421

62 106 BUSTILLOS MEDINAJUAN CARLOS 85,84 1712792348

63 154 LLANDANCADENAHENRY GUSTAVO 111,68 1707269964

64 155 BAUZARIAS MARIOANTONIO 109.8g 1707597611

ASTILLO OJEDA ED O 10,7



COOPERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADU
BALLEN VILLALOBOS -Ecua

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633-097

,L Direcci6n: Calle B entre Av. AJavíy Sozortnga

4 AM->, NOMINADEFINITIVADE SOCIOS AL 2541AYO-2010
NUEVO

LOTE - NOMBRESYAPELLIDOS AREA C.C.
LOTE

66 157 GUACHISACA LOJAN GUILLERMOJOSE 110,74 1710563467

67 158 GORDON PASQUEL JORGE BAYARDO 110,63 1704937539

68 159 BARRAGANBLANCA AUXIUADORA 109,21 '0200766368

69 160 VITERI GUERRA MAXIMORENATO 109,91 1001527058

70 161 LOPE2 FLORES NAPOLEON OUVERIO 110,17 1707379754

71 162 LOPEZ FLORES JORGE LUIS 109,05 1706288646

72 163 ORTIZ TENEDA DIGNA GABRIELA 108.90 1710939891

T3 164 IBARRAREAWILUAN 111,80 '0802514979

74 165 LALANGUIBRAVOSANTOS 109.41 1102450101

75 166 SORIA GUEVARA MARIANI TA DE JESUS 111,35 1702774280

76 167 CAPUZMLLACISFPANKUNEUSEBIO 110,05 1708716384

77 16e QUILLAYGONZALEZ MARIA DEL CARMEN 110.04 '0101733277

78 16g VARGAS PORRAS PEDRO SEGUNDO 110.13 '0500606827

79 170 UTRERAS TACOJACINTO ALMEDO 110.22 1702200963

ö0 171 OCHOA MARIA ADELAIDA 156,58 1707064810

81 19ß HINOJOSA MEDINANANCYJAQUEUNE 110,72 1712173895

82 195 ARBOLEDA VALDiviEZO MILTON GUILLERMO 108.09 1710252451

83 194 LARGOAREVALOJUAN FERNANDO 109.48 1700323811

84 193 RAMOS PiGUANA LUIS EDUARDO 110.33 1001296730

85 192 ROSERO GOMEZ WILSON SEGUNDO 110,91 1000871770

88 191 MOUNA JIMENEZ EDWARD FAJARDO 110,05 0500816690

67 190 VACAQUISHPE CARLOS EFRAIN 110.53 1709723967

08 18g ALVARADO JOSE APARICIO 111.19 1101726634

89 188 SEGURA HIDALGOGLADYS MATILDE 110,D7 '0201074853

90 187 GORDON SANTILLANMANUELMESIAS 110,87 1705929832

91 186 MOUNA JiMENEZ MARCO VINICIO 113,06 0602001588

92 185 BAUZARIAS FANNYPIEDAD 110,58 1705798195

93 184 NARVAEZDELGADOMARCO PATRIClO 109,83 1707802797

94 183 HERRERA SARI NOLBERTO GONZALO 110,07 1708414824

95 182 SOSA EGUEZ RAULEDMUNDO 110,00 1710312073

96 161 CUADRADOLEON OSWALDO ALEJANDRO 110,00 110045994-8

97 180 GUZMANYALAMAGERMANIAJEANNETTE 110,02 1707118483

99 179 PILAMUNGA GUAMANMARIANITA DE JESUS 110.82 0200744498

99 227 ARBOLEDAVALDIVIE ETH D PIL R 118.6



COOPERATIVADE VIVIENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633-097

Direccl6n: Calle B entre Av. Ajavi y Sozortnga
NOMINADEFINITIVADE SOCIOS AL 25-IWAYO-2010

NUEVO
LOTE ---- NOMBRESYAPELLIDOS AREA C.C.

LOTE

100 228 CORDERO SEGURA ENMA BEATRIZ t 16,70 0200744159

101 229 PANCHI JORGE EFRAIN 125.35 0601684023

102 230 SARANGO AGILA RODRIGO SALOMON 123,30 1102054382

103 231 LOOR MACIASVINTER UNIVERSI 120,95 1707108310

104 232 ARROBALUDEÑADARWINBOUVAR 119,12 17i1889335

105 233 VALLADOUD SARAN GO LUIS 1 15,93 1101942888

106 234 NARANJO ZUÑlGA SANDRA MARIBEL 131,93 1803012333

107 235 ZUÑlGA PORTILLO GLORIACLEMENTINA 133.84 '0101614832

108 236 GONZALEZ BLACIO ANGEUNA 112.11 1701707273

109 237 GARCIA ANDRADEJOSE IGNACIO 110,57 1700632126

110 238 CORONEL ALVARADO MARI TZA EUZABETH 110.06 1718654361

COPONEL ALVARADOEDIJARDOALFONSO 1716653173

111 239 INCA TACURIJOSE FEDERICO 110.41 '0601714926

112A 240 ROJAS USHIÑA CESAR ALFREDO 1703339208

1128 241 EUZALDE GUAMBUGUETYCESAR AUGUSTO 1600207557

113 255 PLACENCIA TAMAYOMARCELOHERNAN 115,80 1708722713

114 25 CORDERO SEGURA MARIADEL CARMEN 112,13 0200828929

115 253 RODRIGUEZ VALLEJONORMACLEMENTINA 122.66 1709241416

116 252 VILLACISRIERAHARLANDHAROLD 123.62 1706269809

117 251 CORTEZ QUINGASTEFANNY ANDREA 119,36 1720765245

113 250 ORTIZ SANDOVALHECTOR FABIAN I 15,38 1706733365

119 24g ARMIJOS MVANCO MARIANA DE JESUS 114,29 1100030148

120 248 CHAVEZBERREZUETA G1LBERTGENARO 131.41 '0702903584

121 247 GUEVARAGUADALUPEJORGE HUMBERTO 134,D5 '0801465487

122 246 LEMA CANCHI G SUSANA EUZABETH 125,45 1709865222

123 245 AMLAVINUEZALAURO HERNANDO 121,27 1700135054

124 24.1 RIOFRIO BRAVOULMA GERMANIA i15,25 1706901327

125 243 BENITEZ BAÑO DAVIDMARCELO 110.07 1713037081

126 242 NICOLALDENAVARRETE DORAXIMENA 155,40 1706501077

127 172 CHAMBABASTIDASCESAR YHAVE 153,75 1103286744

126 173 FERNANDEZ LOJANO MARIA LAURA 192,20 1709459919

129 174 ROSERO TREJO JORGE HUMBERTO 267,31 1700405409

PAEZ CA.STILLOTERESA GUADALUPE 1703347953

130 178 IESS (CHAVE2 BERRE2UETA NICANOR) 237.83



COOPERATIVADE VIVIENDAMARIAEUGENIADUR
co*

BALLEN VILLALOBOS
ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633-097

Oireccl6n: Calle B entre Av. Ajaví y Sozoranga

.
NOMINADEFINITIVADE SOCIOS AL 25-MAYO-2010

NUEVO
LOTE ----- NOMBRESYAPELUDOS AREA C.C.

LOTE

131 177 JARAOJEDAFERNANDOMIGUEL i 121,20 1707011001

132 176 JARA OJEDA GEORGIA
. 124.38 1705427614

133 175 TORRES TORRES MAXIMOTOMAS 130,98 0700996739

134 19 AVALA MATUTE LÙ\S ALBERTO 110,41 1706684105

135 18 GARCIAOBANDOAIDAPl EDAD 109,97 100065249-3

136 17 MUÑOZ CUSME JORGE FULGENCIO 111,05 1303319857

137 16 RIOFRIO NOLE VICTOR MOISES 110,00 1707999338

138 15 ROSERO NUÑEZ ARACEU DEL ROCIO 109.88 1714428160
139 14 BALSECABONILLAOSWALDO GERMANICO 110,47 0501475032
140 13 MOUNAQUISHPE NORMAPATRICIA 111,64 0501652127 ·

141 12 RitÆRA AGUILAR SEGUNDO RODRIGO 110,53 0501375398

142 11 MUÑOZ SALA2ARYOLANDA FABIOLA 110,37 17€9574246

143 10 OUVO SILVA ERNESTO RAFAEL 111,87 1800737636

144 9 BERREZUETA REYES RAQUEL USALDINA 110,36 140071765-7

145 0 SINCHIGUANOPALLOJelME 111,95 0501134910

. 146 7 PEREZ YANEZPABLO TEODORO 113,42 17102149Ñ
147 6 JUMBO ULVIAEMPERATRIZ 111.98 1705443537

148 5 MOYA CUASTUMAL TANIA GUADALUPE 114,17 1706506050

149 4 ARCINIEGA GRANDA NAPOLEON 112,02 1101016911

150 3 PALMA APOLO CtELO AZUCENA 112,58 0702087818

151 2 PALMAAPOLOBENIGNAHIPOUTA t12,71 0701451013

152 1 CACHAGUAYCANTARES MARGARITA G. 105,47 1705401428

153 58 VILLAMARINLARCO MARIA SOLEDAD 110.74 1706601414

154 59 VERGARAVACA GERMANIA 112.73 1707640940
155 60 LARA SEGURA LUIS ALFREDO 112,96 1707616627
156 61 BRACERO GARCIAELENAEUZABETH 113.14 1708289887

157 62 VIVASPAEZ ANGEL NEPTAU 112,32 1704888908

158 63 ALDEANATARIHUANAMERCY 112,68 1101719391

159 64 GORDON MEZA JUAN AQUILES 113.54 1707387690
160 65 NEIRAREYES VICTOR MANUEL 112,04 0700057482

161 66 FALCONI CERNA RUBEN ANTONIO 113,01 0500146121

162 67 lÑ!GUEZ JORGE YOVANNY 111,06 1708664790

163 68 LARAMOSOUERA JORGE FERNANDO 110,45 1706267636

164 69 CADENA L P BECA J T 185



COOPERATIVADE VIVIENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf.2633-097

Direccl6n: Calle B entre Av. Alavi y Sozoranga

NOMINADEFINITIVADE SOClOS AL 25-MAYO-2010
NUEVO

LOTE NOMBRESY APELLIDOS AREA C.C.
LOTE

165 70 RUEDAPORRAS SEGUNDO ADAN 111,23 0500837224

166 71 SANTAMARIACARCELEN SHIRLEY 107,08 1707970081

167 72 GRANJA URIBE WILMERPATRICIO 113,69 1713656872

168 73 CHUQUIMARCAGUERRERO JUAN BERNARDO 110,53 1710362821

169 74 PURUNCAJAS HEREDIAMERCY MARLENE 111,15 0501423123

170 75 BARRETO MERCHÁNANA ISABEL 187,68 0501144588

171 93 SUNTAXI MONTALVOFANNYREBECA 110,27 1704985942

172 92 ALQUINGAMARTINEZANTONIOISAIAS 111,65 17000‡5589

173 91 CABRERAJI MENEZ MARCO MANUEL 110,20 1102697020

174 90 VILLACISDIAZRUBEN ERNESTO 112,60 1708334048

175 89 HERNANDEZ ESTRADA FR'ANKUN 'viNiCIO 112,36 1709617128

176 88 RIOFRIO CAMPOVERDEAUGUSTO JOSEUTO 112,57 1712823929

177 87 OCHOA VIVANCOPEPE GUILLERMO 112.14 1101749818

178 66 MORALES FLORES JOSE BEUSARIO 113,10 9907748487

179 85 ARIAS FABIANMARCELO 113,61 1706741343

180 84 OÑA CALAPAQUISEGUNDO MANUEL 111,95 1700969933

181 83 LARGO MEDINA LUZ VICTORIA 114,44 1100846722

182 82 QUILACHAMINRAMIREZ HECTOR PATRICIO 112.78 1706669072

183 81 NUÑEZ HERNANDEZWASHINGTON ORLANDO 109,59 1001162476

184 80 APJAS GUZMAN PATPJCIA 113,80 1708287139

185 79 FUENTES PILATAXtANGEL 111,16 1800076562

186 78 VEGA CEVALLOSYANDRF VINICIO 112,45 170897060.-1

187 77 BARRIGA GUADALUPEEDISON GILBERTO 110.62 1710871433

188 76 BARRIGACHICAIZA MILTON 117,38 1703989360

169 118 CABRERA ALVARADOMARIATERESA 109,81 1709389019

190 119 MEDINAALVARADOHUMBEUNA 111,11 1704837770

191 120 ALVARADOFRANCISCO MANUEL 109,64 1101093888

192 121 ARROBA LUDEÑAJiMMY HUMBERTO 114.40 1711394146

193 122 JUMBO MENAPEDRO ALFONSO 111,64 1101954350

194 123 MORALES GUANANGUILUISALFREDO 111,57 1700075623

195 124 VASQUEZATI YOLANDAPATRICIA 111.18 1708951528

196 125 RODRIGUEZ TORRES MARCELO ALEJANDRO 110,55 1709632101

197 126 SANCHEZ SALAZARANGEL ViCENTE 109.60 1712476439

196 127 GONZALEZGONZALE LUISARIOSTO 109.81 1705605945



GES

COOPERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADU
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL29 DE ABRILDE '1993 Telf. 2633-097

Dirección: Calle B entre Av. Ajavl y Sozortnga
':11(g|C, NOMINADEFINITIVADE SOCIOS AL 25-AlAYO-2010

NUEVO
LOTE ----- NOMBRESY APELLIDOS AREA C.C.

LOTE

199 128 HIDALGOAMAGUAÑACARLOS ALFREDO 113.72 1706868518

200 129 PROAÑO REYES GLADIS MARGOT i fi.09 1500264559

201 130 NAVARROHIDALGOGLORIA AZUCENA 106,75 1001234325

202 131 PAEZ MEJIA MARTHA GEORGINA 113,50 1701673863

203 132 NARVAEZCORDERO SAMUEL RICARDO 113,72 1709502734

204 133 VEGA CORREA AURIA MARIANA 112,02 1101879510

205 'l3d VELASTEGUI CORONADO JUVENCIA EULOGICA 111.17 1000580399

2D6 135 DAVILAMORALES JENNY MARGOT 119,56 1711269140

207 153 NIETOTEJADAvlCENTERAFAEL 115,42 1704679578

208 152 CORTEZ MADOUINGA MARCO FERNANDO 113,76 1703281350

209 151 CHILUISARAMOS MARIAGEORGINA 111,75 1704830544

210 150 VILLACISTORRES NESTOR PATRICIO 112 47 1705116075

211 149 LLERENA PEREZ NEU ESTHELA 111.71 1801700103

212 148 PINOS YAMASOUECARLOS ENRIQUE 112,79 0601458177

213 147 PAZMlÑO PAZMilÑOWILFRIDO FABIAN 112,95 0400605853

214 146 CADENA CARCELEN AMPARO ELIZA BETH 113,07 1707355359

215 145 PALACIOSVALDEZCARLOS EDWIN 110.91 2100017728

216 144 BARBA ZAPATASANTOS FIDELBERTO 113,74 1102389291

217 143 CASTILLOOJEDA FANNYALEXANDRA 113,59 1710024751

218 142 HERNANDEZ ALMEIDA JUAN CARLOS 113,04 0400989432

219 141 TOAPANTACHANCUSIG ANGEL 113,56 0501417125

220 140 SUNTA AREQUIPA LUIS WILMER 114,68 0500001406

221 139 BRACERO GARCIAEDISON VLADIMIR 115,74 1709983710

222 138 TINOCO VARGAS UGIA HERMEUNDA 115,80 1704993862

223 137 GUEVARAROMANJOFFRE VICENTE 116,43 1723219943

224 136 ROMANRIOFRIO TERESA DE JESUS 130,09 1102788922

225 197 ARAUJO YANEZMARTHA 112,48 1703090983

226 198 PAZ MILTONPATRICIO 111.05 1709639247 '

227 199 VACAFLORES MARIA ERMILA 110,71 1102249982

228 200 MENAMARTINEZENRIQUE ESTUARDO 110.63 1711142099

229 201 MATUTEGALLEGOS TITO ENRIQUE 110,71 1711245926

230 202 MEDINA ALVARADOLUZ TARCILA 111,42 1100864287

231 203 CORTES MALUOUINGALUIS EDISON 109,80 1704949302

232 204 CUCHIPARTE TAPIAJ D GO 110,9

ViolelaSånchezdelPorr



COOPERATIVADEVIVIENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf.2633-097

Dirección: Calle B entre Av Alavíy Sozor.nga

NOMINADEFINITIVADE SOClOS AL 2541AYO-2010
NUEVO

LOTE ---- NOMBRESY APELLIDOS AREA C.C.
LOTE

233 205 VILLACISDIAZGULLLERMOPATRICIO 109,19 1705977656

234 206 PADILLAHIDALGO EDUARDO RODRIGO 110,76 1702722172

235 207 NOLE NOLE DIONICIOALVARO 111,27 1102870606

236 208 GARCES POZO MANUELWILSON 109,60 1001226768

237 209 MENAMONTENEGRO FERNANDO PATRICIO 110,58 0400767696

238 210 JUMBO ZHAMUNGUI JOSE ERI BERTO 110,38 0700899222

239 211 CASILLASCORRALES RAULRENE 109.04 1703689117

240 212 MONTENEGRO GARCIA EFRAIN ANDRES 108.73 1704212735

241 226 RAMIRESCECAIRABLANCA 109,78 1701881177

242 225 SUNTA AREQUIPA MIGUELANGEL 1i1,07 1709837452

243 224 TELLO UPIBE FRANKUN RAMIPO 111,20 0501145163

244 223 HERRERA PANCHI MARIOEDUARDO 115,26 0501371272

245 222 CASTILLO ARIASJAl MEJOFFRE 111.03 1709728404

246 221 CALDERON ALVAREZJUUA ERNESTINA 115,51 1709422075

247 220 RIVERA CAMPOVERDEJAIME HERNAN 115,96 1101978524

248 21g CAMPOS ASTUDILLOMARIANA 116,01 1711325298

249 218 BOADA HEREDIALUIS RODRIGO 119.63 1708793474

250 217 TOAPANTAVILLAMARINWILSON OCTA'v10 120.01 1711836146

251 216 ORBEA CRUZ MARIA ABIGAIL '!18.33 0501005110

252 215 GUAYGUACUNDOQUI SHPE SEGUNDO Y 120.34 1709387573

253 214 CLA.VIJO FLORES CARLOS ORNINO 118,75 1703774677

254 213 CHALAMARIADE LOURDES 112,76 1707810626

255 256 RODRIGUEZ GARCIA DERMA 103.42 1710387497

256 257 CALDERON CHAVEZEFREN PEDRO 104.95 1101740015

257 258 GARCIA CORTEZ CLEMENTINA 104,56 1707289672

256 259 ARROBA CAMPOS CESAR HUMBERTO 108,03 170TB402BO

259 260 BRAVOIN TRIAGO CARLOS WILFRIDO 107.89 1303390742

260 261 QUISAGUANOGUALU FRANCISCO HERNAN 109.61 1707393269

261 262 IMORA CORREA ESTELA. FI LOM ENA 109,61 1703461760 .

262 263 idlMENEZ CEDEÑO JORGE UUS 108.93 1719588087
I

263 264 ISALAS MESA SON1A DEL PILAR 111,08 1705492393

264 265 OPBE dlMÊNEZ CARMENAUCIA 109,38 '0501421713

265 266 PAREDES CEVALLOSANA ESTHER 116,87 1711015881

Revisado por Sr. Miltón Patricio Pa2 at 25 de mayo dal 2010



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOC
DIRECCIÓN ECONOIVIICO FINANCIERA

TESORERÍA NACIONAL

Quito, D.M., julio 27 de 2009

Oficio No. 61300000-1273

Doctor
Juan Ortíz León '

PROCURADOR GENERAL DEL IESS A '

Presente

De mi consideración

n atención a su oficio No. 64000000-2215 de julio21 del año en curso, en el que solicita
información de los depósitos efectuados por los socios de las Cooperativas de Vivienda:
PUERTAS DEL SOL, MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN, MACARENA,ORQUÍDEAS,
LAS MARÍASy NUEVE DE DE DICIEMBRE:

Me permito certificar, que previa la constatación de la Unidad de Contabilidad de la
Tesorería Nacional en los Movimientos Caja y Bancos de la Cuenta Corriente No.
0010039320 IESS TES. NAC. ADMINISTRATIVAINGRESOS que la In ItLÎ Ón mânÍÍOne
en el Banco .Nacional de Fomento, los valores totales depositad as i IO del
presente año, son los que se detallan a continuación:

COOPERATIVA TOTAL DEPOSIT O 7-2 09

Puertas del Sol 589. 3,3

María Eugenia Durán Ballén 474. 1,84 .

n cuanto a las Cooperativas de Vivienda MACARENA, OR UÍ AR y
NUEVE DE DICIEMBRE le informo que hasta JÏJLIO de 2009 o se ga regi tros
de valores Identificados como abonos de socios de estas Org izacionés

Cordialmente

Econ. Olga Núñez de Zurita
DIRECTORA ECONÓMICO FINANCIERA

Econ VI Ing. I Ing. D
cocriA A

C.C.: irección Nacional de Bienes Inmuebles... ,,
""goca sa

EDIFIClOZAZUELA9 de Octubre N20-68 rge Washing o lefax.:1593-2) 2230881 2566441

cuador

. RicardoBarragtn L.rragda-



90-06-28 152920 265.000.000 / 96-07-
97-06-16 141384 111.954.940 97 1
97-08-29 22042 161.129.640 97 10
98-06-11 172 35.744.420 sL 9 -11

gggggd§g#3¾ SUMAN SUCRES 573.829.000 CE ó MUN

SUBTOTAL USD. 22.953,16
1 3

16/12/2003 CTA 0010039320 10158 63.592,82 iS/N
16/12/2003 CTA 0010039320 10157 8.395,00 | S/N
18/12/2003 CTA 0010039320 36728 40.018,59 MATRIZCTAUNICA
29/12/2003 CTA 0010039320 137029 781,73 AMPARO ELIZABETHC.
29/12/2003 CTA 0010039320 137031 812,95 REBECAJUDITH CADENA
29/12/2003 CTA 0010039320 137034 1.016,08 MILTONBARRIGACHIRIBOGA
29/12/2003 CTA 0010039320 137053 3.016,08 NORBERTO GONZALOHERRERA SARI LOTE #94
30/12/2003 CTA 0010039320 139648 642,07 ENRIQUEZ FLORES MARIAFIDELIA LOTE # 58
30/12/2003 CTA 0010039320 139620 2.927,11 EULOGIO EFRAIN G. LOTE # 10
30/12/2003 CTA 0010039320 139651 2.927,11 PABLO TEODORO PEREZ LOTE # 146
30/12/2003 CTA 0010039320 379481 2.927,10 LOTE # 187
05/01/2004 CTA 0010039320 379470 755,83 JOSE EFRAIN CAMACHOMARTINEZ
05/01/2004 CTA 0010039320 817642 2.649,64 JUAN A. BUSTILLOS
05/01/2004 CTA 0010039320 817654 749,59 LUIS G. CABEZAS VALDIVIESO LOTE#48
05/01/2004 CTA 0010039320 817673 2.938,66 JUAN CARLOS HERNAN DEZA LOTE # 218
05/01/2004 CTA 0010039320 817665 752,58 ROLANDOJACOME '
05/01/2004 CTA 0010039320 817674 793,89 GUEVARAGUADALUPEJORGE HUMBERTO LOTE # 121
05/01/2004 CTA 0010039320 817824 3.000,00 LOOR MACIASWINTER UNIVERSI LOTE # 103 .

05/01/2004 CTA 0010039320 817846 755,19 SEGUNDO ELOYVITERI
05/01/2004 CTA 0010039320 817845 721,43 MARIANASORIA LOTE #75
05/01/2004 CTA 0010039320 817652 3.154,40 AVILAVINUEZALAUROHERNANDO LOTE#123
05/01/2004 CTA 0010039320 81T117 2.947,64 WILSON TOAPANTA
05/01/2004 CTA 0010039320 817874 11,73 PABLO TEODORO PEREZ
05/01/2004 CTA 0010039320 817876 17,55 LOTE # 10
05/01/2004 CTA 0010039320 817956 3.194,38 LEON BOLIVARCORONEL CORDOVA LOTE # 107
05/01/2004 CTA 0010039320 817955 3.269,66 SANDRA MARIBEL NARANJO LOTE # 106
05/01/2004 CTA 0010039320 817958 2.938,65 GUARANDAARANEA MAXIMAEDITA

- 05/01/2004 CTA 0010039320 139708 2.950,65 LOTE # 8
- 05/01/2004 CTA 0010039320 817780 3.106,36 GILBER CHAVEZ LOTE # 120

05/01/2004 CTA 0010039320 817787 733,48 ILDALUMANIALOTE #59
05/01/2004 CTA 0010039320 476054 3.020,60 DEP EN IBARRALOTE #77
05/01/2004 CTA 0010039320 379486 5,55 EDISON GILBERTO BARRIGA GUADALUPE LOTE # 187
05/01/2004 CTA 0010039320 817791 2.936,66 LOTE # 174
05/01/2004 CTA 0010039320 411459 2.950,66 HEREDIA DANIELRODRIGO LOTE # 7
06/01/2004 CTA 0010039320 143501 3.018,75 LOTE # 159
06/01/2004 CTA 0010039320 139747 743,54 M. GEORGINA CHILUIZA
06/01/2004 CTA 0010039320 143518 112,52 ENRIQUEZ FLORES MARIAFIDELIALOTE # 58
06/01/2004 CTA 0010039320 143664 721,41 GONZALES GUAMANFELIXHUMBERTO LOTE #11
06/01/2004 CTA 0010039320 817902 2.928,66 YOLANDAP. VASQUEZ
06/01/2004 CTA 0010039320 817812 720,65 LUIS ANTONIOG.
06/01/2004 CTA 0010039320 143708 3.010,00 RAULRENE CASTILLO
06/01/2004 CTA 0010039320 143565 2.927,11 LIDIGSANTACRUZ
06/01/2004 CTA 0010039320 143720 2.935,36 MARIANAZUÑlGA LOTE # 20
06/01/2004 CTA 0010039320 143718 3.008,83 ANALUCIAIGLESIASLOTE #57
06/01/2004 CTA 0010039320 817861 2.928,65 MARCO VINICIOMOLINA
06/01/2004 CTA 0010039320 143722 632,65 QUISPHE COQUE LUISGERADO LOTE # 3
06/01/2004 CTA 0010039320 817810 2.935,85 RUEDAADANLOTE # 165
06/01/2004 CTA 0010039320 817811 3.014,70 GRANJA URIBE WILMER PATRICIO LOTE # 167
06/01/2004 CTA 0010039320 143736 2.949,34 JAIME CASTILLOARIAS
06/01/2004 CTA 0010039320 143739 2.944,65 FRANCISVARGAS IZALOTE #44
06/01/2004 CTA 0010039320 143745 3.016,07 EDISON BRACERO GARCIA
06/01/2004 CTA 0010039320 143639 2.934,66 AUGUSTO JOSELITO
06/01/2004 CTA 0010039320 143636 2.909,TT JAIME HERNAN RIVERA
06/01/2004 CTA 0010039320 143637 2.934,53 AUGUSTO JOSELITO RIOFRIO CAMPOVERDE LOTE # 176
06/01/2004 CTA 0010039320 817843 2.952,66 FANNYBAUZ LOTE # 92

,

06/01/2004 CTA 0010039320 817830 2.941,65 ANGELITALOTE # 42
06/01/2004 CTA 0010039320 143749 3.035,10 RODRIGOSALOMON SARANGO LOTE # 102



DETALLEDE VAL )RES DEPO!ITADOSPOR LA COOPERAT
DE VIVIENDAMAR AEUGENIA JURÁN BALLÉN Ÿ;Í..LÁLOBOS
PARA LA COMPRA D INMUEB.ES (RESOLUCIOh 838)

JfAS TAJULIO ' 009

| 06/01/2004 CTA 0010039320 817680 2.940,65 MARTHAMARIANAPAUCAR TRAPAN
06/01/2004 CTA 0010039320 139755 2.948,65 LUIS PAUCAR TOAPANTA LOTF#¾7\ S/
06/01/2004 CTA 0010039320 139780 816,08 MARIAZAQUINAULALOTE #23
06/01/2004 CTA 0010039320 139767 982,33 MARIAEDMUNDO HERRERA - beu

06/01/2004 CTA 0010039320 139758 747,55 LOTE # 16
07/01/2004 CTA 0010039320 412544 2.788,65 NORMA PATRICIA MOLINAQ. LOTE # 140
07/01/2004 CTA 0010039320 143361 1.223,00 LOTE #249
07/01/2004 CTA 0010039320 139759 2.948,85 BLANCAAUXILIADORAB. LOTE # 68
07/01/2004 CTA 0010039320 817814 3.009,45 RAUL EDMUNDOSOTO EGUEZ LOTE # 95
07/01/2004 CTA 0010039320 143378 2.967,41 RIOFRIO VICTOR
08/01/2004 CTA 0010039320 143152 1.938,65 MAXIMORENATO VITERI LOTE #069
08/01/2004 CTA 0010039320 143192 3.032,65 NANCY HINOJOSA LOTE #81
08/01/2004 CTA 0010039320 143188 2.916,95 CARLOS BRAVO LOTE # 259
08/01/2004 CTA 0010039320 143493 745,55 JUMBO ULVIALOTE # 147
08/01/2004 CTA 0010039320 143491 774,64 LOTE # 181
08/01/2004 CTA 0010039320 817856 2.976,65 CENON CORTEZ LOTE # 4
08/01/2004 CTA 0010039320 817866 3.046,09 LOTE #229
08/01/2004 CTA 0010039320 817726 3.140,97 LOTE # 126
08/01/2004 CTA 0010039320 817961 2.955,42 MARIO ANTONIO BAUZARIAS LOTE # 64
08/01/2004 CTA 0010039320 817963 3.006,25 ALVAROAGUILARCABALLERO LOTE #26
09/01/2004 CTA 0010039320 143764 2.938,65 MANUEL MESIAS GORDON SANTILLANLOTE # 90
09/01/2004 CTA 0010039320 143261 3.911,04 OLMEDO UTRERAS LOTE # 80
15/01/2004 CTA 0010039320 817865 2.926,61 LOTE # 172
15/01/2004 CTA 0010039320 542429 2.924,25 LOTE # 72
16/01/2004 CTA 0010039320 143976 2.931,75 PATRICIO VILLACISLOTE # 233
16/01/2004 CTA 0010039320 542427 2.944,65 MARIANAZENEDA LOTE # 39
19/01/2004 CTA 0010039320 817844 1.344,66 LOTE # 67
19/01/2004 CTA 0010039320 443674 2.948,65 MARIO RIQUELME AGUIRRE CARDENAS LOTE # 33
19/01/2004 CTA 0010039320 443598 2.926,62 LOTE # 173
19/01/2004 CTA 0010039320 817689 2.960,65 JORGE LUIS LOPEZ F. LOTE # 71
23/01/2004 CTA 0010039320 143675 2.894,97 S/N
27/01/2004 CTA 0010039320 143673 733,78 RODRIGO CUCHIPARTE LOTE #232
29/01/2004 CTA 0010039320 817692 2.948,65 JOSE ORTEGA LOTE # 41
30/01/2004 CTA 0010039320 548916 1.709,05 ANGELICA GONZALEZ
02/02/2004 CTA 0010039320 136021 1.000,00 S/N
03/02/2004 CTA 0010039320 136057 1.000,00 PATRICIO ROJAS PURUNCAJAS LOTE #60
03/02/2004 CTA 0010039320 817690 1.000,00 S/N
04/02/2004 CTA 0010039320 136854 2.912,15 LOTE # 249
06/02/2004 CTA 0010039320 136047 1.000,00 BLANCAH. RAMIREZ LOTE #241
06/02/2004 CTA 0010039320 136046 1.000,00 HECTOR P. QUILACHAMBA
11/02/2004 CTA 0010039320 816380 2.901,75 MARGARITAGUADALUPE CAHUAYCANTARES LOTE # 152
12/02/2004 CTA0010039320 551106 956,65 GUILLERMOGUACHISACA LOTE #66
18/02/2004 CTA 0010039320 550977 3.816,47 CESAR CHAMBA
19/02/2004 CTA 0010039320 817839 1.600,00 V. CESAR AUGUSTO E. LOTE # 112
19/02/2004 CTA 0010039320 550721 653,00 MARIO HERRERA
25/02/2004 CTA 0010039320 70189 2.946,65 HENRY D. LOTE #206
27/02/2004 CTA 0010039320 550399 3.016,08 V. OÑA. OMAQUIGUILLERMO LOTE # 27
01/03/2004 CTA 0010039320 550472 3.160,69 DR.RAMIROBARRAGAN
19/08/2004 BOLETIN DE EGRESO No. 006128 - 3.160.69 A PETIClON DEL DR. RAMIRO BARRAGAN SE DEVUELVE EL

- V. PAGADO CON COMPBTE #550472 DE 2004-03-01
19/03/2004 CTA 0010039320 816473 1.000,00 DIONIClO NOLE
15/04/2004 CTA 0010039320 823907 3.160,69 LOTE # 97
16/04/2004 CTA 0010039320 136049 2.860,08 LOTE # 160
21/04/2004 CTA 0010039320 561519 2.884,08 LOTE #213
22/04/2004 CTA 0010039320 561792 2.849,84 LOTE # 192
26/04/2004 CTA 0010039320 556307 136,66 LOTE #249
26/04/2004 CTA 0010039320 556050 68,36 MILTON BARRIGACHICAtZA LOTE # 18&
26/04/2004 CTA 0010039320 561194 1.000,00 WILLIAMIBARRAREA LOTE # 73
27/04/2004 CTA 0010039320 564007 146,57 WILSON TOAPANTA LOTE #250
27/04/2004 CTA 0010039320 564034 2.866,84 LOTE # 30
27/04/2004 CTA 0010039320 556034 2.920,98 LOTE # 104
27/04/2004 CTA 0010039320 556035 2.743,73 LOTE # 258
28/04/2004 CTA 0010039320 564126 2.949,08 MIRIAMGAVILANES LOTE # 13

.

29/04/2004 CTA 0010039320 556302 2.775,34 WISAGUANO GUALLILOTE #260
..

29/04/2004 CTA 0010039320 556033 3.188,64 EDIFICIO PARQUE DE MAYO LOTE #122
. . .

29/04/2004 CTA 0010039320 556309 242,31 JHENY BAURACLAVE 121-348
29/04/2004 CTA 0010039320 556304 2.866,28 LOTE #236
30/04/2004 CTA 0010039320 565054 53,16 LAURO H. AVILA '
30/04/2004 CTA 0010039320 556300 2.902,84 LOTE # 162

..

04/05/2004 CTA 0010039320 565869 106,47 RODRIGO SALOMON SARANGO A.
10/05/2004 CTA 0010039320 565360 3.275,23 BENAVIDES ROSERO JULIO MORETA
14/05/2004 CTA 0010039320 556016 2.870,09 LOTE #142
14/05/2004 CTA 0010039320 556017 2.866,42 ANGEL SANCHEZ SALAZAR
19/05/2004 CTA 0010039320 501844 2.866,29 SIN CI. # 1704629578



DETALLEDE VALORES DEPO! ITADOS POR LÀCOOPERATIVA
DE VIVIENDÀMÀR A EUGENIA )URANBALLÉN VILLALOBOS
PARA LA COMPRA DE INMUEB .ESjRESOLUCIOh 838)

HAS TAJULIO : 009

20/05/2004 CTA 0010039320 556089 1.860,08 HECTOR PAZMIÑOA.
20/05/2004 CTA 0010039320 506269 2.896,04 SONIA DEL PILAR SALAS MESA

) 20/05/2004 CTA 0010039320 556003 2.865,08 FERNANDO ROSEROGOMEZ
25/05/2004 CTA 0010039320 556481 2.871,54 LUISALFREDO MORALES
28/05/2004 CTA 0010039320 556077 2.868,09 MARIANAPAUCAR
02/06/2004 CTA 0010039320 556315 2.870,08 ANGEL PATRICIO TOAPANTA LOTE #219
02/06/2004 CTA 0010039320 288517 2.846,84 BENIGNA HIPOLITAPALAMAAPOLO
03/06/2004 CTA 0010039320 507722 500,00 LOTE #82
03/06/2004 CTA 0010039320 507720 1.000,00 JEANETH ARBOLEDA CLAVE 121-239 LOTE #99
09/06/2004 CTA 0010039320 509229 1.600,00 CLAVE 121-240
14/06/2004 CTA 0010039320 524185 2.773,45 ESTELA MOCA CORREA CLAVE 121-403
17/06/2004 CTA 0010039320 527092 1.812,01 BLANCARAMIREZ CLAVE 121-383
24/06/2004 CTA 0010039320 556028 3.053,81 RAFAEL O CLAVE 121-285 LOTE # 143
24/06/2004 CTA 0010039320 556474 2.821,39 MASALEMATENE JOSE CLAVE 121-266

| 28/06/2004 CTA 0010039320 556476 1.500,00 MARIASOLEDAD VILLAMARINLARCO
| 06/07/2004 CTA 0010039320 556470 845,05 MOISES CALDERON CLAVE 121-388

08/07/2004 CTA 0010039320 941113 500,00 WILLIAMIBARRA REA LOTE #73
15/07/2004 CTA 0010039320 525979 500,00 WILLIAMIBARRA REA LOTE #73
26/07/2004 CTA 0010039320 509220 860,00 MARIADEL C. CORDERO
09/08/2004 CTA 0010039320 950550 1.000,00 DECIBEL CORTEZ LOTE #231
25/08/2004 CTA 0010039320 556461 1.342,33 MARIASOLEDAD VILLAMARINLARCO
02/09/2004 CTA 0010039320 556458 2.886,83 MARCO CORTEZ
20/09/2004 CTA 0010039320 556456 737,01 PATRICIA JEANETH M 121-385
23/09/2004 CTA 0010039320 556469 2.876,00 GONZALO ARAUJO OI4A
15/10/2004 CTA 0010039320 540771 2.000,00 ROSA ALEXANDRAPONCE RODRIGUEZ
12/10/2004 CTA 0010039320 396536 2.964,10 FRANKLINROMEL IBARRAMEDINA
12/10/2004 CTA 0010039320 396537 2.964,10 LLANDANCADENAHENRY GUSTAVO
12/10/2004 CTA 0010039320 396538 928,08 WILIAN IBARRAREA LOTE #73
21/10/2004 CTA 0010039320 556150 2.866,09 CORTEZ MUÑOZ DOLORES MAGDALENA
04/11/2004 CTA 0010039320 460474 2.609,00 JOSE TENE CLAVE 121-251
16/11/2004 CTA 0010039320 540776 1.000,00 ROSA PONCE RODRIGUEZ
15/12/2004 BOLETIN DE EGRESO 10103 - 146,84 V. DEVUELTO A PETICION DE ROSA PONCE RODRIGUEZ
18/11/2004 CTA 0010039320 454576 200,00 MARIADEL C. CORDERO CLAVE 121-255 LOTE #114
23/12/2004 CTA 0010039320 399744 120,00 MARIADEL C. CORDERO CLAVE 121-255 LOTE # 114
06/01/2005 CTA 0010039320 551528 2.866,84 MONICA PATRICIASANTANDER GRANDA CALVE 121-170
21/01/2005 CTA 0010039320 554417 80,00 MARIADEL C. CORDERO CLAVE 121-255 LOTE # 114 '
17/02/2005 CTA 0010039320 509219 100,00 MARIADEL C. CORDERO CLAVE 121-255 LOTE # 114
15/03/2005 CTA 0010039320 123906 1.000,00 ANGELINA GONZALEZ LOTE #108
11/05/2005 CTA 0010039320 509237 140,00
05/06/2005 GTA 0010039320 115021 100,00 MARIADEL CARMEN CORDERO
06/06/2005 CTA 0010039320 509230 100,00 MARIADEL CARMEN CORDERO
07/10/2005 CTA 0010039320 546099 100.00 MARIADEL CARMEN CORDERO
31/10/2005 CTA 0010039320 546100 100,00 MARIADEL CARMEN CORDERO
18/04/2006 CTA 0010039320 546112 100,00 MARIADEL CARMEN CORDERO
22/05/2006 CTA 0010039320 546110 100,00
05/07/2006 CTA 0010039320 546107 100,00
03/10/2006 CTA 0010039320 546106 100,00
09/01/2007 CTA 0010039320 546108 100,00
08/02/2007 CTA 0010039320 546109 100,00
27/08/2007 CTA 0010039320 546103 100,00
26/09/2007 CTA 0010039320 546102 100,00
04/12/2007 CTA 0010039320 441510 80,00 MARlADEL CARMEN CORDERO
03/04/2008 CTA 0010039320 441513 140,00 MARÍADEL CARMEN CORDERO
24/07/2008 CTA 0010039320 745568 130,00 MARIADEL CARMEN CORDERO
05/01/2009 CTA 0010039320 745571 200,00 MARIADEL CARMEN CORDERO

SUBTOTAL USD.
'

451.148,68 |

TOTAL GENERAL USD. 474.101,84

FUENTE: COMPROBANTESDE DEPÓSITOEN EL BANCONACIONAL DE FOMENTO, IDENTIFICADOS POR LA TESORERIANACIO

lELABORADOPOR: Ing. Dora Muñoz M.
FECHAACTUALIZACIÓN:24-07-2009 EST US ytEL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT)

":","0""""" CERTIFICADO No.: Cl1319415004
FECHA DE INGRESO: 26/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1975-4-1207f-1474i-17233r Rec.FM 08-12-2009- SMS yMMM
Tarjetas:;T00000001114;
Matriculas: 0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Area número 5, Supermanzana 17, en el plano consta Hospital del IESS, y Coop Maria
Eugenia Duràn Ballèn, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.-
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En Mayor Extensión, mediante compra a Viviendas del Ecuador, según escritura otorgada el
tres de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge Lara,
inscrita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada en cuanto a linderos, el doce de
diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el
quince de diciembre del mismo año.
|4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se halla hipotecado en calidad de SEGUNDA a favor del Municipio de Quito,en
garantía de las obras de urbanización, y prohibido de enajenar hasta la total ejecución de las
mencionadas obras.- No está embargado.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición
original, la presente CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de 10 que consta en
los libros, después de la revisión realizada por el departamento de ventas LOS REGISTROS
DE GRA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE MAYO DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

i .

' JtADOR

llllllllllilllllllllllllllllllli llllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



AdministraciónZonal
EloyAlfaro

SUBPROCURADURÍA ZONAL ELOYALFARO

TrámiteNo.201012-10

Quito, g 1O /

OficioNo. 1 Q - ÿSg 6 4 6
SeñorNotario:

ING.CÉSARANDRADEROCHA,ecuatoriano,de estadocivilcasado,pongoen su conocimientoque en mi
calidad de ADMINISTRADORDE LA ZONASUR ELOYALFARO DEL MUNICIPIODEL DISTRITO
METROPOLITANODEQUITO,por delegacióndel señorAlcalde,conformese desprendede la acciónde
personalNo.124-59del7 de agostodel2009,fundamentadoen laResoluciónde AlcaldíaNo.A0003 de 18de
agostodel2009,CANCELODEFINITIVAMENTE:

• LaSEGUNDAHIPOTECAy PROHIBICIÓNDE ENAJENAR,que pesa sobre el lote por obrasde
Infraestructura.

• Áreanúmero5, Supermanzana17, en el plano consta Hospitaldel IESSy CooperativaMaría
EugeniaDuránBallén - Ubicadoen laparroquiaLAMAGDALENA.

• Informetécnicocon MemorandoNo.0020-2010-CDZ,suscritoporelArquitectoMarcoGalarza.
• Avancede obrasa nivelde:Alcantarilladodel 100%.

AguaPotabledel100%.
Bordillosdel100%.
Acerasdel85%.
ÁreasComunalesdel79%.
Calzadasdel100%.

• Depropiedadde1\NSTITUTOECUATORIANODESEGURIDADSOCIAL
• Esoblígatoriotenerel loteconcerramiento;caso contrariose lodeclararáde utilidadpúblicaconforme

lodisponelaLeyOrgánicade RégimenMunicipal;
• Éstacancelaciónnoautorizatrabajoalguno;
• Encasode queesté reprisada,salvadao corregidaqueda anuladaautomáticamentey elseñorNotario

cuidaráquese cumplaéste particular;
• B propietariotienela obligaciónpermanentede pagar todaslas obligacionesmonetariaso trabajos

personalestendientesa realizarobras en el barrioasi tengasu escriturapúblicaindividual,sin
condiciónalgunasea antiguoonuevopropietario;y,

• Éstaautorizacl6nserá convertidaen minutapor un abogado en libreejerciclode la profesióny
elevadaa escriturapúblicacuyamatrizlafirmarépersonalmente.

Particularquepongoen su conocimientoparalos

Atentamente,

'ING.CÉSARANDRAdEROCHA
AdministradorZonalEloyAlfaro.

MS-DF NgÑL



• MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACIÓNZONAQUITUMBE

$7RR OOLITANO TRANSFERENCIADEDOMINI (GE

7 .:)10

FECHATRANS E ENC

RTRADOR
DELAPROPIEDAD se

INTE.- drés Ãc

NGOENSU CONOCIMIENTOELTRÁMITEQUESEDIÓA LAESCRITURACOMPRA-VENTA

EOTORGA: IESS SANTA ANITA SUPERMZ. 17

AVORDE: COOP DE VIV.MARIA EUGENIA DE VILL.AL.OBOS

BIO: 1329733 TIPO:

:A De NRRENO: >K43..615 CONSTRUCCIÓN*BY.,388

4NTÏA$: 115**13..92 .i. 212., 17 AÛCUOTA:

ANCIAMIENTO: PORCENTAJE:

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEYDE :

UTILIDAD *************.,** )35 CODIGO TRIBUTARIO

ALCABALA ************.*.,** 351 REGIMEN MUNICIP -

ONZo
*************

TAMENTE,

RENTAS
J CIADÍDOMINIO

01/07/2010 ADMINISTRACION QUITUMBE

T.,O..
ovoi N° 0002188

TELÉFONOS:2674-500 / 2 675-037



H. CONSEJO PROVINCIAL L
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúa Imponible ValorAnual Totalidad Exoneracl6n Rebaja InTerés

CONCEPTO CANGELAcioN GI ROS Valor 32173 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por y No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

0110138 IMIMMEREM DIRE ORFINANCIERO
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DESIGNACIONAltEA(mPORCENTA.E'
AREAUTILŒLOTES29982,0568.48%
AREADECARESYACBMS12254,7027.99%1/3 AREAVERCEi365,98eesmm-rses

e‡/AREACOMUNAL2TI,42
AREAVENDE2913,94
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AREAVERDE10TALQumade13%)150,325.16%
NUMERODELOTES286unklades
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COÎOgÎO de Notarios de Pichin

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 324-2009-12-14

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de Í el
Ecuador, el día de hoy lunes catorce de diciembre del dos mil nueve; yo Dr. Fernando Arregui
Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X
delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes
contratos:

CONTRATO No. NOTARIA CUANTIA

INSTITUTOECUATORIANODESEGUIRDADSOCIAL- 28 $ 2,611,229.52
COOPERATIVADEVIVlENDAMARIAEUGENIADURAN
BALLENVILLALOBOS

DIRECCIÓNGENERALDEAVIAClÓNClVIL- COHECOCIA. 1 $253,739.20
LTDA

FISCAUAGENERALDELESTADO- SR.LEIFRIKARD 19 $192,221.00
ERIKSSONYCARMENLUCIAERIKSSON

EMAAP-Q- CONSORCIOEGARCOCIA.LTDAY 14 INDETERMINADA
ASOCIADOS

DR F AGUIRRE
PRESIDENTE OLEG E TARIOS DE PICH NCHA



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA C£RTIFICADA DE ESCRITURA DE CANCELACION DE IHPOTECA Y

PRORIBICION DE ENAJENAR, OTORGADAPOR· EL MUNICIPIO METROPOLITANO

DE QUITO, A FAVOR DE: LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA

DURAN BALTÆN VILLALOBOS; ESCRITURA DE: COMPRAVENTA, OTORGADA POR

EL INST1TUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, A FAVOR DE: LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN BALLIN VILTALOBOS,

ESCRITURA DE: HIPOTECA, OTORGADA POR· LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

MARIA EUGENIA DURAN BALTÆN VILLALOBOS, A FAVOR DE: EL INSTITUTO

ECUATORIANO DE SE GURIDAD SOCIAL. FIRMANDOLA Y SFJ J ANDOLA EN, QUITO

A JULIO DE 2010.

DR. JAl ANDRES ACOSTA HOLG -

- Eco
ARIO VIGESIMO OCTAVO

MH

ON Of'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 56155
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 141, repertorio(s) - 56154 - 56156

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR DISPOSICIÓN LEGAL.

Matrículas Asignad GDA0009127 Area número 5, Supermanzana 17, en el plano consta
Hospital del IES erativa Maria Eugenia Duràn Ballèn, situado en la parroquia LA
MAGDAL de cañtón.

Miércoles, lio 2010, 09:43:52 AM

..
I OR

contratantes.- NCA
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO eg 'c ACREEDOR/CANCELANTE
INSTITUTO ECUATORIANO DE OCIAL IESS en su calidad de VENDEDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA E IA D N BALLEN VILLALOBOS en su calidad
de COMPRADOR /

INSTITUTO ECUATORIAN S D SOC IESS en su calidad de ACREEDOR
COOPERATIVA DE VIVI EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS en su calidad
de DEUDOR i

Los números de matrfeula le der pa a e ier trámite posterior

Responpatiles -

Ases,egrMA L PEREZ

ese
DH

O

GG-0049357 ' '
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UnidadEspecial
"Regulatu Barrio"

suunnariade
connun..u. Eloy Alfaro
Territorial y

COOPERATIVA DE VIVIENDA

MARÍA EUGENIA DURÁN
VALLÉNVILLALOBOS

PARROQUIALAMADGALENA



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y

Oficio No. 310-UERB-2010
Quito,15 de octubre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
33-EA, con documentación original, correspondiente al COOPERATIVA DE
VIVIENDA "MARÍA EUGENIA DURÁN BALLEN VILLALOBOS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, de agosto 27 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

el 1 co
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

SP/ct METROPOUTANU
SECRETARIAGENERAAdj. 1 carpetas RECEPCIONDEDOCUMENTŒDetalle de cantidad de documentos RECHA..............



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE

O EXPEDIENTE No. 33 - EA
UnKlad Especial
"-""" COOPERATIVA DE VIVIENDA

29 ao o MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN VILLALOBOS

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 6
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 5CONOCIMIENTO DE COMISIÓN
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 3

SOLICITUD (f.u) 3
ESCRITURAS (x) 6

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 3

PAGO PREDIAL (f.u) 2
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 20

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u) 19
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) O
EEQ(f) 1
EEQ (f.u) ODOCUMENTOS TÉCNICOS
ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 1
PLANOS 4

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 14

COMUNICACIONES DEL BARRIO RECIBIDAS (f.u) 4

ENVIADAS O

CDs 1
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u) 69

VARIOS 13
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 71
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 4

TOTAL CDs 1



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica;

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobiemo autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de confomlidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo Ill Del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobiemo autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo 11"Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;
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Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularizaciónde la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzode 2010;

Que, la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Duran Ballén Villalobos, fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No.0727 del 29 de abril de 1993, y se encuentra
ubicado en el sector la Biloxi de la Parroquia San Bartolo del Distrito Metropolitano
de Quito, dentro del predio No. 1329733, Clave Catastral No.31106 51 001.

Que, la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Duran Ballén Villalobos, mediante
escritura pública de compra venta al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS,
celebrada ante el Notario Vigésimo Octava del Cantón Quito, el 13 de julio de 2010, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 21 de Julio de 2010, adquiere
la supermanzana diecisiete y parte del área destinada a Hospital con una superficie de
cuarenta y tres mil seiscientos quince punto noventa y un metros cuadrados
(43.615.91m2), situado entre las calles Ajavi, Toacazo, Zozoranga y Paquisha del Sector
Urinzaya hoy Santa Anita hoy (la Biloxi) de la Parroquia de Chillogallo hoy (San Bartolo)
de este Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de la Eloy
Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la
Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, Jefatura de Obras Publicas de la Eloy Alfaro,
los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 004 de 27 de agosto de 2010, para que se
autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia
Duran Ballén Villalobos.

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Eforme90.355200¾
mitió dictamen favorable para que el Concejo

Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda María
Eugenia Duran Ballén Villalobos.
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En ejercicio de sus atribucioneslegales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÊS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA
DURAN BALLENVILLALOBOS

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los posesionarios
de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 266
ÁreaÚtilde Lotes: 30208.34 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 12254.70 m2.
ÁreaVerde y Equip. comunal: 1547.32 m2. (5.12% del Áreaútil de Lotes)
Area Total de Predio (lev.topog): 44010.36 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 43615.91m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 394.45 m2.

Número de lotes 266, signados del uno (1) al doscientos sesenta y seis (266), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.
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Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento existe un 89.47% de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 18 años y con un 89.47%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La Cooperativa
de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos, transfiriere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, la superficie de, un mil quinientos cuarenta y siete metros cuadrados con treinta
y dos decímetros cuadrados (1547.32 m2) que corresponden al 5.12 % del área útil de
lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "Atlántico", Calle "Pacífico", ÁreaComunal, lotes No. 96 y No.
115.

Superficie: 355.96 m2.
Linderos:
Norte: ÁreaComunal, longitud: 24.10 m.I.
Sur: Entre lotes No. 96, longitud: 12.84 m.I.y lote No. 115, longitud: 11.26 m.I.
Este: Calle Atlántico, longitud: 14.56 m.i.
Oeste: Calle Pacífico, longitud: 14.96 m.I.

ÁreaVerde: 2

Ubicación: Entre la calle "Mediterráneo", Calle "Pacífico", Calle "Atlántico", Área
Comunal.

Superficie: 913.94 m2.
Linderos:
Norte: Calle Mediterráneo, longitud: 19.26 m.I.
Sur: ÁreaComunal, longitud: 23.87 m.I.
Este: Calle Atlántico, longitud: 35.74 m.I.
Oeste: Calle Pacífico, longitud: 35.90 m.I.

Eauipamiento: 1

Ubicación: Entre la calle "Atlántico", Calle "Pacífico", ÁreaVerde 1 y 2.
Superficie: 277.42 m2.
Linderos:
Norte: Áreaverde 2, longitud: 23.87 m.I.
Sur: ÁreaVerde 1, longitud: 24.10 m.I.
Este: Calle Atlántico, longitud: 11.53 m.I.
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Oeste: Calle Pacífico, longitud: 11.60 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de hace más de 18 años y con un 89.47% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios, la Cooperativa de Vivienda María
Eugenia Duran Ballén Villalobos, entregará al Municipio del distrito metropolitano de
Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 5.12 % de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a un mil quinientos cuarenta y siete metros
cuadrados con treinta y dos decímetros cuadrados (1547.32 m2), el porcentaje faltante es
decir el 4.88 % de área útil urbanizable del terreno equivalente a un mil cuatrocientos
setenta y cuatro con diecisiete decímetros cuadrados (1474.17 m2), de los propietarios
del predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
distrito metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- La urbanización posee un 100 % en realización de obras de infraestructura
y áreas comunales

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
intemamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de dieciocho años de existencia, el mismo que se encuentra con
obras de infraestructura ejecutadas, como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado,
bordillos, aceras, adoquinado, red telefónicay su creciente consolidación, ha sido un gran
aporte, por parte de los socios de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén
Villalobos, por tal motivo, se han realizado varias modificaciones a los planos
preliminares, incluso varios lotes, se han visto afectados, con tal de cumplir o al menos
aproximarse a las dimensiones de las vías que señala la normativa. En la actualidad las
vías son calles de varias dimensiones que varían desde 8.79 m hasta 18.70 m como se
estipulan en las planimetrías.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Obras Públicas de la Administración Zonal Eloy Alfaro, respecto a los estudios viales
realizados en el la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- La urbanización posee un 100 % en
realización de obras de infraestructura y áreas comunales.

Art 8. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda María Eugenia Duran
Ballén Villalobos, canœ\ará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de entrega de la
ordenanza aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social de
desarrollo progresivo, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la
Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Q.
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Art. 9. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de Vivienda
María Eugenia Duran Ballén Villalobos se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 479 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario
de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 10- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda María Eugenia Duran Ballén Villalobos, deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en cinco fojas
útiles se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del Cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 11.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta
ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la ley los valores invertidos por la via coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.
Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de diciembre de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MARIA EUGENIA DURÁN BALLÉN VILLALOBOS"

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993, Telf. 2633-097
Dirección: calle B entre Ajaví y Sozoranga

OFICIO N°041
Quito,septiembre 03 de 2010

Seflora.
Doctora. Jenny Romo
DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

Presente:

De nuestras consideraciones

En nombre de los socios, así como en el nuestro en condición de Directivos de la
cooperativa de Vivienda Maria Eugenia Duran Vallen Villalobos reciba un cordial y
atento saludo,el motivo de la presente es para darle a conocer el listado de socios para
la legalización y regularización de nuestro sector.

Por la atención prestada a lo siguiente reciba nuestros más sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE.

OPDAfivA et VIVIENDA
a.Eugenia Du:5nBallénV."

Acuerdo Mi Herial 7 2 7 del ? C

29 de Abr¡¡ de 1993: GEREICTE /
r. Santos Lalangui. r. Patriciok

Adjunto lista de socios



COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIAEUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Dirección: Calle B entre Av. Ajaví y Sozoranga

LISTADO DE SOCIOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

1 CACHAGUAY CANTARESMARGARITA G. 1705401428
2 PALMA APOLO BENIGNA HIPOLITA '0701451013
3 PALMAAPOLO CIELOAZUCENA '0702087818
4 ARCINIEGAGRANDANAPOLEON 1101016911
5 MOYACUASTUMALTANIAGUADALUPE 1706506050
6 JUMBO ULVIAEMPERATRIZ 1705443537
7 PEREZ YANEZPABLOTEODORO 1710214972
8 SINCHIGUANOPALLOJAIME '0501134910
9 BERREZUETAREYES RAQUELUBALDINA 140071755-7

10 OLIVOSILVAERNESTO RAFAEL 1800737536
11 MUÑOZSALAZARYOLANDAFABIOLA 1709574246
12 RIVERAAGUILARSEGUNDO RODRIGO '0501375398
13 MOLINA QUISHPE NORMAPATRICIA '0501652127
14 BALSECABONILLAOSWALDOGERMANICO '0501475032
15 ROSERO NUÑEZ ARACELI DEL ROClO 1714426150
16 RIOFRIO NOLEVICTOR MOISES 1707999338
17 MUÑOZCUSME JORGE FULGENCIO 1303319857
18 GARCIAOBANDOAIDAPIEDAD 100065249-3
19 AYALAMATUTELUISALBERTO 1706684105
20 MEDINAMUÑOZMARIADOLORES 1703675692
21 IBARRAMEDINAFRANKLINROMEL '0602391625
22 QUISPE COQUE LUISGERARDO '0501370928
23 CORTEZ CENON FILOTEO 1706651278
24 CHAMBARIVASRIGOBERTO MIRO 1101164398
25 ANALUISACANDONGAANAPIEDAD 1703697043
26 HEREDIA DANIELRODRIGO 1707813349
27 BEDOYAHIDALGOFRANCISCO LEONIDAS 1704205135
28 OCHOA ZHINGREMARY GERMANIA 1708932916

29 QUISHPE ALOMOTOINES DEL ROCIO 1710344944
30 GONZALEZGUAMANFELIXHUMBERTO 1101064846
31 MONGEQUIRIDUMBAYJOSE VICENTE '0101614048

COLOMA GAVILANES JEANPIERRE STEEVEN 1722911946
32 COLOMAGAVILANESJULIO FERDINAND 1722911813
33 MOLINAHIDROVOLUDGARDOWASHINGTON 1704180080
34 JACOMEJACOME ITALOROLANDO 1703751782
35 LEONLLAUCAMARIANITADE JESUS 1706912951
36 PAUCARTOAPANTALUIS PATRICIO 1706743539
37 ARAUJO OÑA GONZALOALFONSO 1704351509
38 MIRANDA CRESPO FLAVIOHOMERO 1703295145
39 SANDOVAL ANGUETA CARLOS HUMBERTO '0500015086

40 m TUAPANTAGUALOT'UeÑA R AL 1707255004

. LALANGUISANTOS SR. PAZ PATRICIO



COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIAEUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Direcci6n: Calle B entre Av. Ajavi y Sozoranga

LISTADO DE SOClOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

41 RIVERABASTIDASLUIS FERNANDO 1703219350
42 ZAPATACANDOHILDABEATRIZ 1705210258
43 RIOSSUNTAXIMARIADE LOS ANGELES 1710576339
44 AGUIRRE CARDENASMARIORIQUELME '0200832103
45 MORALESARIASMARCOFABIAN 1706847066
46 CASTRO VILLAGOMEZMERYMARLENE '0906700133
47 CHAVEZBERREZUETAMANUELSEGUNDO '0701363350
48 CORDOVA HIDALGOJAIMERAUL 1707209845
49 CASTILLOOJEDA JOSE VILVANO 1707782445
50 OÑAAMAQUlÑAGUILLERMO 1702267293
51 AGUILAR CABALLEROALBAROREMIGIO 1710249911
52 GARCIA OBANDOEDIN MAURICIO 1002235297
53 SALAS ORTIZ CARLOS FERNANDO 1705917308
54 MURQUINCHOCUENCAMANUELPAULINO 1102403845
55 SANTACRUZCORONEL LINADEL PILAR 1709463549
56 BARRETO MERCHANLOYOLAODILON '0501405344
57 ZUÑIGAPORTILLAMARIANADE JESUS '0102288719
58 VILLAMARINLARCOMARIASOLEDAD 1706601414
59 VERGARAVACAGERMANIA 1707640940
60 LARASEGURA LUISALFREDO 1707616627
61 BRACERO GARCIAELENAELIZABETH 1708289887
62 VIVASPAEZ ANGELNEPTALI 1704888906
63 ALDEANATARIHUANAMERCY 1101718391
64 GORDON MEZAJUAN AQUILES 1707387690
65 NEIRAREYES VICTOR MANUEL '0700057482
66 FALCONICERNA RUBENANTONIO '0500146121
67 IÑIGUEZJORGE YOVANNY 1708664790
68 LARAMOSQUERA JORGE FERNANDO 1706267638
69 CADENACARCELENREBECA JUDITH 1704634185
70 RUEDAPORRAS SEGUNDO ADAN '0500837224
71 SANTAMARIACARCELENSHIRLEY 1707970081
72 GRANJA URIBEWILMERPATRICIO 1713656872
73 CHUQUIMARCAGUERRERO JUAN BERNARDO 1710362821
74 PURUNCAJAS HEREDIAMERCYMARLENE '0501423123
75 BARRETOMERCHÁNANAISABEL '0501144588
76 BARRIGACHICAlZA MILTON 1703869360
77 BARRIGAGUADALUPEEDISON GILBERTO 1710871433
78 VEGACEVALLOSYANDRI VINICIO 170897060-1

79 FUENTES PILATAXIANGEL 1800076562
80 ARIASGUZMANPATRICIA 1708287139

gebFERA¥\VADEVIVIENDA
"Ma.EugeniaDuréaBallénV."
Acuerdo Ministerial 7 2 7 del a r -

29 de Abril de L993: GRFNT

. GUI SANTOS SR. PAZ MTR



COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIAEUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Dirección: Calle B entre Av. Ajaví y Sozoranga

LISTADO DE SOCIOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

81 NUÑEZHERNANDEZWASHINGTONORLANDO 1001162476
82 QUILACHAMINRAMIREZHECTOR PATRICfO 1706669072
83 LARGOMEDINALUZVICTORIA 1100846722
84 OÑA CALAPAQUISEGUNDO MANUEL 1700969833
85 ARIAS FABIANMARCELO 1706741343
86 MORALESFLORES JOSE BELISARIO '0907748487
87 OCHOAVIVANCOPEPE GUILLERMO 1101749818
88 RIOFRIO CAMPOVERDEAUGUSTO 1712823929
89 HERNANDEZESTRADAFRANKLINVINICIO 1709617128
90 VILLACISDIAZRUBEN ERNESTO 1708334048
91 CABRERA JIMENEZ MARCOMANUEL 1102897020
92 ALQUINGAMARTINEZANTONIO 1708015589
93 SUNTAXIMONTALVOFANNYREBECA 1704985942
94 TENEDACHILLAMARIANADE JESUS 1801183250
95 CORTEZ MUÑOZDOLORES MAGDALENA 1705349965
96 ORTEGA JOSE ARTURO '0601132327
97 HURTADOSORIA JORGE MARCELO '0501590764
98 CORONEL JAYACESAR ROBERTO '0601537707
99 VARGASIZAFRANCISCO 1704694395

100 NARANJOAREVALOSONIA '0910141746
101 TENE ANGAMARCAGUILLERMOGONZALO 1706395611
102 CAMACHOMARTINEZ JOSE EFRAIN 1101440871
103 CABEZASVALDIVIESOLUIS GUSTAVO '0601624455
104 JUMBO BARRAGANMANUELRAMIRO 1102339312
105 JUMBO BARRAGAN TERESA DE JESUS 1708643380
106 BUSTILLOSMEDINAJUAN CARLOS 1712792348
107 PAUCARTOAPANTAMARTHAMARIANA 1703580421
108 ROJAS PURUNCAJASJORGE PATRICIO 1706467683
109 LUMANIARAMIREZ ILDASUSANA 1709419566
110 ENRIQUEZFLORESMARIAFIDELIA 1704595105
111 IGLESIASANANGONOANA LUCIA 1710236603
112 PAUCARJAQUE MARIANAISABEL 1711018950
113 GUARANDAARANEAMAXIMAEDITA '0910793637
114 VITERIELOYSEGUNDO 1704181203
115 CORREA DE VEGACARMENEFIGENIA 1100482296
116 AMAYTENESACAMARIATERESA 1102554969
117 RUIZ CARLOS RODRIGO 1701829093
118 CABRERAALVARADOMARIATERESA 1709369019
119 MEDINA ALVARADOHUMBELINA 1704837770
120 ALVARADOFRANCISCO MANUEL 1101093886

"Ma.EugeniaDudnBallénV." ,a op.
Acuerdo Ministerial 7 2 7 del G E
29 de Abril de 1.993;

SR. PAZPATRICI
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COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIA EUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Dirección: Calle 8 entre Av. Ajaví y Sozoranga

LISTADODE SOClOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

121 ARROBA LUDEÑAJIMMY HUMBERTO 1711394146
122 JUMBO MENAPEDRO ALFONSO 1101954350
123 MORALESGUANANGUILUISALFREDO 1700075623
124 VASQUEZATIYOLANDAPATRICIA 1708951528
125 RODRIGUEZTORRES MARCELOALEJANDRO 1709632101
126 SANCHEZ SALAZAR ANGEL VICENTE 1712476439
127 GONZALEZGONZALEZLUISARIOSTO 1705605945
128 HIDALGOAMAGUAÑA CARLOS ALFREDO 1706868518
129 PROAÑO REYES GLADISMARGOT 1500264559
130 NAVARROHIDALGOGLORIAAZUCENA 1001234325
131 PAEZ MEJlA MARTHAGEORGINA 1701673863
132 NARVAEZ CORDERO SAMUELRICARDO 1709502734
133 VEGACORREA AURIAMARIANA 1101679510
134 VELASTEGUICORONADOJUVENCIAEULOGICA 1800580399
135 DAVILAMORALESJENNY MARGOT 1711269140
136 ROMANRIOFRIOTERESA DE JESUS 1102788922
137 GUEVARAROMANJOFFRE VICENTE 1723219943
138 TINOCO VARGASLIGIA ERMELINDA 1704993862
139 BRACERO GARCIAEDISON WLADIMIR 1709983710
140 SUNTAAREQUIPALUISWILMER '0500861406
141 TOAPANTA CHANCUSIGANGEL '0501417125
142 HERNANDEZALMEIDAJUAN CARLOS '0400969432
143 CASTILLOOJEDA FANNY ALEXANDRA 1710024751
144 BARBAZAPATASANTOS FIDELBERTO 1102389291
145 PALACIOSVALDEZCARLOS EDWIN 2100017728
146 CADENACARCELENAMPAROELIZABETH 1707355358
147 PAZMIÑOPAZMllÑOWILFRIDOFABIAN '0400605853
148 PINOS YAMASQUECARLOS ENRIQUE '0601458177
149 LLERENA PEREZ NELLY ESTHELA 1801700103
150 VILLACISTORRES NESTOR PATRICIO 1705116075
151 CHILUISARAMOSMARIAGEORGINA 1704830544
152 CORTEZ MALIQUINGAMARCOFERNANDO 1703281350
153 NIETOTEJADA VICENTE RAFAEL 1704679578
154 LLANDANCADENA HENRYGUSTAVO 1707259964
155 BAUZARIASMARIOANTONIO 1707597611
156 CASTILLOOJEDA EDWINSILVIO 1102708763
157 GUACHISACALOJANGUILLERMOJOSE 1710583467
158 GORDON PASQUEL JORGE BAYARDO 1704937539
159 BARRAGANBLANCAAUXILIADORA '0200766368
160 VITERI GUERRA MAXIMORENATO 1001527058

geWPERATIVADEVIVIENDA
"Ma.EugeniaDu:n BallénV."
Acuerdo Ministerial 7 2 7 del

Ig 29 de Abril de 1.993: GER
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COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIAEUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Dirección: Calle B entre Av. Ajaví y Sozoranga

LISTADODE SOCIOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

201 MATUTEGALLEGOSTITO ENRIQUE 1711245926
202 MEDINAALVARADOLUZTARCILA 1100864287
203 CORTES MALLIQUINGALUISEDISON 1704949302
204 CUCHIPARTETAPIAJAIMERODRIGO 1707810626
205 VILLACISDIAZGULLLERMOPATRICIO 1705977658
206 PADILLAHIDALGOEDUARDORODRIGO 1702722172
207 NOLE NOLE DIONICIOALVARO 1102870605
208 GARCES POSO MANUELWILSON 100122676-8

209 MENAMONTENEGROFERNANDOPATRICIO '0400767596
210 JUMBOZHAMUNGUIJOSE ERIBERTO '0700899222
211 CASILLASCORRALES RAULRENE 1703688117
212 MONTENEGROGARCIA EFRAINANDRES 1704212735
213 CHALAMARIADE LOURDES 1705209573
214 CLAVIJOFLORES CARLOS ORNINO 1703774677
215 GUAYGUACUNDOQUISHPE SEGUNDO V. 1709387573
216 ORBEA CRUZ MARIAABIGAIL '0501005110
217 TOAPANTAVILLAMARINWILSON OCTAVIO 1711836146
218 BOADAHEREDIALUIS RODRIGO 1708793474
219 CAMPOS ASTUDILLOMARIANA 1711325298
220 RIVERACAMPOVERDEJAIME 1101978524
221 CALDERONALVAREZJULIAERNESTINA 1709422875
222 CASTILLOARIASJAlMEJOFFRE 1709728404
223 HERRERA PANCHIMARIOEDUARDO '0501371272
224 TELLO URIBEFRANKLINRAMIRO '0501145163
225 SUNTAAREQUIPAMIGUEL ANGEL 1709837452
226 RAMIRESCECAIRABLANCA 1701881177
227 ARBOLEDA VALDIVIEZOJEANETH DEL PILAR 1706799689
228 CORDERO SEGURA ENMABEATRIZ '0200744159
229 PANCHIJORGE EFRAIN '0501584023
230 SARANGOAJILARODRIGO SALOMON 1102054382
231 LOOR MACIASVINTERUNIVERSI 1707108310
232 ARROBA LUDEÑADARWINBOLIVAR 1711889335
233 VALLADOLIDSARANGOLUIS 1101942668
234 NARANJOZUÑIGASANDRAMARIBEL 1803012333
235 ZUÑ\GAPORTILLOGLORIA CLEMENTINA '0101614832
236 GONZALEZ BLACIOANGELINA 1701707273
237 GARCIAANDRADEJOSE IGNACIO 1700632126

CORONEL ALVARADOMARITZAELIZABETH i /18654361
238 CORONEL ALVARADOEDUARDOALFONSO 1716653173
239 INCATACURIJOSE FEDERICO '0601714926
240 ROJAS USHIÑACESAR ALFEDO 1703339208

"Ma.EugeniaDuránBallénV."
Acuerdo Ministerial 7 2 7 del

p 29 de Abril de 1.993:
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COOPERATIVA DE VIVIENDAMARIAEUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS

ACUERDO MINISTERIAL 727 DEL 29 DE ABRIL DE 1993 Telf. 2633- 097
Dirección: Calle B entre Av. Ajaví y Sozoranga

LISTADODE SOCIOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

241 ELIZALDEGUAMBUGUETY CESAR AUGUSTO 1600207557
242 NICOLALDENAVARRETEDORAXIMENA 1706501077
243 BENITEZBAÑODAVIDMARCELO 1713037081
244 RIOFRIO BRAVOULVIAGERMANIA 1706901327
245 AVILAVINUEZALAUROHERNANDO 1700135054
246 LEMACANCHINGSUSANA ELIZABETH 1709865222
247 GUEVARAGUADALUPEJORGE HUMBERTO '0601465487
248 CHAVEZBERREZUETAGILBERTGENARO '0702903584
249 ARMIJOS VIVANCOMARIANADE JESUS 1100830148
250 ORTIZ SANDOVALHECTOR FABIAN 1706733365
251 CORTEZ QUINGA STEFANNY ANDREA 1720765245
252 VILLACISRIERAHARLANDHAROLD 1706259809
253 RODRIGUEZVALLEJONORMA CLEMENTINA 1709241416
254 CORDERO SEGURA MARIADEL CARMEN '0200828929
255 PLACENCIA TAMAYOMARCELOHERNAN 1708722713
256 RODRIGUEZ GARCIADERMA 1710387497
257 CALDERONCHAVEZEFREN PEDRO 1101740015
258 GARCIACORTEZ CLEMENTINA 1707289672
259 ARROBACAMPOS CESAR HUMBERTO 1701840280
260 BRAVOINTRIAGOCARLOS WILFRIDO 1303390742
261 QUISAGUANOGUALLIFRANCISCO HERNAN 1707393268
262 MORACORREA ESTELAFILOMENA 1703481760
263 JIMENEZCEDEÑO JORGE LlUS 1719588087
264 SALASMESASONIA DEL PILAR 1705492393
265 ORBE JIMÉNEZCARMENALICIA '0501421713
266 PAREDES CEVALLOSANAESTHER 1711015881

Ob0PERA¥lVADEVIVIENDA
"Ma.EugeniaDur BallénV."
Acuerdo Mi isterial 7 2 7 del /°
29 de Abril de L993:

p E E
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NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO

e

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA
Notario



TRIGESIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA

ESCRITURA DE VENTA DE TERRENO

OTORGA: VIVIENDASDEL ECUADOR

A FAVOR DE: I.E.S.S.

QUITO, 03/12/1975

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO

I



En la ciudad de Quito, Capi-

tal de la Rep6.blica CTel Eo_ua-

ÍTIENDAS LE rinomie enlo tres cle lliniema

bre de mil noveoientos seten-

ta y cinco, ante mi, Doctor

Jorge Washington Lara Yinez,

E. S. S. Notario de este Omntón_ nom-

pare6en los señores: Anita

J/. 36,'400.000.0 Aguirre de Piez, con su ma-

di 6 copias .
I ofic /-i 2 o

- 9-t/F //M
. PÅev Rnrnern: Ref,nr .Tr ¯R

-

01/E esi)J JUB
daardo Salas pas a do mancia ta-

3Ur je g 2 6 AM 2Fqo?
rio del Señor Marco Antonio Aguirre Voguel, o omo consta del

noder cue en onnia sa seremm• Aeñnr Anonnel nontwnen Enkari

catforres, casado, DiTeotor General del Instituto Encatoria-

no de Seguridad Social, como se comprueba con el nombrami en-

to to aue en oopia se"ennopm¾a: Seññr 10,5 Arbte Eartinez, ce .

20 rente General de la Àsonianién Untnelista <ie Ahrrera sc, crArlitc

sa para la Vivienda " Pich iche " <inhi ammenfe entnri se.de p or di-

22 cha Entidad, sep;tía consta de los documentos que An-onpÃam._Re

2a ap;regan; y Señor Anselmo Pérer Guarclares, cli vorni edo, a L.om

24 TO y TO'DTOSentiaciOE 66 ŸiVienda.s eT Eaua icle.6

o a

ente e d mante arrhod1

do u

27 Que SS 8. 001pañAD Ayneem rle Arlag wegi

28 biles, a auienes conozcor de ñamdov d w a n ne el van



2 literalmente , es e omo sigue: * SE Ñ 0 R NOT A R,I

a - Dignese extender en fu Registro de Escrituras Pibli cas

4 de la nua_cons3en lot odos_siguientes: SUS2TTUDION DE

.-s yny a Jancelación de hipateca y compr

e n a -- Camp arecie_ILtasi Jomparanalu A.- De una orte

-> señora Anit_a Aguirre de P&ez, por sus propios de.rechos

a a'demás, su marido, el Doctor Francisco Pdez Romerol pa

a SCpL_resar gue au_tLoriza_A_s a mujer en lo aue se refieres a 1

io actos que se van a celebrar y por los eventuales derechos

u _cLue pudipre' tener al respecto la Sociedad conyugal PÊez A

guirre; .y, El Señcr Marco Antonio Aguirre Vogel_, rep:cesen-

tado por su mandatario t1 seffor Jorge Eduardo Salas, segda

consta -del
-poder que sétagrega como documento habilitante,

b) ,- De otra parte, el .Coronek de Estado Mayor Hugo Enderi.9
in

ca Torrps, en su calidad de Director General y Representano

te Legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad,Social, dem

hirlemente antari Šn pr?" el Ponsejn Anperi ar• cle la Inatitna

ci n, .conforme aparece de los- documentœ habilitantes adjun

20 OS.- C.-El Sefíor Jorze Arteta Maitinez en au nelid

22 Derente General y onmo tal Representante Tegel cle la Asania

es ción Mutualista de Ahorro y Crédito para'1EL_Vivienda 7-

22 chincha ",.debidamente autorizado por el Consejo de Adminis

24 traci n de dicha Mutualistas según conèta de los Accumen

25 que en OOpia Se âgTega' y D,- Por $1timo el senor ÃnSel O

26 Pérez Guarderas, a nombre y representación de Vivièndas del

22 Ecuador, en su calidad de Presildente,_debidamente_ autoria.

28 por el Directorio dShopañia r•ml i clorles y autrizarm



parane en .lns doenmentos edjuntom-Ell a manifiest n

oluntad de otorgar los actos contenidos en las cláusulas si-

gui_entes.-SEGUNDL-Viviendas,dopi Ecuador S.A. oompró a la se-

ore Ani te -Aguirre de _Edaz,y-a_Laelor Marco Antonio Aguir ya
una

arte dal-predi-o 1AbŒTú, signean en el entín chito,pers

uia I,a Magdalena,dentro de los linderos que constan en el ti.

tul o de adquisición, otorgerlo el veinte y onho de Agnsto i

tail novecientos setenta y dos ante el Notario Doctor Rogrigo

Sal ado Valdez,inserito en el Registro de la Propiedad el vein-

primera
del predio, Yiviendas del Ecuador S4A, constituy6/hipoteen en

favor de 1.08 vendedoresamobre one parte,clel imprenn vendian

comprendida..dentro de estos linderos: Al NORTE , la se-

Tanda.calle vehicular del ,olano que se protocoliza con lá

escritura de compra , en la que figura tambien la hipoteca ,

a cartir de la quebrada Ta Raye y en direccion Este a Ces-

a te .- Al e a r y al Este , tervenns de la hooierfde Mena ,

is hny perteneciente al innicipin cle gnitn ; y , el neste,la

lo nel le Bahie prrr une parte, y en ntem tervenne rla vstri ne per-

no tideldres. La extens ión que "qued'o hipotecada erf de alre

si declor de -euarenta hectáreas,- TEO ½ R A A- Viviendas del

22 TCDA00T . 44 , BR SegUriÔAfl 68llpS pT Sta.nlos 0000661608 g

es nbligeni.nnen nnntenfriam para rann le A noiankÀn utnoli n

24 cl hnPTA v TÅÜ-itO nAT lA v T1An6m noin .. R,

26 hilooteca en favor de diaba Futuhl iste, elf r, -

26 pieda.d referida. en 1.a ela'nsul e enteri nr; .s na-

27 ROS DaaTORiß heOtaTSES, le.S _r¿E6 00 68Ì8han

28 vendedores ös1inmueble Doña ânita_,Auirre äe or



erno Aouirre Vogel--38tas_hipotecas o_onstan en es crit

lica d veinte y es -delliero yxeinto y one

il no eciento.s_getenta y tres, otargadas_ante el-Notario

she n ntón Doctor Rociris falgado inscritas' el veinte

co le Enero 1 el dog d yo del mismo a^ío res-oe

e T os 1 indaros le le parte_hip_oierada en er '

7 to Tiehi nche a_ca norno gue: Advirti ncines gn i nb

a ung_ue consta en las re sneca_iyas escrit uras como dos

e forman un solo elleroc.-Lin erosadel lote uno, nue oo a e

io escrituras de veinte y à ne cle Enerrede miT novenicato

at ta y tres\;'-par el Borte, en una longitud de seiscient

renta y seis metros, calle - sin nnmbe-ve- gne opna a
. a

se hipoteca con el sentri clannminarln' Entriñ Numrn

Sur , en una longitud de seiscientos treinta metros con que-

brada situada dentr o de1 Fundo Anita y ue cons tituye _ la se-

16 paración natufal con la segunda etapa del progenma rle Vivian-

das del Ecuador; por el Este, en una longitucl ne troostentos

as s_e gurba _metros , con tervenes rl propiedad de la Eaciondd El

Calzado, -yp or el Oeste, en una longitud de quini'entos vain,

so te metros, con la calle Bahia.- Linderos del lnta nna que

21 consta en Escrit.ura de veinte -y,anat're an Abril ne mil no e

22 cientos setenta y tre's; Por el TTñr a, en una :1engi--tuñ-de4e

es cientos veinte' metros non quebrada que separa con te-rreno-

24 propiedad de is misma Compañía y que oc aucu'ontradarbien i-

2e podecados a favor dÿ la Mutualista Pichincha, ensma lon-

se µ,itud de trescientos setente y 9Ais magos___con terrena

27 ÎU.STOR.de prOpi668Ü del Señor Victor ideros; por el Sur en

2s una longitud'de quinientro se of, metros ,
co-a--terswa -



Co MoaTiirionã a i Eenerln? 4 V, por el. iYriente, en

i nyitucl. Œe t?eno entos die timetros ca la hacienda

liado ; ¥¾c¥ e coidente, en una 2 ongittid de.: doscientos

e%9bi inoi la òalle Ealhia 0 USER Ti A .- Yiviendas

1Ecuadof SLAsh gèldo a a CTDñiàitä suirre de fiez y
Aguirre

471ri Marod'aritorio/Tagel una parte clel pree-io de compra,
.

n i-,nT antininente, Amrin linn rn sais 'ens not rne de;Ÿenhos

ns34ÑAñ le >Ann nbras_ teemos no r-olordh «n Mrni nr.-

cl 6r nrimn' l ri heNan: h9faßt AnAti'tdi n 1 Aln irfeve nivui-

segun

eno que p'e el evan a iente ai Diec i .e hace 1P.ELMU-

hipot cario .- En'Consecttencia 1Tiviendäe'Abl Ecuador da en

hipntena anfairer de Erfía-Antte A Dirré de14.ez y del se or

r; Marco Antonio Aguirro'Yosel , como garantia de lamarte del

precio- de compra que at'.n queda por pagar y que alcanza a la

w suma de seis inillones ( S/ 6'000.000.00 , un lotè de terret.o

20 párte aeT prediú'Anite obn onn s'Yea äproximarla de-oientñ se-

2, _ aënta y tres mil tressientõe treintà f doè metros euÃdrados

22 -comprendido dentro de los linderos aue se -iridiaan 1GegowT.a

22 Señora ânita-Aguirre de Eqa y el eeãGr Karo.o Antonia Aguirre

24 OgéI BOOLÒ80 6Sta hl A CT A-OA ph? RAF h'A BA en dAfP

26 in eressa äseTeranrln n nealeñña nne.l_Ranniann n

26 tentes Sobre cualaalier $-rea aue not esitiviene corairen - 4

\ 2-; tro de _las Que se indican a-continuac.ión.L11syg i

ADOS
28 sobre el lote indicado en la o Linsula a conda'.T

¯

DER 0.5,



tnmanan añmn punto de particle el engulo_noroccid'e

vide del predio aue se hipoteca en sustitución del indi

4 .
en la claµsula segunda ge la propiedad de Yivienda del lo

s o L. _y la Urbani ación Barrionuevo 118 linea, reo

e hacia el Este de noventa me tros ,\ luego torciendo haöi

Sur, una línea de ciento cuarenta y ocho metros aue eo

a oide con el pasaje " H * de la Urbanización Santa 3hita. Lue

a go el lindero tu.erce en angulo recto hacia el Esì e

10 - eXtensi6n de a:henta y nn mhtros'que aninniña an_n

11 -
" K * de la Urbanizani An , i negn la lín'em tuerne he

12 - Sur, haciendo un (ngulo recto, en una. ettensión de e

-
sesenta metros q ae coincide con la Galle " J "

, vuelve

4 t_orcer hacia el Este, en una extensión de ciento sesentà

tros conincidiendo la lÌnea ocn·1a calle "M .de la Urhan

oión Santa Anita,vnlvkondo a tnreer hacia el Nor e,conincid a

cin enn la 09139 "E" de la Urbanización en una extenciËn la

doscientos veinte metros hasta enhontrar el linrlern entre

to Viviendas del Ecuadat S. A. y la cooperative Vensa,- Signa

20-. este lindero hacia el Sur en una extensi6n de quince me

veinte centimetros•conincidiendo con el linder_o entre 1

.. gropiedad de Viviendas del Ecuador S.A. y los terrence aa-

29 didos al I. Municipio de Quito, vuelve a torcer ha.cia el

24 Este hasta la quebrada La Baya, en una extens iónde Roscia -

es tos veinte y onho metro~ enineidiendo entre Yiviendac del ,

26 cuador S.A. y les terrenne neni rinÑ l I.- unic-ipio de a-it

se Boys, lin myn entre Yiviendac dol--He-ua-d-or hk. Otros pro -



, ia±ortos basta encontrer a la nelle Bahia, para finalmente

sur a Norte seguir por cla nel le Bahia en una extensiÁni

nintentor, metrog_hazadar_non el vÂrtine nornnniciental
,

n Rem elpuntn cle nortirl.a de este se alomir-ntn p rimAfri om

del Clano que se agrega
est'e -lote consta con líneas roias.diara su pro ocolizanión .-

n todo lo demás, no m dificado por la pTesente escritu

continian vigentes las cláusulas hipotecarrias estipulanas en

la eso'ritura que se indica en la cla^usula segunda.-Q U I NTE

En base a. todas lae· c"lÁusulas anteriores ha n nedad nl i bro._rle-

10 gravamen y disponible una parte del predio Anita de propie.ñeß

de Viv endas del Ecuador, Que se dará 'en vent'a al Instituto

enatoriano de Seguridad Social, según se indica en las c1Âu-

sulas siguientes.- Se aclara que, esta parte aue se ena.iena

e un sal1do de la proþiedad de Viviendas del Ecuador S.A.

em4er que qued6 fuera de la Ordenanza mil< quinientos ochen-

ta y dos oara la Urbanižación:Anita.-S E I T A .- El Señor

An'selmo PÉrez Guarderas, or sus propios derechos, garantiza

personal y solidáriamente a la se$ora Ana Aguirre de 70'ez y

al señor 31arco Antonio Akuirre Vogel vor el pagh aue Viviendas

2o del'Ecuador todsbia no,ha cancelado del precio de venta de la

propiedàd antes indicada. Esta fianza que otorga el se or Ansa

me Pe'rez Gaarderas, en favor de la Señora Anita Aguirre de Edo

y del señor Marco Antonio Aguirre Vogsk es solidaria,_ de mo-

24 SO OJ_S, 10S-a6TS66OreS p0drán reclamaT iûdiA ntemente Al fiA-

25- dor ou viviendas del Ecuadör S.A., o a nb el

se cumplimiento de la obligación.- Expresame elmo

Pekez Guarderas renuncia a cualauièr der co nu

«den que le hubiere podido asistir.- CLAUS AUION
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e Wl se or_.Torge Arteta Martinei, en su calidad de Ger ente

a General y como tal gepresentante legal de la Asociació

4 tualista de Ahorro y.Grádito para la Vivienda Pichincha

a e_vidamente autorizado por el Consejo dELAdminia , ,' 6

e dicha gutualista, según consta de os doomnentos oue en o
1

.; oka se agregan,_ cancela la hip-oteca y levanta la proh.ibici

a cle ensionar: con.stituídas avor de dicha Asociación or

a DLCampaîíia_YiYian.de_dcL1 Ecuador 3 en seguridad de.

Io préstamos concedidos y obligaciones contraldas por la refe

in rida Compañía, sagdn'consta de escrituras públicas de vein

,, te y dos de Enero yveinte yeuatro deAbril de milnove-

la nientna setenta y tres otorcadas ante 41 Notario de este

:4 Jantón, Doctor Rodrigo Salgado, inseritas el Teinte y eaat o

as - delEneroodaag.lenovecientos setenta y tres y el dos--de-May

te del mier o, añ.o, en se orden.- Los_linderos y dimensiones e

a., inmueble se deterninan en la cláusula de compraventa más

os aŒelante.- T.a cancelación de bipoteca y levantamiento de

19 nenhihini'nn AP AnA,anAr 94 ofootnan une Ananto 1 Tnstiin-

-2: la Compañia__vendedora, se ob1kga a entregar irrevocablemen

22
' te a la Mutualista Pichincha la sama de diez y seis_ migione

29 seiscientos sesenga y seis mil doscientos veinte y seis su-

24 cres, veinte y seis centavos (,S/ 167666.226.26 ) del precio

25 de la compraventa aue se estipula más aõelante y oue corres

2e ponde a la deuda de la Compañia Viviendas del Legadordi •>

21 tŠTS-id;OR 8Sta Ã50Cincion, Al trAinth y ŒŒD.À8 NOFinahre -

28 mil novecien,tos setenta y ninen, Los informes quaAayangue,



c.spital stieudado a partir del treinta de'Noviembre de mil

endas del Ecuador S.A. la misma que autoriza e la Asgoia-

Àn para a Las rahanga dioltoa interetskoualquier valor

ue deba recibir de contratos celebrados con socios de,la Mu-

taalistar, o debite dichos intereses de la Libreta de Ahorros

o cuenta acreedora que tenga en la Asociación.- El abono se

imnutará a la deuda y obl_igaciones que tenga Viviendas del E-

uad con la MŒtúalista Piohincha, en la fecha de entre -

Io ge efectiva þor pert% del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

miento-cue la cancelaci6n de hipoteca y levantamiento ge. pro-

hibici'on de enajenar se refiere a la totalidad del inmueble

de tropiedad de la. Compañía Viviendas del Ecuador hipotecado

a favor de esta Asociación.- Se tomari raz6n de esta cancela-

niÂn y levantamiento al niargen de la inscriocián corresnonöien-

te.- Todo gasto que demande la gresente escritura será de cuea-

ta de-lad ampañÍa:Viviendas del Ecuador S.A., la misma aue

io se obliga a entregar una covia certificada de esta escritura

ao a Ly,Eutualista.- V E N T ,a
.- PR I MER A .- La Com-

21 vañÍa *Viviendas del Eemador S.A., representada por su Presi-

22 Ô,8R$6, el 86 OF AESelmO Pérez Guarderas, sende y da an perpetua

23 US. SnaOiCE al IûStituto Ecuat_oriano de Segur,ir a Spaia-T,94.

24 * inmasble de su propiedad, ubicado en la Eag ,alena

\ 25 OOn frente a la Avenida Bahia, del Ogit Ñy d CCuit_o
N $ )

2e que fuera adquirido por los vendedores à à ad oo o

22 manifestado en el certific ado dèl Registra a Propie-

28 dad que se acompaña, y a ue constan los gravamenes hipoteca-



s eine gne deberÁn cancelarse en este mismo instrumeát

e - veht se halla tambien ino uiiclo_los _planos de ant 60

a Bazanigtel:Lta_ ofaa; avani_tactónica e in ta ao ones

4 tres ypn cle viviende. T,na linder_os s_o¾i uiente ::

te , trescient os treinta me bros predio de N. Mideros No

este, cuarenta metros predio de N. MideroJ; Norte doscim

., ochenta metrps, camino de e trada al predio de N. H· deros

s ( Ruebrada " La Raya " ) Ceste, novecientos veintesmetros

a frente a la Avenidg Bahia;Sur, seiscientos cuarenta y nueve

io metros, calle sin nombre;Esty, ouatrooientos cuarenta metros

et grc_dio de N.N.; Norte, äopcientos cincuenta faetros predio à

N.NL; Este, r-ieisen entre dien meton's, predio de N.No- La

perficie total del terreno o de quinientos sesenta hil metro

cuadrados.- No obstante determinarse la cabida del inmueble

éste se vende c'omo cherpo cierto Bentro de los linderos ya

expresados.'- El precio total de la presente compraventa', o

a sehenta y cinco suores cada metros cuadrado, es de drein

is y seis millongo puatrocientos mil sucres, '( S 36'400.000.00)

to de o catado y -que la Institución compradora . lo pagará una

no - vez que-la escritura pá¾lica, debidamente--ree:istrada sea

21 onntabil i zaña pnr el TnsM tntn; in qnn expŒna-aaente acepta

los vendedores. -Por tantnilm ve'Sednra neelarÁnnos pagede

satisfacción por el inmueble que venden, transfieren sus pro

pios gerechos al Instituto Ecuatoriano de SegŒridad Social,

2a : el dominio y noses'i6n de taltikaueble con toio 10.gue le se

26 ER6XO, Süj6t RSOSS al Saneillliento por evicción de confor jöa

2 con la Ley, y comprometiándose a levantar los gravemenes que

28 pesa sobre el mismo, en este mismo inernnen+o -por ga_warte-



DASDELKUADORS.A.
MAZONAS252 Y JORGE'#ASHIN6TON
4t.. PISO - TELEFONO528-681 70

Ouito-Ecuador

Quito, 23 de Octubre de 1975
Ofic. N' 119-75

Señor
ANSELMOPERETG.
Presente

mis consideraciones:

Cûmpleme informarle a Ud que la Junta General de
ccionistai de la Compañía Viviendas del Ecuador", en sestönsde Octu

bre 13 de 1975, procedió a ratificar a usted como Presidente de la Com-
pañia, para el periodo que fenece el treinta y uno de Dfctembro de 1976,
lo que notifico para su aceptación

La oompañía.Viviendas del EoùadoFÈÄ. se constitu
yö mediante el otorçamiento de la esgritura de ocho deÀunio de mil

etientos betenta y dos, en esta ciudad de Duito, y se halla debidamen
nscrita en el Registro MercantiT, del cantón con fecha veinte y uno

del ulto del mismo año

BIRECTORDBMANISTRATIVO

Yo, Anselmo Perez G., acepto eicargo de Presidente de la Compañía Vivien
das del Ecuador S A , para el deriodoque fenece el treinta y uno deDi
ciembre de 1976,

Quito, 2L d 0 rŒ de 1975

on da fu queda Inkrito el presentedomneato bajo e IN fÅ del Regis-
Anselmo Perez Guarderas tro de Nombram;entosTomoQuito,a deg

REGISTRO CANTIL
G

as
e e e
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COPIA

NOMBRAMIENTO:-- "Quito,a 28 de Octubre de 1974.-Ofe. N9 611-5740.---

Señor Coronel de E. M. HUGO ENDERICA TORRES.-Presente.-Estimado

señor Coronel:-Con arreglo a las disposicionesdel Decreto Supremo Ne 1.111,

de 24 de Octubre en curso, concretamente el Art. 49, y de acuerdo con la facultad
que le concede el Art. 59, literal j), del Decreto N9 40, de 2 de Juliode 1970,

el Consejo Superior del IESS, en sesi6n de esta fecha, nombró a usted DIREGTOR
GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEG,URIDAD SOCIAL,
confirmúnd:de asi en sus elevadas funciones de Primer Ejecutivo de la Instituci6n.-

El Consejo y esta Presidencia le expresan, una vez más, la confianza y seguridad

que tienen en su eficaz y dinimica acci6n administrativa en beneficio de la Segu-

ridad Social de la Naci6n.- De usted, muy atento y S. S.---f.) Dr. Ramiro Larrea
Santos,-Ministro de Trabajo y BienestarSocial, Presidente del Consejo Superior".-

AGTA DE POSESION:--"En Quito,a veintiocho de Octubrede mil novecientos

setenta y cuatro, ante el scüor Ministro de Trabajo y Bienestar Social, Presidente
del Consejo Superiordel IESS, el señor Coronel de E. M. HUGO ENDERICA

TORRES prest6 la correspondiente promesa legal para el desempeño de las fun-

ciones de DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, para las que fue nombrado por el Consejo Superior,
según consta del oficio NO 611-5740, de esta fecha.--Para constancia firma con

el señor Ministro de Tralojo y Bienestar Social y el suscrito Secretario que cer-

tifica.--ff.) Dr. Ramiro Larrea Santos, Ministro de Trabajo y Bienestar Social,
Presidente del Consejo Superior.-Hugo Enderica Torres, Cruel. de E. M.-

Galo A. Cevallos O., Secretario General del IESS".

---4naßiu atorian der idad Social

SEGRETARIO GENERAl.

m. >/n.-2.000.-73-07-14.-4.976

a tengan por on3ewo J.os D1enes gel. manaanze; o}. GeleDre 00Rti"
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PODER ESPECIAL

EL SEÑOR DON MARCOANTONIO AGUIRRE VOGEL

A FAVOR DEL

SEÑOR JORGE EDUARDO SAIAS

CUANTIA INDETERMINADA

o=---------------------=== ===o

(Folios quince mil novecientos noventa y a eis vuelta, dieci-

séis mil al dieciséis mil uno) .- Escritura número mil tres-

oc es - En la ciudad de Quito, capital de la

Republica del Ecuador,_ hoy, día viernes, veinte de diciembre

Junil_noyenientos releng cuatro anta mi Anatariladimiro

Villalba Vega, Notario Primero de este cantön, comparece el

señor don Marco Antonio Aguirre Vogel, por sus propios dere-

chos, domiciliado en esta ciudad, soltero, mayor de edad, ca-

paz para contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe;

bien instruído por mf, el Notario, en los efectos y resultados

de esta escritura de poder especial, que a celebrarla procede

libre y voluntariament,e , de acuerdo a la minuta que me presen-

ta, cuyo tenor es el que sigue: - "Señor Notario: - En su Re-
19

ao gistro de escrituras públicas, sirvase otorgar el siguiente po

as der: El señor Marco Antonio Aguirre Vogel, por sus propios d

za reehos, confiere poder especial, amplio y suficiente , cual en

derecho se requiere, a favor del señor Jorge Eduardo Salas,

para que éste, a nombre y representación, del te, re ics

lo siguiente: a). Cumpla las obligaciones e obte

ga las cancelaciones de los documentos y ga i rs as;
Av ob)- Celebre o intervenga en transacciones e e



tos de mutuo a favor del mandante y en general dá dinero en -

a préstamo, depósito o por acto o contrato cualquiera, exigien- 1

do y aceptando las garantfas que para el objeto fueren co Ve-

nientes, inclusive hipotecarias; d). Exija el pago o entrega

s de lo que se le debiera al mandante y otorgue las respectivas

cancelaciones; e). Reciba a nombre del mandante, inmuebles,

dinero, especies o valores de cualquier clase; f). Represaa-
I

te al poderdante, en juntas, audiencias, deliberaciones de

Bancos, de otraw sociedades, de Juzgados o Tribunales; g).

o Intervenga en todos los juicios civiles y penales en que el -

mandante sea o deba ser parte, como actor o como demandado

Dicha intervención tendrá el mandatario en todas las instan-

a cias e incidencias y,,al efecto, queda investido de las más

amplias facultades, inclusive las determinadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de reconocer
as

firmas del mandante.- Para el cabal cumplimientò de este manda

rr to, queda facultado el mandatario para estipular libremen-

te las condiciones de los actos, contratos, transacciones y
18

in
diligencias que se requieran ntro de las atribuciones que le

o confiere este poder, suscribiendo los documentos, escrituras

públicas, instrumentos privados, aceptaciones, solicitudes

que sean necesarios, pudiendo, adem£s, dalegar o sustituir

este mandato, en todo o en parte y revocar tales sustitucia

nes o delegacionesy cuantas veces así lo estime conveniente

el mandatario.- Usted, señor Notario, se.servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este poder,

cuya cuantia, por su naturaleza, es indeterminada.- (Hasta a-

quí la minuta que el otorgante la ratifica en todas sus parte ,
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la misma que está firmada por el señor doctor don Luis Palla-

res Zaldumbide, afiliado al Colegio de Abogados de Quito,ba-

o el número setecientos treinta y cinco).- Se agrega la car

ta de pago del gravamen judicial de "carátula", número Uno R

un mill n setecientos catorce mil dieciséis, por la cantidad

de cincuenta sucres.- Para la celebración de esta escritura

se observaron los preceptos legales del caso; y leida que fue

al compareciente, por mf, el Notario, se ratifica y firma

conmigo, en unidad de acto, de lo_que_ tamb (fir-

mado) Marco Antonio Aguirre V,- Cádulas Ciudadania número did

cisiete- cero doscientos doce mil doscientos noventa; Tribu-

taria número ciento ochenta y nueve mil setecientos cuarenta

y cuatro.- El Notario, (firmado) W. Villalba.".- - -"RECIBO

PARA EL CONTRIBUYENTE- UNICO COMPROBANTEDE PAGO.- Uno R un

millón setecientos catorce mil dieciséis.- Ministerio de Fi

HERZaS- JefaÌRTS PTOVincial de Recaudaciones de Pichincha.-

7 Fecha: Diciembre veinte setenta y cuatro. Recaudación directa -

Nombre: Narco Andonio Aguirre Vogel a Jorge Salas.- Por con-

cepto de caratula- Guantia indeterminada. Notaría Primera.-

zo Por concepto de Código: doce millones cien mil ciento uno.-

Año: setenta y cuatro,- Rubro• Derechos y tasas judiciales.

Yalor: cincuenta sucres.- Total: cincuenta sucres.- SON: cin-

cuenta sucres. ho. Liguidador.- (Hay un sello que e: -

23

fatura de Recaudaciones de Pichincha- Quito- -

as do hoy- CAJA SIETE- veinte diciembre- mil no

y cuatro- CAJA SIETE.- Alf onso Burbano de Ia

Recaudaciones o Recibidor.".- Enmendado: escrit - rivados

Vogel. VALE 'y Se otor



gó ante mf; y en fe de ello, confiero esta ' tercera copia 3

dos fojas útiles, sellada y firmada en Quito, a cuatro de ma
a

zo de mil novecientos sete y cinno

11

83

14

$5

86

gi

18

19

20

aa

za

24

28

26

27

58



ASDEl.ECUADOR5. A.
IONAS252 Y JORGEWASHINGTON
plSci - TELEFONO528-681 31"|3

Ouito-Ecuador

SESION DE DIRECTORIODELLUNES20 DE OCTUBRE1975

ciudad de Quito a 20 de Octubre de 1975. y a las seis de la tarde se
la la sesión extraordinaria de Directorio de Viviendas del Ecuador S.A.
la presidencia del titular Sr. Anselmo Perez G. y la asistencia de los

tes Directores: Guillermo Guarderas dijôn, Dr. René Calle C., Ing. René
C., Ing. Alfredo Ayora y Sr. Guillermo Guarderas Pallares e Ing. José

et, que actua como Secretario y certifica la presente Acta.

utoriza al señok Anselmo Perez Presidente de la Cia. Viviendas del Ecuador
Ceder a la finiquitación de la venta de la parte Sur de los terrenos de pro
dad de esta Compañía, segûn la oferta presentada al I.E.S.S.

greaa venderse es de aproximadamente 56 hectáreas y a un precio de $ 65.oo
SŒAY CINCO.oo/106 SUCREScada metro cuadrado. La forma de pago será al -

a ido y los gastos inherentes a la compra de estos terrenos, serán de cuenta
) 1.E.S.S.

ado las siete de la nt the se eventa la sión.

Ina. José Suárez R.
DIRE0TORADMIÑISTRATIVO



0El.EdJADORS. A.

Qu¡to-Ecuador

MIERCOLESg26 de NOVIEMBREDE 1975

ESIONDE DIRECTORIODE LA COMPARIAVIVIENOASDELECUADORS.A.

dad de Quito, a las 6.30 pm se instala la sesión de Directorio
pañía " Viviendas del Ecuador " bajo la presidencia de su titu-

AnselmoPerez y la asistencia de los señores directores: Sr. Gui
guarderas dij6n, Ing. Alfredo Ayora, Sr. Guillermo Guarderas Pa1TA
jpg. José Suárez R. que actûa como secretario y certifica la pre -

AnselmoPerez pide autorización para que del dinero que se recibi-
concepto de la venta de la parte Sur de los terrenos de " Santa
al Instituto de Seguridad Social, sea este Institución la que

iréctamente al Dr. Paez la cantidad de Tres millones de sucres
).000.oo ), a a Mutualista Pichinchala cantidad de Diez y seis

es seiscientos sesenta y seis milddes cientos veinte y.seis, 26/100
s, ($ 16'666.226.26). A1 pagarse dichas cantidades, la Mutualista

inchase compromete a levantar la hipoteca de los terrenos de propie-
A Viviendas del Ecuador, y asimismo el Dr. Brancisco Paez en la par-
joporcional.
orga la autorización por unanimidad.

nas asuntos que tratar, s levan a la esión a las 7.00 p.m.



DEl.ECUADORS.A. r

Quito-Ecuador

DIRECTORIODE " ylyfENDAS DELECUADORS.A. "

udad de Quity, a las 12 m del día Viernes 28 de Noviembre de 1975,
tala la restán de directorio de la compañia " Viviendas del Ecuador
baio 1a presidencia de su titular señor Anselmo Perez y de los se-

directores: Guillermo Guarderas J., Vicente Albornoz, Ing. Alfredo
e Ing. José Suárez quién actúa como secretario y certifica la pre -

suelve el ratificar lo autorizado en la sesión anterior del 26 de No-
bre , y ddemás se autoriza que del valor de la venta de los terrenos,

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social retenga y pague directamente
J. Municipio de Quito la cantidad de Siete millones ciento cuarenta y
mil dos cientos setenta y uno 80/100 sucres ($7'141.271.80)por concep-
de impuestos de plusvalta, pavimentos y alcabalas.

n otro asunto de que tratar se levanta la sesión a las12.30 p.m.

Director Administrativo.



UTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 80
TEgi:GRA.FICA: Avda. 10 de Agosto y - Bogoth T '01 0
. S. S QUITo - EcuAvoR, s. A.

23-ootubre-1.975.

No.611-5969.

MICMORAND'JMLE SECRETARIA PARA EL SEROR DIRECTOR GENERALIËL E23

onsejo Superior; se.sión de 22 de octubre|75.

SURT0s- Negociación de terrenos para programas de vivienda

En conocimiento del informe emitido por la Oficin NaoÀ al de
.

Valdos y Catastros (GNAC), en el cual consta el avaldo dá los._ Ë
us e1.IßSS tiene intorås en adquirir en esta Capital y quj en öo rei

dàd con la resolución de 6 de octubre en ourso autoried a a Dire dn
enoral para que proceda a negociarlos; el Consejo Superi ratÌf sdi

o a resoluci6n y faculta en definitiva al señor Director Gener 1(p a
gyo cierre la negociación del terreno ofrecido en venta r ia "Vi
viendas del Ecuador", alternativa 2, parroquia La Magdale , en
oio más favorable para los intereses institucionales. -

En cuanto a los terrenos de los señores Jorgé!Gue¼rer a y
Juan Gonzalo Freile, la Corporación pido al señor Direo10 e
se sirva hace.r a sus propietarios contrapropuestas tomardo en'oo a dora \
oi6n los prociois determinados por el ava1ûo de ONAC.

En lo que se refiere a la negoolación de los ierrenos a u dos
en Œumbaco, ofrecidos por el doctor Jorge Recalde, el (kasejo la 6 pen:
diente para tratarla posteriormente.

Muy atentamente,

SECRETAR O GENERAL
.

CS/gac.
co.Consejo Superior,

Coordinación C.S.,
Secretaria 2.

.

AL CONTESTAR SIILVASE MENCIONA.R 12, N9 Y LA FECHA DE ESTA NOTA

001-18.-0. y M.-ICO.000,-7+;I+0.-22.433

i



NTA DE DEFENSA NACIONAL 3
ALCA BA LAS

R $.......9.l•900qq.

Quito, ............. o .... a. ... ........... ............................ de 197.....

..

.•...N.•.. -•............................................ p ..... . ............................la cantidad

NOVKi L'AY UK ::IL ----

..................................................................... .... ... c.. ..................................... ... sucres

STO DEL 1/2% PARA DEFEN NAI un contrato de vent

................................ .........del Notar 4Dr........ ...2. - ----------------------------------....-......----a.,.

Ofi
............................gue otorgo......... 317IKD A..U.EL...EDUKDDR..S..A.....

I.E.s.a.

im NO

p rr quia ... . .
.de Cantón.... .. .. . .

..

.. ..
.... cent de $ 4.'499 oo

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION
GE LA JUNTA DE DEFENSA NACIONAL



DANANN AMM

MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

CODIGO FECHA R.U. C.

3 Dbre 75 C.IDENTIDAD

CTA No PROV. N AGENCIA DIA MES AÑO
NAMPPF OF A7AN encµT

INSTITUTO EEUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
POR CONCEPTO DE

BRACIONDE UNA ESORITURA DE VENTA QUE OTORGA CIA VIVIEND
ECUADORS A. POR S 36.400.000,00

AÑO RUBRO VALOR

00 T FISCALES. 216 400 , oo
99& T SALUD.- 2, oo

TO3 DIEZ T IL AT CI NTOS oo/100 aucros.-

ASMINLMI

DEIN

rxt s, 216,402,ao

UIDADOR JEFE DE RE ACIONES
O RECI OR e



SA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

t% ^orcio L ABALAS PARA AGUA POTABLE

taria POR $. 182.ooo,oo

Ne 332391

n el Art. 1°rletrag) del Decreto Legislativo de 22 de Octubre

en el "Registro OÑ8fŠdÞtË¾dër1°. de Noviembre del mismo
ITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. adeuda
o aúnnTãos i . oo71öõ.

to arriba indicado, sobre la cantidad 00. so

de: Cá.mpra....Jenta.
Dado en: La Magdalena

ANIA DE VIVIENDAS DEL ECUADOR S. A.

3 Diciembre' 5Quito, a de
..

de 197

EL INTERVENTOR EL TE OR RO-

COMPROBANTEDEPA60

PROVINCIALDE PlCHINCHA
outro - sconoo- N° 5417

IMPUESTODEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS
PARA EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Quito, a ..9. de ........UÀ99........ de 197.5

OTARIASEPTIMA POR 5/.182.000, oo.

cantidad de ...9.I.RT.0 TA CRES 00 00

ñor Tesorero del Conse¡o Provincial de Pichincha:

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Fi-

ntrato de ............Y..½...............................................
Je otor Cia Viviendas del Ecuador S.A.ga .................................................................

favor de I.E. S. S.

uado en la parroquia ..½..NK¾.le.99........ Cantón ... ... ........

..??.ha•........, por la cantidad de S/. .f400.000,oo

BEPMmmA 50¶c I)esea EL NOTARIO' S
REGISTwes

Consejo Provincial de Pichincha



MUNICIPALIUAD DE QUITO
514 - TlA NUM....

NUM.743

os: 3 Diciembre
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.883

211-206

Señor Doctor
JORGE LARA
Notario septimo del Cant6n Quito
PRESENTE.-

De mis consideraciones:

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad So-
cial, mediante oficio NT 093-1-1189-75, de esta
fecha, informa al Tesorero Municipal del Cantón
Quito, que se compromete.a entregar en la Ofici-
na de Recaudaciones de la Tesorería, la cantidad
de SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y UN SUCRES 80/100, en concepto
de impuestos de Alcabala, pavimentación y plus-
valfa, que corresponden a la Escritura que se ha
celebrado entre el IESS y la Empresa "VIVIENDAS
DEL ECUADOR S.A.".

Por lo expuesto, el suscrito en su calidad
de Tesorero de la I. Municipalidad, no tiene in-
conveniente en que se suscriba dicha Esóritura y
se proceda igualmente al Registro respectivo.

De usted, muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y

R ael A. Valencia C.
70g gg\ TESORERO UNICIPAL DEL CANTON QUITO.

RAV/Mnb.



\V/

SENORREGISTRADOR.DE LA PROPIEDAD: .

·

Sfrvase conferirme al pie de la presente un~rortifirman.

v de gravémenes que afecten al predio denominado "Anita", situaan -

in Parrnquin I a Mandalena de ett fantán, da sina riiparficia apr-nv·im?f3

iinnte compra a la señora Anita .Aquirre de Piez y a Marco Antonio Aguirree ..----

x VNo-medianteescritura' otorqada el veinte y ocho de Agosto de mil nove-

cientos setenta y dos ante el Notario doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscri
g ..

t _1 veinte y dos de Septiembre del mismo año.

Atentamepte,

.ENDASDELEC ACORSA
.

.

dad del Cant n,en legal forma tiene a bien cortificar cue,re-

visados 1 s'Aegistros do H aotecas y Gravamenes,dosde el año
IS . .,

mil novecientos cuarenta y cinco,h sta la presente fecÌ1a,para
in

ver los gravamenes hipotecarios,enibergos y prohibiciones de

edadenak que alectoh al predio reterido en la petic16ngsitua-

MR rlo on le renonim in ½grl Sanop.rla
~rkb+

r.+r'm nri .9 r, gy

mayor extensi6n por-" iviendas dol Ecuador S.A.mediante com-

pra a la señora sna Aguirre de Ñaúz y Marco Aguirre Vogel,se-
JO

gún escritura celebrada veintiocho de-agosto de mil novocien·

tos setenta y dos,ante el nottrio doctor Rodri.;i Unl::ado,ins:ri-

ma ta el veintidos de septioE.il-re del mismo año;qu enes adquirieron

ma virtud del tóstamento protocolizado el cator e < a de ii.3.

novecientos cuar-nta y nueve,ante el notario A.

Hoya;por estos datos,so encuentra: ^ fojas ni li
30

nueve,número mil oscientos catorce ac1 egi a as

ce Luarta Glase, Komo ciento tres,y con techa sen-

aW tiämb o de mi.1 navnciento.m RAtenta y dos,se .in13Ã inscrit 1 i



escritura celebrada el veiutiocho 4 AGOsto del.minm

notario Dr.Rodrigo Salgado,do la cual consta:que La Compañi

Viviendas del Ecuador S.A.,adquiere el predio antes relacio '

y por la diferencia del valor que asciende a'la saga de 44 '

illones de sucres(:S 15'000.000,oo),pagaderos en el plazo

el leu sûus,con el luLarás del úlez por u¯i.ento
anua.L.-En. cuy

a se u ri rlarl i n rlenclora enn f i†nvo hi nntrar.n =:nh" al ·.v.

ble co 1prado.-A fojas cuaý'hta yn ve,nûmero ciento diez y

sieto del Registro de Hinotecas de Cuarta Clase,Torto ciento

cuatro,y con fecha veinticus.iro de enero de mil novocientos

tenta y tres,se halla inscrita.la escritura celebrada el Ye -

tidos del propio mes,ante el notario br.Rodrigo Salgado,de 1

. tamo a Viviendas del Ecuador S.A.1a numa cle nom millanom an,s.

cientos mil sucresk¾ 2'2OO.OOO,oo),pagaderos: soiscientos mi

sucres a ciento ochenta días;sete.cientos mil secres en dosci -

tos setenta dias y ochocientos mil sucres en trescientos ses -

ta dias,con el interés del doce por ciento anual.-En segurid

' del crédito,1a deudora hipotoca una parte del predio con una

cuenta metros cuadrados.-Al margen se cancela no.rcialmente la

11ipoteca sob e varios lotes voudidos.- A fojas doscientos so

senta y seis,número seiscientos uno del Registro de liipotecas

de uarta Clase,Tomo ciento cuatro,y con.fecha dos de anyo'de

mil novecientos setenta y tres,se.halla in,scrita la escritura

Sal.cado,do la cual consta:gue la Cia.Viviendam del ::en or
Re-~-

para garantizar a la Hutuslita Pichincha,por todos los result -

dos de las o'uligaciones.contraidas,constituye hipoteca sobre

el predio de su prooiedad con una área de ciento sesenta y cta-

tro mil quinientos setenta ados .-Por disposición.. A

agosto de 1.975.-E1 ^egis d .. '.P



ge in Altima forba haarta la P Pun+e no h2 "2riado la

tuación del predio ubic ado en la parroquia La Magdalena , a

irido por "Yiviendas del Ecuador"S.A.,mediante compra a la

añora Anita Aguirre de Paáz y otros,según escritura celebra-

intiocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

1 notario doctor Rodrigo salgado,re±'erido en la pet Dr

El Registr

CA DEL ECUA

ecauc ost scuso

2O

21

22



3DED r
Quito, 10 de Noviembre de 1975

Señor

Jorge Arteta Martinez

Ciudad.-

De nuestras consideracicnes:

Tengo el agrado de comunicar a usted que

el Consejo de Administración de la Mutualista Pichincha, en sesión
celebrada el 30 de Septiembre del presente año, par unanimidad, nam-

bró a usted GERENTEGENERALy conio tal Representante I.egal de la Aso
ciación, habiendo sido calificado por el Banco Ecuatoriano de la Vi-

vienda en sesión realizada el 31 de Octubre de 1975, debiendo tamar

posesión del cargo el día de hoy.

Particular que comunico a usted para los

fines consiguientec

Vocal - Se tario

I.dM.



el Tnstituto Eeustoriano cle Seguriclaa Son ial , recreaan_t

por an nirector General , Engn inrleries Torrem , Ge>nnW1 84

Estado Mayor , manifiesta que dá por recibido, tambien a sa-

tisfacción lost predios aue_hoy adquiere su representáda y one

por este motivo no tiene aue hÀcer ningún reclamo a los Ven-

dedores y Que por estar hecho en beneficio de los intereses

que representa acepta el prasante contrato en tnhas sus,pAre

tes.- SEGUND A .-La presente negociación ha merecido in-

o IngenierÍa, y qœ oonsta de la co.muniosoi n de Techa pri.meen

de Octubre de mil novecien.tos setenta y einn 0, suscri te por

los.señores Ingeniero Enriqug-YApes, Tngeniern Guillermn Rive..

deneira, Tngeniero Eenimmin Onom y Argnitento Ino$ Ref al ¿A....

lit.- Se agrega el plano tqpogrático de la hacienda ">Amnte

Anita , que deberá ser protocolizado.-T ERCER A .- La

Compañía ViviendÀs del Ecuador S.À., por intermedio de su

renresentante legal , Señec Anselmo Pérez Guarclevam, autoriv

-expresamente al Institute Ecaltoriano de Seguridad Soial a

fin_de que del valor de la venta retenga en su poder las aan-

o tidades de diez y seis millones seisnientne sesenta y seis

mil doscientos veinte y seis sucres, veinte y sies centavos

(S/ 16*666.226.26 ) y tres millones de sucres ('S/ 3 000.000.00)

para cancelær directamente a la Mutualista Fichi y_a la S dora

24 Ana Aguirre de Faez, acreedores bi.pntener rs i nor

2, Compañía Viviendas del Ecuador y de acue ,,ao16n

a con'oedida al representante en vesi r'n clal. 6,'s.

e
_

yein_te y seis de Noviembre tie mi.l
..nnveniento y e.ine_o,

28 gü6 Se agT6ga.-ASimiSmo, del valor total de la venta el señor



2 y entorizaiLo gmaL3igde la Empresa Viviendas del Eo

a . dor S.A. en sesi.6n del dia veinte y ocho de noviembre de m10 '

4 noyecientos setenta y cinco que se acompaña, asutoriza espre

samente al IESS a fin de aue retenga en su poder la sama de

siete millones ciento cuarenta y an mil doscientos setenta y

un sucres± ochenta centavos y pague directamente a la I.E :Ly

cinalidad de quito por concepto de impuestos de Alcaba.la,Pavi

mentos y plusvalla qws ha ocacionado la presente escritura de

compraventa.- Todos los gastos que ocasione el prpeente contr

to, incluidos una copia certificada y tres simples para esta
11

Institucion kerán de cuenta del vendedor.-El Señor Notario se

servirá agregar las clemás clÊusuÏas de estilo y Ley y más de-

cangustodge sus partes).- Se cumplieron los prennytne legales

de.l caso; y leida que fué esta escritcra integramente a los 0-

torgantes, por mi elsN tario, a auellos se ratifican en lo ex-

puesto y firman en uniada de acto, de todo lo cual doy fé.- 35

tado. Ecua cr.- No corre.- Entrelineas.-una.primera.Aguirre.

según. el plano aue se agr a

y oyrtro



RAZON: SE OTORGO ANTE EL DR. JORGE WASHINGTON LARA CUYO
ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA TRIGESIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE VENTA DE TERRENO OTORGADA POR VIVIENDAS DEL
ECUADOR A FAVOR DE I . E . S . S . , CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

DR. L S VARGAS HINO TRO A
NOTARIO SEP LC

NOTARIA
SEPTIMA



Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro, Edificio "El Capitolio" (Planta Baja)
Telf.: 222 76 84 Telefax: 290 26 17

e-mail: luisvargash@latinmail.com
luis.vargash@hotmail.com

QUITO - ECUADOR

Obras Jurídicas del Dr. Luis Vargas Hinostroza

• PRÁCTICA FORENSE CIVIL,Tomo ly Tomo II

En el Primer Tomo, se realiza un estudio teórico- En el Segundo Tomo, se realiza un análisis de la
práctico del Derecho Notarial Civil con compraventa, cesión, declaración juramentada,
Jurisprudencia, doctrina, análisis conceptual de donación, del mandato, de los bienes y el
naturaleza jurídica y práctica con el estudio de dominio; a más de reproducir formularios
legislación y autores nacionales y extranjeros. prácticos.

PEDIDOS: En la Notaría



0TARIA SIRMAo

f. På . 80RR0 .

Notario
mo*4 su cargo el protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia
PRIMERA

De
CESIÓN DE DERECHOS DE LOTE DE TERRENO

Otorgado Por
JOSE VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY

M.favor de
MENORES ESTEFANIA MONGE Y OTIUkS

El

. . 13 DE FEBRERO DEL 2.009Parroquia
xxx

Cuantía TNDFTFRMINADA

QUITO,A n DE FERRERO 9

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Dicienibre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS DE LOTE DE TERRENO

QUE OTORGA· JOSE VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY

A FAVOR DE: MENORES ESTEFANIA MONGE Y OTRAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de Quito,Disttito Metropolitano y Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, VIERNES trece de febrero del año dos mil nueve, ante

mí Notario Vigésimo Segundo del can ' uito Suplente, doctor Fabián

Eduardo Solano Pa2miño, comparec Ebre olunta ente por una parte en

calidad de CEDENTE, e señor SE VICENTE MONGE

QUIRIDUMBAY, de esta ci vorciado, por sus propios y personales

derechos; y, por otra parte en dad de CESIONARIAS, lasmenores de edad
ESfhic

STEFANIA NA Y, JOSSELYN CONSUELO y ANA

ISTINA MONGE GUEVARA, de estado civil solteras, representadas en

- Eco
gal y debida forma por su madre señora Yesica del Rocío Guevara Miñan.-

O E.s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces, a quienes de

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de identificación

y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,



sirvase insertar una más de CESION DE DERECHOS, contenida al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura y contrato de CESIÓN DE

DERECHOS, por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor JOSE

VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY, de estado civil divorciado, por sus

propios y personales derechos; y,por otra parte, en calidad de CESIONARIAS,

las menores de edad ESTEFANIA NATHALY, JOSSELYN CONSUELO

y ANA CRISTINA MONGE GUEVARA, de estado civil solteras,

representadas en legal y debida forma por su madre señora Yesica del Rocío

Guevara Miñan.- Las partes contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,Provincia de Pichincha y con

capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- Elseñor JOSE VICENTE MONGE

QUIRIDUMBAY, de estado civil divorciado, es legítimo beneficiario,

adjudicatario de hecho y legitimo posesionario, del lote de terreno signado

actualmente con el número DOCE, ubicado en la urbanización Santa Anita II,

de la Cooperativa de Vivienda "Maria Eugenia Duran Ballén Villalobos",

situado en la Parroquia Chillogallo,Cantón y Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.- Bien inmueble que lo adquirió de estado civil soltero y
del cual es posesionario en virtud de ser socio activo de la prenombrada

Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos".- Lote de

terreno que tiene aproximadamente ciento doce metros cuadrados de superficie,

y; que de acuerdo al plano que reposa en los archivos de dicha cooperativa de

vivienda, en trámite de aprobación en el Ilustre Municipio de-Quito, se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares: POR EL

NORTE.- Con el lote de terreno número trece; POR EL SUR.- Con el lote de

terreno número once; POR EL ESTE.- Con el lote de terreno número treinta

y uno; y, POR EL OESTE.- Con la calle pública Paquisha. b).- Sobre dicho



lote de terreno, el señor JoséVicente Monge Quiridumbay,ha construido una

casa de habitación de dos plantas de hormigón armado. TERCERA· CESIÓN

DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos anteriormente de

acuerdo y conformidad con los documentos y demás derechos que se invocan,

los mismos que constituyen parte integrante del presente contrato, por medio del

presente documento público, por sus propios y personales derechos, el señor

JOSE VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY, de estado civil divorciado, en

calidad de beneficiatio, adjudicatatio de hecho y legitimo posesionario del

lote de terreno descrito en la cláusula de antecedentes, libre y voluntariamente

manifiesta que por este instrumento público CEDE Y TRASPASA A

PERPETUIDAD, a nombre y en favor de las menores de edad

ESTEFANIA NATHALY, JOSSELYN CONSUELO y ANA CRISTINA

MONGE GUEVARA, de estado civil solteras, representadas en legal y debida

forma por su madre señora Yesica del Rocío Guevara Miñan, el lote de terreno

signado con el número DOCE, ubicado en la urbanización Santa Anita II, de la

Cooperativa de Vivienda " Maria Eugenia Duran Ballén Villalobos", parroquia

Chillogallo,Cantón y Distrito Mettopolitano de , Provincia de Pichincha,

y; la casa de habitación de hormigón armado e dos .antas sobre el construida.

CUARTA· CUANTÍA.- La cuantía or est esión de derechos, es de

naturaleza indeterminada, todo es a d de que la presente cesión de

derechos, el señor JoséVicente ge Quiridumbay,lo realiza a titulo gratuito,
esta n la señora Yesi del Rocío Guevata Miñan, en calidad de madre

y rgejse te legal, a n bre de las cesionarias Estefanía Nathaly, Josselyn
na Cristina Monge Guevara, dado a su minoría de edad, agradece y

cesión y el acto genero reali2ado por el cedente; sin embargo de ello, el

señor JoséVicente Monge Quiridumbay,deja en constancia no tener ni

reservarse derecho alguno para formular ningún reclamo en lo posterior y por

ningún concepto en contra de las cesionarias, así como pretender rescindir el



presente contrato y escritura pública, ni por lesión enorme, ni por otra causa,

motivo o circunstancia particulardel cual renuncia expresamente, y, si de hecho

llegate a intentar, el cedente se declara en presunción de mala fe, por

consiguiente pagará a las cesionarias, daños, perjuicios, costas y honorarios.

QUINTA: TRANSFERENCIA. - En este mismo acto y por medio de la

presente escritura pública, el cedente transfiere y cede a perpetuidad el bien

inmueble materia del presente contrato, en favor de las cesionarias, con todas

sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y demás

derechos reales y personales que le son anexos, sujetindose al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la ley. De igual manera las

cesionarias menores de edad Estefanía Nathaly, JosselynConsuelo y Ana

Cristina Monge Guevara, por intermedio de su madre y representante legal

Yesica del Rocío Guevara Miñan, por pasar a ser las nuevas beneficiarias y

posesionarias del bien inmueble materia del presente contrato, manifiestan que

entran en posesión del mismo, con la autorización expresa del cedente y de la

Cooperativa de Vivienda " Maria Eugenia Duran Ballén", todo esto en seguridad

de lo pactado y por convenir a los mutuos intereses de las partes contratantes.

SEXTA: CLÁUSULA ESPECIAL.- El cedente faculta expresamente a las

cesionarias y nuevas beneficiarias del inmueble tantas veces descrito, para que

por intertnedio de su representante legal señora Yesica del Rocío Guevata

Miñan, concurran las oficinas de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia

Dután Ballén", a reali2ar el traspaso definitivo del lote de terreno y bien

inmueble rnateria del presente contrato; para que en dicha cooperativa de

vivienda, a las cesionarias se les tenga como nuevas socias, beneficiariasy

adjudicatarias y posesionatias de hecho del lote de terreno signado actualmente

con el número doce, ubicado la calle Paquisha, de la urbani2ación Santa Anita II,

situado en la Cooperativa de Vivienda " Maria Eugenia Duran Ballén", de la

Parroquia Chillogallo, Cantón y Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de



Pichincha.- Por su parte las cesionarias por intermedio de su representante legal

señora Yesica del Rocío Guevara .Miñan, a partir de la presente fecha, se

comprometen a cumplir con todas las obligaciones para con el cooperativa de

vivienda, Ilímese cuotas por obras de urbanización, multas u otros rubros. De

igual manera se aclara y se deja en constancia que la escritura definitiva de

adjudicación o compraventa del lote de terreno materia del presente contrato lo

harán los directivos de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán

Ballén" o las personas que tengan que otorgar dicho documento traslaticio de

dominio a nombre de las nuevas beneficiarias y socias, esto es en favor de

Estefanía Nathaly, JosselynConsuelo y Ana Cristina Monge Guevara, quienes

quedan autoti2adas y facultadas a utili2ar el presente contrato e instrumento

público, ante las autoridades o dirigentes respectivos de la Cooperativa de

Vivienda "Maria Eugenia Duran Ballén " o ante cualquier autoridad o institución

pública o privada.- Del mismo modo las cesionarias, por intermedio de su

representante legal,manifiestan que se someten a las tesoluciones de asarnblea

general de socios, a los estatutos y reglamento inte que e a la Cooperativa

de Vivienda "Maria Eugenia Duran Ballén" u stán listas y dispuestas a

colaborar en lo que sea necesario para vance' y desarrollo de la misma.

SEPTIMA· GASTOS .- Todos y ada uno de los gastos que demande la

suscripción del presente contrat escritura pública de cesión de derechos, será

de cuenta del cedente, por se sta su estricta voluntad y filantropfa. OCTAVA:
ACIÓN.- Pres tes las partes contratantes, se afirman y se ratifican en

to y cada una de las cláusulas del presente contrato de de cesión de derechos,

encontrarse redactado en los términos pactados y en defensa de sus

recíprocos intereses. NOVENA: DOMICILIO Y TRAMITE .- Para el

caso que surgieren controversias relacionadas con la presente escritura pública

, las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito,y al trimite ordinario o Verbal sumario a



elección de las partes. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cliusulas

de estilo para la completa validez del presente contrato y escritura pública de

cesión de derechos. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Lenin

Valencia, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número seis mil

trescientos diecinueve del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que

les fueíntegramente la presente a los comparecientes por mí el Notario, éstos

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. JOS CENTE MONGE QUIRIDUMBAY

SRA. YESICA DEL ROCIO GUEVARA MINAN

'
E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MARÍA EUGENIA DURÃN BALLÉN VILLALOBOS"

ACUERDO MINISTERIAL 72.7 DEL 29 DE ABRIL DE 1993
Dirección: CaHe B entre Av. Ajaví y Sozoranga, Teiëfono 2633497

Quito,enero 16 del 2009

A petición verbal del interesado, y para los fines legales:

CERTIFICADO

Por medio dei presente certifico que el Sr. MONGE QUIRIDUMBAY JOSE VICENTE,
ponador de la cédula de identidad N°. 01.0161404-& es sodo de eaa cooperanva, hene asa.gnado
el lote de teneno No. 12 en el que se encuentra construida su vivienda. ubicado en la calle
Paquisha de la Urbanización Santa Anita IL parroquia Chiilegaño con los siguientes linderos:
Norte Lote No.13, Sm Late No. IL Este Late No. 31, Geste cane Paquish:t

El mencionado socio puede hacer uso de la presente certificación para los tiúmites requeridos en
la Notaria

Atentament

GESMg

GEIŒ im LA COOPERATIVA
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REPUBLICA EL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEI\lTIFICAció Yt clo
PICHINGHA

del Cantón:
correspondiente a , tomo , página , acta . , consta

.. 2000 8- 177 3385la inscnpcion de MONGE GUEVARA JOSSELYN CONSUELO

03CÍÖO en LA ¡MAGDALE)MA '
\ GUITO***************

provincia de ' RICHINCHA****** el TRg TA * de i AR20 f** del DOS MIL.
y..y..y.y.y.m.y..wayouraguay.py J SE VICENl"E MONGEQUIRIDUMBAYnacionalidad · y eECUATORIANA**¾*** ' YESICA DEL ROCI. MINANnácionalidad ECUATORIANAR** *

GUITO*************** 6 de FEBR- *\ 2009,
COMP TOCedula: ** * *N *- JNIDAD

Especie va orada NO 00E2433293 22433593
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REPUBLICA EL ECUADOR /
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO 1VIL, IDENTlFICACION Y CEDULAClON

PICHINCHA
pgNCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMlENTO

del Capton:
correspondiente a , tomo , página x , acth , consta
la inscripción de M I - GUEVAAA ÉSTEFANIA N I ALY
nacido en LA MAGDAL- A ' QUITO***************
provincia de ' PICHINCHM* '* el TR TA *** e OCTUBRE * de MIL

naci na ENTOS NOVENTAISIETE.,
de SE VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY

ECUATORIANA**** YESICA DEL f<0CIO GUEVARA MINANnacionalidad ECUATORIANA***** *

QUI TO*************** 6 de FE 'E 2009.

Cédula:

Esp cie Valovada I : 0022433571 2243 591
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTR CIVIL, IDENTIFICACfDN CfQ'N

JEFAŸURA PROVIN IAL DE:

** del Canton:
correspondiente a 2003 \ , torno 2-F , página 247 , acta 651 Aconsta

la inscripción de F10NGE GUEVARA ANA CRISTINA /

nacido en ALFARO + **********
provincia de,

y PICHINCHA******; el YELNTIDpg* de filOVIEMBRE. del DOS MIL'
DOS ********·¾·**************** " e '705E VICENTE MONGE GUIRIDUMBAY

nacionalidad: ECUATORIANA M*** . ; y de YESICA DEL ROCIO GUEVARA MINAN
nacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 6 de FEBRE * 2009.

Òédula: syyyyyy
'o\ Serie 3Ù

Especie Valorada N°: 0022433595 commo R..Ë224Z3595
NIDAD

.. SUR /
JEF ROVI IAL E REGISTROCIVl' "
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REPUBLICA EL ECUADOR / /
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO IVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

PICHINCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACINIIENTO

del Cantón:
correspondiente a 16 98 , tomo 3- , página 111 x , act 05 consta
la inscripción de IONr GUEVARA £STEFANIA NATHALY \ \

nacido en cantonLA MASD LENA ' QUITD***************
provinciade' PICHINCE ****:'; el TR TA *** e OCTUBRE * de MIL

.NOg IENTOS NOVENTAISI TO* R OSE VICENTE MONGE QUIRIDUMBAYnacgna ECUATORIANA ·***** ; y de YESICA DEL ÉOCIO GUEVARA MINÁNnacionalidad ECUATORIANA*

QUITO*************** 6 de FEBRE 2009.
Cédula:

Especie Valocada N°: 0022433571 22433591

\ JEFE PR VINCIAL REGISTROCIVIL
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

del CECIÓN DE DERECHOS DE LOTE DE TERRENO, que otorga JOSE

VICENTE MONGE QUIRIDUMBAY a favor de MENORES ESTEFANIA

MONGE Y OTRAS, firmada y sellada en Quito,a trece de febrero del dos mil nueve.
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

BIAN E.SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

.DR. FABIAN E. SOLANO P
hioTARIO



CESION DE DERECHOS

Conste por el presente instrumento la Cesión de Derechos sobre un bien, al tenor de las
siguientes clánsulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES
Comparecen a la celebraci6n del documento, por una parte las siguientes personas:
1) ANA DEL PILAR CRIOLLO AVECILLA, portadora de la Cédula de Ciudadanía N°
171003832-2 en su calidad de Mandataria del señor ALEJANDRO ALFREDO
CALDERON HOLMES, con CédulaNo 090531473-8, según consta del poder otorgado
el 6 de Agosto del 2009 ante el Dr. Marco Polo Arellano Guena, Notario Primero
Interino del cantón Santo Domingo;
2) LAURO ABDON CALDERON ALVAREZ con CédulaN°170297358-5;
3) SARA CLEOTILDE CALDERON ALVAREZ, con cédulaNo 170393432-1;
4) ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ, con Cédula N° 171144741-5. por sus
propios derechos y como Mandataria de su hermano el señor JOEL RAMIRO
CALDERON ICAZA con Cédula N° 171572564-2, conforme se despænde del Poder
Especial otorgado el 29 de Septiembre del 2009, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza.,
Notario Undécimo del cantón QuitoEncargado;
5) MOISESEERNAN CALDERON ALVAREZ, con CédulaN°170781310-9; y,
6) DANIEL RODRIGO CALDERON ALVAREZ con CódulaN° 170826126-6.

Por otra parte comparece la señora JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ, con
CédulaN°170942287-5.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES
Los sefíores ALEJANDRO ALFREDO CALDERON HOLMES, LAURO ABDON
CALDERON ALVAREZ, SARA CLEOTILDE CALDERON ALVAREZ, ANITA
ISABEL CALDERON ALVAREZ, NELY ELENA CALDERON ALVAREZ, ELVIA
MERCEDES CALDERON ALVAREZ, JULIA ERNESTINA CALDERON
ALVAREZ, MOISES HERNAN CALDERØN ALVAREZ, DANIEL RODRIGO
CALDERON ALVAREZ; JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ; y, JOEL
RAMIRO CALDERON ICAZA, en calidad de sucesores como únicos hüos y
universales herederos del seffor Moisés Antonil Calderón Bolaflos, son titulares y
posesionarios en partes y proporciones iguales del inmueble sin escrituras signado con
el N° 246, de la calle C (Indico) y Chicaña, de la Cooperativa de Vivienda María
Eugenia Durán Ballén Villalobos, ubicada en la Urbanización Santa Anita II del IESS
(Sector Solanda), parroquia Chillogallo, de la ciudad de QuitoDM., provincia de
Pichincha; correspondiéndoles acadauno el 10% de derechos y acciones.

TERCERA.- CESION DE DERECHOS
Con los antecedentes señalados, los seffores ANA DEL PILAR CRIOLLO AVECILLA,
en calidad de Mandataria del señor ALEJANDRO ALFREDO CALDERON HOLMES;
LAURO ABDON CALDERON ALVAREZ; SARA CLEOTILDE CALDERON
ALVAREZ; ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ por sus propios derechos y
como Mandataria de su hermano el señor JOEL RAMIRO CALDERON ICAZA;
MOISES HERNAN CALDERON ALVAREZ; Y, DANIEL RODRIGO CALDERON
ALVAREZ, en la calidad que comparecen, ceden y transfleren a perpetuidad afavor de



su hennana la seffora JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ la totalidad de los
derechos de los que son titulares en el bien inmueble antes referido, sin reservarse nada
para si, equivalentes al 70% de la totalidad. Derechos y acciones que unidos a los que
tiene la cesionaria, en el porcentaje del 10%, consolida a su favor el equivalente al 80%;
y por tanto en ese ýorcentajelos derechos que se asientan sobæ el bien signado con el
N° 246, de la calle C (Indico) y Chicaña, de la Cooperativa de ViviendaMaría Eugenia
Durán Ballén Villalobos, ubicada en la Urbanización Santa Anita II del IESS (Sector
Solanda), parroquia Chillegallo, de la ciudad de QuitoDM., provincia de Pichincha.

CUARTA - PRECIO
El precio de la presente cesión de derechos lo fijan en la suma de de USD $ 49.000,00
que la cesionaria los tiene pagado en su totalidad a los cedentes, quienes manifiestan su
completa y total satisfacción, y declaran no tenernada que reclamar en el futuro por
estos conceptos.

QUINTA.- AUTORIEACION
Los cedentes autorizan a la cesionaria para que por si o por interpuesta persona o
apoderado, en su oportunidad proceda a la legalización del presente documento,y la
obtención del cambio de nombre en larespectiva Cooperativa

SEXT A.- RENUNCIA
Los comparecientes en la calidad que lo hacen de mutuo acuerdo renuncian a fonnular
toda acción o reclamo que pudiera ocasionar el ejercicio de la presente cesión de
derechos, y consecuente traspaso del bien afavor de lacesionaria.

SEPTIMA.- ACEPTACION
Las pmtes, en la calidad que comparecen, aceptan la cesión antes referida, por
encontrarse realizada según sus legitimas aspiraciones, renunciando a eventuales
derechos que pudieran tenerahora o en lo sucesivo.

Conformes las p contenido de las cláusulas que anteceden, se afirman y
ratifican as y para constancia su aceptación lo finnan en la ciudad de Quito,a
10 oviembre del 2009.

ANA DEL PILAR CRIOLL VECILLA
C.C. I

VAREZ
CCN°17 ;

S OTILDE CALDERON ALVAREZ,
C.C. 70393432-1;



C I 447 1
ALDERON A AREZ,

MOISES HERNAN CALDERON AL VAREZ,
C.C.1707813 -9

DANIEL RODRIGO CALDERON ALVAREZ
C.C.170826126-6;

JULIA ERÑESTINA CALDERON ALVAREZ
C.C. 170942287-5.

Doy fe que la firma y rubrica de los señores ANA DEL PILAR

CRIOLLO AVECILLA, LAURO ABDON CALDERON ALVAREZ, SARA CLEOTILDE

CALDERON ALVAREZ, ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ, MOISES HERNAN

CALDERON ALVARE2, DANIEL RODRIGO CALDERON ALVARES Y QULIA

ERNESTINA CALDERON ALVARE3, que constan al pie del documento que

antecede, son las que acostumbra usar en todos sus actos públicos

y privados, y fueron impresas ante el suscrito Notatio quienes

para constancia vuelven a firmar conmigo el Notario.

Latacunga, Diciembre 22 de 2.009

EL RECONOCEN EL RECONOCENTE -

ANA DEL PILAR C LLO AVECILLA LA O DON . 2



EL RECONOCENTE EL R OCENTE .

SARA CLEOTI LDE CALDER N ALVAREZ ANITLISABEL CALDERON ALVAREZ

EL RECONOCENTE EL RECONOCENTE

MOISES HEP AN CALDERONALVARE2 DANIEL RODRIGO CALDERONALVAREZ

EL RECONGCENTE EL NOTARIO

QULIA ERNESTINA CALDERONALV HUGO . ERRAZUETA P.



CESION DE DERECHOS

Conste por el presente instrumento la Cesión de Derechos sobre un bien, al tenor de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARE CIEN TES
Comparecen a la celebración del presente documento, por una parte las siguientes
personas: La sefíora ANITA ISABEL CALERON ALV AREZ, portadora de la Cádula
de Ciudadanía N° 171144741-5, en su calidad de Mandataria de su herruana la seffora
ELVIA MERCEDES CALDERON ALVAREZ, con CédulaNo 170752565-3, como se
desprende del Poder otorgado el 13 de noviembre del 2009 ante el seffor Cónsul del
Ecuador en Chicago, Estados Unidos de Nortemnérica- y NATHALY ISABEL CALLE
CALDERON, portadora de la Cédula de Ciudadanía No 1714254362, en calidad de
Mandataria de su madæ la seffora NELY ELENA CALDERON ALVAREZ, con
CédulaNo 1704851672, como se justifica con el poder otorgado el 4 de noviembre del
2009, ante el señor Cónsul General del Ecuador en Milán- Italia.

Por otra parte comparece la seffora JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ, con
Cédula N° 170942287-5, por sus propios deochos.

Ciudadanas ecuatorianas, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES
UNO.- Los sefíores ALEJANDRO ALFREDO CALDERON HOLMES, LAURO
ABDON CALDERON ALVAREZ, SARA CLECTILDE CALDERON ALVAREZ,
ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ, NELY ELENA CALDERON ALVAREZ,
ELVIA MERCEDES CALDERON ALVAREZ, JULIA ERNESTINA CALDERON
ALV AREZ, MOISES HERNAN CALDERON ALVAREZ, DANIEL RODRIGO
CALDERON ALVAREZ; y, JOEL RAMIRO CALDERON ICAZA, en calidad de
únicos hijos y universales herederos del señor Moisés Antonil Calderón Bolaños,
fueron sucesores del 100% de derechos y acciones sobre el inmueble sin escrituras
signado con el N° 246, de la calle C (Indico) y Chicaña, de la Cooperativa de Vivienda
María Eugenia Durán Ballén Villalobos, ubicada en la Urbanización Santa Anita II del
IESS (Sector Solanda), parroquia Chillogallo, de la ciudad de quitoDM., provincia de
Pichincha; correspondiéndoles a cada uno de los herederos mencionados el equivalente
al 10% de derechos y acciones,

DOS.- Posteriormente, mediante instrumento celebrado el 10 de noviembre del 2009,
los herederos señores ALEJANDRO ALFREDO CALDERON HOLMES; LAURO
ABDON CALDERON ALVAREZ; SARA CLEOTILDE CALDERON ALVAREZ;
ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ; JOEL RAMIRO CALDERON ICAZA;
MOISES HERNAN CALDERON ALVAREZ; Y, DANIEL RODRIGO CALDERON
ALV AREZ, cedieron a favor de su hermana la señora JULIA ERNESTINA
CALDERON ALVAREZ sus respectivos deæchos y acciones, bajo las especificaciones
determinadas en el respectivo documento. Por lo que actualmente, la señora JULIA
ERNESTINA CALDERON ALVAREZ, ha adquirido el 70% de derechos y acciones,
los mismos que unidos al 10% que le corresponden como heredera, ha consolidado a su
favor el equivalente al 80% sobre latotalidad del bien inmueble.



Se deja constancia que para ser titular del 100% de derechos y acciones y
consecuentemente del bien inmueble, a la señora Julia Ernestina Calderón Alvarez
únicamente le falta adquirir los derechos y acciones que corresponden a sus hermanas
Nely Elena Calderón Alvarez y Elvia Mercedes Calderón Alvarez, que tienen el 10%
cada una.

TERCERA.- CESION ÐE DERECHOS
Con los antecedentes señalados, las señoras NELY ELENA CALDERON ALVAREZ y
ELVIA MERCEDES CALDERON ALVAREZ, por intermedio de sus
correspondientes mandatarias que comparecen a su nombre y en representación, ceden y
enajenan a perpetuidad a favor de la señora JULIA ERESTINA CALDERON
ALVAREZ los derechos y acciones de los que son titulares en el bien imnueble antes
referído, sin reservarse nada para si, equivalentes al 20% de la totalidad. Derechos y
acciones que unidos a los que tiene la cesionaria, tanto por haberlos adquirido, cuanto
por su condición de heredera, en el porcentaje del 80%, consolida a su favor el
equivalente al 100% de derechos y acciones que se asientan sobre el bien signado con el
N° 246, de la calle C (Indico) y Chicafía, de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia
Durán Ballén Villalobos, ubicada en la Urbanización Santa Anita II del IESS (Sector
Solanda), parroquia Chillogallo, de la ciudad de QuitoDM., provincia de Pichincha. Y
en ese porcentaje es titular del bien inmueble antes referido.

CUARTA.- PRECIO
El precio de la presente cesión del 20% de derechos y acciones es de USD $ 14.000,00
que la cesionaria los tiene pagado en su totalidad a las cedentes, quienes por intermedio
de sus mandatarias manifiestan su completa y total satisfacción, y declaran no tener
nada que reclamar en el futuro por estos conceptos. Por lo que la cesionaria, consolida a
su favor el equivalente al 100% de derechos y acciones sobre el inmueble, y
consecuentemente adquiere a su favor el inmueble antes mencionado, con todas sus
entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres, y más derechos anexos.

QUINT A.- AUTORIZA CION
Las cedentes autorizan a la cesionaria para que por si o por interpuesta persona o
apoderado, en su oportunidad proceda a la legalización del presente documento, y la
obtención del cambio de nombre en farespectiva Cooperativa

SEXTA.- RENUNCIA
Las comparecientes en la calidad que lo hacen de mutuo acuerdo renuncian a formular
toda acción o reclamo que pudiera ocasionar el ejercielo de la presente cesión de
derechos, y consecuente traspaso del bien afavor de la cesionaria.

SEPTIMA.- ACEPTACION
Las partes, en la calidad que comparecen, aceptan la cesión antes referida, por
encontrarse realizada según sus legítimas aspiraciones, renunciando a eventuales
derechos que pudieran tener ahora o en lo sucesivo.

Conformes las partes con el total contenido de las cláusulas que anteceden, se afirman y
ratifican en ellas y para constancia de su aceptación lo firman en la ciudad de Quito,a 7
de Diciembre del 2009.



AnitaIs . alderón Alvarez Nathaly Isabel Calle Calderón
C.C. 171144741-5 C.C. 171425436-2

Julia Ernestina Calderón Alvarez
C.C.170942287-5

Doy fe que la firma y rubrica de los señores ANITA ISABEL

CALDERONALVARE2, NATHALY ISABEL CALLE CALDERON Y JULIA ERNESTINA

CALDERON ALVAREZ, que constan al pie del documento que antecede,

son las que acostumbra usar en todos sus actos públicos y

privados, y fueron impresas ante el suscrito Notario quienes para

constancia vuelven a firmar conmigo el Notario.

Latacunga, Diciembre 22 de 2.009

EL RE Æt CENTE EL RE ENTE

ANITA IaABEL CALDERON ALVAREZ NAT LY ISABEL CALLE ERON

EL RECONOCENTE EL NOTARIO

JULIA ERNESTINA CALDERONAUv E O A. BERRAZUETA P.



Señor
Patricio Paz
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "MARIA EUGENIA DURAN
BALLEN VILLALOBOS".
Presente.-

De mi consideración:

JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ, Portadora d.e la Cédula de Ciudadania
N" 170942287-5 conforme certifico con la documentación que acompaño en 25
(veiney emco yfejas útiles, a fin de que sientan los efectos legales pertinentes al
momento de la Adjudicación, solicito se sirva tomar en cuenta este particular
disponiendo que se me registre como socia de la cooperativa que Usted la preside
y proceder al registro como úmca posesionaria del lote signado con el W246, de
la calle C (Indic o) y Chicaña, de la cooperativa de Vivienda Maria Eugenia Der én
Ballén Villalobos ubicada en la Urbanización Santa Anita II del IESS, partogtua
Chillegallo, de la ciudad de Quito DM., provincia de Pichincha.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ
C.C- 170942 287-5



OTORGADO POR:

SR. JOEL RAMIRO CALDERÓN ICAZA

EN FAVOR DE:

LA SRA. ANITA ISABEL CALDERÓN ÁLVAREZ

CUANTIA: INDETERMINADA

J.C.

Dí: 2 Copias

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, P

(29) de Septiembre del año dos mil nueve , ante mi

VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL Ci

ENCARGADO, mediante acción de personal número dos se



1

2 PODER ESPECIAL

3 OTORGADO POR:

4 SR. JOEL RAMIRO CALDERÓN ICAZA

5 EN FAVOR DE:

6 LA SRA. ANITA ISABEL CALDERÓN ÁLVAREZ

7 CUANTIA: INDETERMINADA

8 J.C.

9 Dí: 2 Copias

10

11 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy veinÜnuëve
12 (29) de Septiembre del año dos mil nueve , ante mí, DOCTOR LUiS
131 VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN QUITO

14 ENCARGADO, mediante acción de personal número dos seis nueve - DP -

15 DDP, del Consejo Nacional de la Judicatura, Delegación Distrital de

16 Pichincha, de fecha nueve de febrero del año dos mil nueve, comparece: El

17 señor JOEL RAMIRO CALDERÓN ICAZA, por sus propios y personales

18 derechos.- El compareciente es mayor de edad, de estadb civil casado, de

19 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado esta ciudad de Quito, y legalmente

20 capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su
21 cédula de ciudadania que en fotocopia certificada adjunto, advertido que fue

22 por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como de

23 que comparece sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o
24 seducción, dice: que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente

25 minuta: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

26 cargo, sírvase insertar un Poder Especial, contenido en las siguientes

27 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del

28 presente instrumento, por sus propios y personales derechos, el s JOEL

UNDECtWA



l RAMIRO CALDERÓN ICAZA, con cédula de ciudadania número uno siete

2 uno cinco siete dos cinco seis cuatro guión dos, de estado civil casado,
3 domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y
4 obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente, en forma

5 libre y voluntaria, mediante este acto, otorga poder especial cual en derecho

6 se requiere, en favor de la señora ANITA ISABEL CALDERÓN ÁLVAREZ,
7 con cédula de ciudadania número uno siete uno uno cuatro cuatro siete

8 cuatro uno guión cinco, quien es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

9 casada y domiciliado en esta ciudad de Quito, a fin de que pueda a nombre y
10 representación del mandante ejecutar lo siguiente: Uno) Para que pueda

i l vender ylo ceder los derechos y acciones que como heredero de su señor

12 padre ya fallecido MOISES CALDERÓN BOLAÑOS, le corresponde sobre el
13 inmueble ubicado en la COOPERATIVA DE VIVIENDA MARÍA EUGENIA

14 DURÁN BALLÉN, LOTE NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS,

15 CALLE Cy CHICAÑA, SECTOR SOLANDA, del cual es heredero

16 conjuntamente con sus hermanos los señores Lauro Abdón .Calderón

17 Álvarez, Sara Cleotilde Calderón Álvarez, Nelly Elena Calderón Álvarez,
18 Elvia Mercedes Calderón Alvarez,Julia Ernestina Calderón Álvarez,-Moisés

19 Hernán Calderón Álvarez, Daniel Rodrigo Calderón Álvarez,Anita Isabel

20 Calderón Alvarez,y Alejandro Alfredo Calderón Holmes, según consta de la

21 escritura pública de posesión efectiva, otorgada el seis de marzo del año dos
22 mil nueve, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito.- Dos) Mi

23 mandataria queda facultada para recibir el valor que se pacte en concepto

24 de precio por tales derechos y acciones.- Tres) Para que firme la escritura

25 pública de venta o cesión de derechos y acciones, así como todos los

26 documentos público o privados que sean requeridos para la legalización de

27 la referida escritura pública.- Al efecto, confiero a mi Mandataria las más

28 amplias facultades, a fin de que no sea la falta de poder lo que impida el



l cabal cumplimiento del presente mandato.- TERCERA: CUANTÍA.- La

2 cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted Señor Notario, se

3 dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta

4 escritura.- (firmado) Doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matrícula

5 profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y siete del Colegio de

6 Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a
7 escritura pública con todo el valor legal; y, leida que le fue al compareciente,

8 íntegramente, por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de

9 acto.- Doy fe.-

10

11

123

14 SR. J EL RAMIRO CALDERÓN ICAZA

15 C. C. No. I B i f -TP SG ¿
16

17

18

19

22 -- -

23 DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA
24 NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO
25

26

27

28
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RAZÓN: Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero ésta PRIMERA

copia certificada, de la escritura pública de PODER ESPECIAL; otorgado por:

SR. JOEL RAMIRO CALDERÓN ICAZA; a favor de: LA SRA. ANITA ISABEL

CALDERÓN ÁLVAREZ, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y
fecha de su celebración.-

BR UtS ROZA
NOTARIO UNDÈCI O DEL CANTÓN QUITO µ¾



NOTARIAPRIMERA DE SANTO DOMINGO

NOTARIA PRIMERA
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Dirección: Calle Latacunga # 703 y Av. 29 de Mayo * Telefax: 2751-401 * Santo Domingo

Santo Domingo de los Tséchilas - Ecuador -



50DLRLA9MMERAMEM10Dom 0

NOTARIA PRIMERA
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: PODER
M©WM®

ESPECIAL.................................

Ulf2l-®

OTORGA: ALEJANDRO ALFREDO CALDERÓN HOLMES. . . . .

AVECI

FAVOR : ANA DEL PIIAR CRIOLLO

NOTARio (MERO ...............................................

INT INO

o noo ' CUANTIA: INDETERMINADA...................

CELEBRADA EL 06 DE AGOSTO DEL 2009 ANTE

ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA, NOTARIO PRIMERO

INTERINO DEL CANTÓN

COPIAS

DT: . . .2. . . COPIAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .RA. . .
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En Eciudad de Santo Domingo,

LOS , p 11 Ecu hoy di

seis de Agosto del año dos mil nueve, ante mi ABOGADOIGRO3 POLO ARELIANO

A, NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTŒl, comparece el señor ATEJAbtBO

ATHEDO CATrs]ÉN BDIbES, soltero, El cæpareciente es de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil y capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocerlo en este momento doy fe, en virtud

lWEEN®
de haberme exhibido su cédula de ciudadania cuya copia se agrega. 01ien libre

y espontáneamente me solicita que eleve a escritura pública el contenido de

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑCR NOURIO:

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de

L KIER ESEECIAT., contenida bajo las siguientes cláusulas: EEG1sla:

COMPARECIENTES.- Comparecen, el señor ATÆJAttBD ATÆEEDO CATIEBólii IKDES,

NOT 0 oltero, por sus propios derechos y en calidad de Mandante.- El compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Domin o Durán, cant6n Darán, Provincia del Guayas y de paso por esta ciudad de Santo

Domingo, hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGCIEA: --

A) -- El señor AT&WND ATJREDO CATIEIÉN EØ[2BS, soltero, es propietario de

un bien inmueble de 2690 metros cuadrados con 63 decímetros cuadrados,

signado con el número 5-F, ubicado en el sector denaminado Rio Verde, sector

Urbano de la ciudad de Santo Domingo, perteneciente a la jurisdicción del

cant6n Santo Domingo, Provincia de santo Domingo de los Tsáchilas, adquirido

mediante escritura pública de Partición Extrajudicial conjuntamente con sus

hermanos Moisés Hernán Calderón Álvarez y otros, el 28 de junio del año 2008,

ante el notario tercero suplente del cantón Santo Domingo, doctor Carlos

Enrique Ojeda Jaramillo e inscrita en el Registro de . la Propiedad

correspondiente el 30 de julio del año 2008 y circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Con área verde, en 16,21 metros y

69,30 metros; SUR.- Con propiedad particular en 69, 40 metros; ESTE.-



Con lote número 4 de Elvia Calderón, en 60,50_metros; y OESTE.-

Con propiedad particular en 10 metros, curva de retorno de calle

existente en 16 metros y propiedad particular en 11,50 metros;

B).- Además es propietario de los derechos y acciones de un

inmueble sin escriturarse, dejado a la muerte de su padre Moisés

Antonil Calderón Bolaños, ubicado en la cooperativa de vivienda

Marqueza de Solanda de la ciudad de Quito, Provincia de

Pichincha. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes

expuestos, el señor ALEJANDRO ALFREDO CALDERÓN HOLMES, soltero,

por sus propios derechos, tiene a bien otorgar como efectivamente

otorgan PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se

requiere, a favor de la señora ANA DEL PILAR CRIOLLO AVECILLA,

soltera, para que a.su nombre y en representación realice los

siguientes actos: a).- Para que de en venta y perpetua

enajenación el bien inmueble descrito en el literal A de la

clausula de antecedentes, asi como los derechos y acciones que le

corresponde en el bien inmueble descrito en el literal B de la

cláusula de antecedentes, busque comprador o compradores, pacte

el precio, firme la escritura de transferencia de dominio, reciba

el dinero producto de la venta y en fin haga todo cuanto sea

necesario para el fiel y cabal cumplimiento de este mandato; b).-

otorgo a mi mandataria todas las facultades contempladas en la

ley de la materia para que no por falta de cláusula especial deje

de surtir efecto el presente mandato y en especial las

contempladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil,

para efectos de Procuración Judicial en caso de ser necesario.

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez del presente instrumento público.
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icaqui lanminuta firmada por el Abg. Julio Bustamant etsa

t

Domingo de los Tsáchilas. Para el otorgamiento de la presente

scritura se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

/ leida que le fue integramente por mi el Notario al compareciente,

quien se afirma, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo

en unidad de acto. De todo 10 c -1 doy fe.

ALE RO ALFREDO CALDERÓN HO

C.C. 090531473-8

ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA

NOTARIO PRIMERO INTERINO

UTON: La fotoscopia que antec NO RERADESŒTODOT
a igual a su original la trisma q li¾iBB &
la confiere en caldad de
copia certiñcada, firmada y selada

NOTARIOPRIMERO1NTTRINO

Y 100 i



REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO EN CHICAGO

Notaría Décha

PODER ESPECIAL No. 431/09 ""°

En la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de Norteamérica, a
los trece días del mes de noviembre del año dos mil nueve ante mí, Gonzalo /

Andrade Rivera, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, comparece la
señora: ELVIA MERCEDES CALDERON ALVAREZ, de nacionalidad
ecuatoriana, cèdula de ciudadanía número uno siete cero siete cinco dos ci
seis cinco guión tres, (170752565-3) de estado civil casada, domiciliada en el
5401 N Neva Av., Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de Norteamérica,
60656, quien libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos
manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual
en derecho se requiere, a favor de la señora ANITA ISABEL CALDERON DE
MORA, de nacionalidadecuatoriana, cédula de ciudadanía número 171144741-5,
de estado civilcasada, domiciliada en el sector Santa Mónica 36-2 y San Alfonso,
San Camilo de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, para que a su
nombre y representación probeda a vender la totalidadde los derechos y acciones
que le corresponden, a favor de cualquier persona 11atural o jurídica,afincados
sobre la casa de su difuntopadre MOISESANTONIL CALDERON BOLAÑOS,

ubicada en la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén", lote #246,
calle C, Indico y Chicaria, Parroquia Chillogallo,Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para cuya identificaciónprecisa se tomaránen
cuenta los datos que consten en el títuloactual de dominio de la propiedad a
venderse y que se tendrán como expresamente incorporados a este
instrumento.-Para el efecto la Mandataria ANITAISABEL CALDERON DE MORA
queda autorizada para que suscriba la escritura correspondiente y autorice su
inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. Para el cabal
desempeño de su gestión se le confiere a la Mandataria , todas las atribuciones
de procuración judicial constantes en la Sección Segunda del Código de
Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadasen el Artículo 44
del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que
obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Para el otorgamiento de esta
Escritura de PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y
formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente a la otorgante, se
ratificaen su contenido y, aprobando todas sus partes, firma al pie conmigo en
unidad odo lo cual doy fe.-

F) ELVIAMERCEDES CALDERON GO LO ANDRADE RIVERA *

ALVAREZ El to ONSUL GENERAL



REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO EN CHICAGO

PODER ESPECIAL No. 429/09
Pag. 2

CERTIFICO: Que el presente es fiel primera copia del originalque reposa en los
Archivos del Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Illinois, de
los Estados Unidos de Norteamérica, el día de hoy, 13 de noviembre del 2009.

ARANCEL CONSULAR: 6.2 F ON O ANDRADE R ERA
VALOR: US$80.00 CONSUL GENERAL

* O RAZON: De conformidad con la facuttad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Ley No½rial CERTiFICO que la presente
COMPULSA es TGUALa la COPIA que
exhibidase devoiva.

QuRo,a 08 DIC2Mannet
/ DRA. JEM€NETH BRITO S.

NOTARIA DEiCMA - SUPLENTE

Quito - Ecuador



REPUBLICA DEL ECUADOR . .

Consulado General del Ecuader en Milán •

deReiLibro de Escrituras Públicas toinercioe
TOMO NUMERO 1 PAGINA 2355
PODER ESPECIAL 2355 / 2009

En la ciudad de MILAN, a los veinte y cuatro días del mes de noviembre del dos mil nuevouno - Ecuador
ante mi NARCISA SORIA VALENCIA CONSUL GENERAL DEL ECUADOR MILAN en
esta ciudad, comparece CALDERON ALVAREZ NELY ELENA mayor de edad, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado(a), con domicilio en ALESSANDRIA -

ITALIA, con cédula de ciudadanía número 1704851672, legalmentecapaz a quien de conocer
doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos,confiere PODER ESPECIAL,
amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de CALLE CALDERON NATHALY
ISABEL, con ha de ciudadanía número 1714254362, domiciliadoen QUITO - PROV.
PICHINCHA, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las
Leyes en especial en lo dispuesto en el articulo 44 del Código de Procedimiento Civil
ecuatoriano vigente, en su nombre y representación realice las siguientes gestiones al tenor de
la siguiente minuta:"Para que a su nombre y representación proceda a vender la totalidad de
los derechos y acciones que le corresponden, a favor de cualquier persona natural o jurídica,
afincados sobre ka casa de su difunto padre MOISES ANTONIL CALDERON BOLANOS,
ubicada en la Cooperativa de Vivienda o juridica,"María Eugenia Duran Ballén", lote No. 246,
calle C, Indico y Chicana, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,
Republica del Ecuador, para cuya identificación precisa se tomaran en cuenta los datos que
consten en el titulo actual de dominio de la propiedad a venderse y que se tendrán como
expresamente incorporados a este instrumento. Para el efecto la Mandataria que autorizada para
que suscriba la escritura correspondiente y autorice su inscripción en.el Registro de la propiedad
del Cantón Quito.Para el cabal desempeiio de su gestión se le confiere a la Mandataria, todas
las atribuciones de procuración judicial constantes en la Sección Segunda del Código de
Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el Art. 44 del citado cuerpo
de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este
mandato".- Hasta aqui la voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s).- Para el otorgamiento
de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidadeslegalesy, leído que fue
por mi, íntegramente al(la, los, las) otorgante(s) se ratificó(a,n) en su contenido y aprobando
todas sus partes firmo(a, n) al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual
doy fe.-

f). CISA SORIA VAL f).CALDERON ALVAREZ NELY
CO UL GENERAL DEL E

CG
WCEL CONSULAR : II-6.2 ; US$ 80

Via Vittor Pisani, 9 20124 Milano - Tel.: 0236601820 -Fax: 0236601814 - www.ecumilan.org



COPIA CERTIFICADA N° 360 / 2009

El suscrito certifica que la presente es segunda copia fiel y textual del Poder Especial
2355/2009, Tomo Numero 1, Página 2355, realizado ante esta Oficina Consular el día
24.11.2009, cuyo original se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas del
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN. Además se certifica que el
poder en objeto no ha sido revocado por el (la) mandante y en consecuencia continúa
vigente.- Dado y sellado el día de hoy al primer día del mes de diciembre del dos mil
nueve.

PABLO CORRALES
AGENTE CONSU

'
E R MILAN

ARANCEL CONSULAR: . , 0

RA2ON: De conformidad con la facultad
provistaen el numeral cinco del Art. 18 de
la LeyNotsial CERTIFICO que la presente
COMPULSA es 180AL a la COPIA que
od*Ma se devolva
Quko,a

08 DIC2889neth
BRA. HANNETH BIRTO S.

NOTARtA DECIMA - SUPLENTE

U ÎO - ECU2dOf
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AEPÚBLI REPUBucADEL ECUADOR
CONSEJÒ CONSEJO NAClONALELECTORAL
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086-0030 089-0003 1709422875
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FORMULARIO DE SOLICITUD NY 852õ

Ciudad y Fecha
Señor

Especie Valorada Presidente del Tribunal Supremo Electoral de:

$ 3,00 Ciudad.-

Yo
(NOMBRESYAPELUDOS} - -- -me

con cédula de ciudadania N°.
, solicito se me confiera certificado de:

Empadronamiento No empadronado por minoria de edad

Desafdiación Candidato electo

Candidato inscrito Posesión del candidato electo

Otros (especifique)

Del ciudadano

con cédula de ciudadan N

Atentamente,

A

CERTIFICACION

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE -

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de
SANTO ÜÜMÎNGO DE LÜ$

CRIOLLO AVECILLA ANA DEi.. PILAR
cedificaque

(NOMBRES Y APELUOOS)

1MOG38322 NO SE EXTIENDE EL CERT!RCADO ûE
con cédula de ciudadania N°.
VOTACION POR ACTUALí2ACION DE LA BASE DE DATOS, FARA EMPE2AR COBRAR LAS
MULTAS PENGiENTES DE LOS CIUDADANOS QUE NO SUFRAGARON.

TRAME E POR DIAS A PARTiR DE LA PRESENTE FECHA

Uc LuiÊReyes A. Ciudad y Fecha

DIRECTOR

o EL SECRETARIO
ESTE DOCUMENTO TIEN AS ORIGINAL PARA EL INTERESADO I



2'

REPUBUCA DEL ECt]A OR
Di?E G ST C . .

0 16
5 Y

rLM -L



ECUATORIAM****** E393992122
CIUDADANIA 171425436-2

CALLECALDERONNATHALYISABEL SUPERIOR EMPLEADOPRIVADO
PICHINCHAIGUITOIm W SEBUNDDDANIELCALLE
17 NAYO 1984 NELYELENACALDERON

002-8 0274 01347 F SUITO 26/03/2009
PICHINCHA/00 TO 26/08/2021
GON2ALE2 1987

EB .



Quito,30 de Septiembre del 2008

Seffor

Patricio Paz

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "MARIA EUGENIA DURAN
BALLEN V."

Presente

De nuestra consideración

ELVA YOLANDA ICAZA CORDOVA, de estado civil viuda, de 68 aflos de edad y
portadora de la Cédula de Ciudadanía 120050900-6, por medio del presente documento
me permito comunicar a Usted que he procedido a ceder y transferir los derechos que
me correspondían como cónyuge sobreviviente del sef1or Moisés Antonil Calderón
Bolaflos, sobre el lote signado con el N° 246, de la calle Cy Chicafía, de la Cooperativa
de Vivienda María Eugenia Durán Ballén V., ubicada en el Sector Solanda, de la ciudad
de QuitoDM., provincia de Pichincha, afavor de los seflores ALEJANDRO ALFREDO
CALDERON HOLMES, LAURO ABDON CALDERON ALVAREZ, SARA
CLEOTILDE CALDERON ALVAREZ, ANITA ISABEL CALDERON ALVAREZ,
NELY ELENA CALDERON ALV AREZ, ELVIA MERCEDES CALDERON
ALVAREZ, JULIA ERNESTINA CALDERON ALVAREZ, MOISES HERNAN
CALDERON ALVAREZ, DANIEL RODRIGO CALDERON ALVAREZ y JOEL
RAMIRO CALDERON ICAZA., en partes y proporciones iguales, en calidad de únicos
hijos y universales herederos de mi fallecido cónyuge.

Por tanto, mucho agmdeceré que se sirva dar el trémite respectivo, a fin de que los
beneficiarios consten como propietarios del bien; y se les otorgue las escrituras
correspondientes.

Los interesados herederos firmamos la presente solicitud en seflal de aceptación de
nuestro acuerdo; obligándonos a cumplir con todos los requerimientos y formalidades
que sean del caso.

De ser necesario, designamos como nuestra æpresentante a la seffora Sara Cleotilde
Calderón Alvarez, quien queda autorizada para las gestiones correspondientes.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente

ELV 'YOLANDA ICAZA CORDOVA,
Cédula N° 120050900-6



ALEJ O AL O CALDERON HOLMES,
Cédu a No

L , RON ALVAREZ
Cédula N° 170297358-5

SARA TILD DERON ALVAREZ,
CédulaNo 17039 -

ANITA ISABEL ERON ALVAREZ,
CédulaN°17114 741-5

JULIA ERNES A CALDERON AL VAREZ,
Cédula 70942287-

MOIS S HERNAN CAL RON ALVAREZ,
CédulaF

D L RODRI C DERON ALVAREZ
CédulaW 17 6-6

JO I O CALDERON ICAZA
Cédula W 171572564-2.



NOTARÍA PÚBLICA
DEL CANTÓN CHAGUARPAMBA

,LICA

Dra. Neysi Torres Hidalgo

Copia

Otorgada por: Ac?a to GoaAanTuesaca

A favor de: oc°a
«se Tuesa

El:
Cuantía: 4 a .sees

Chaguarpambi la de del 9009

GPNOTARÍA PÚBLICA
10 de Agosto. Principal. 3° piso. Junto a la Farmacia La Salud
B Telfs.: 2600-064 • Domicilio: 2600117 • CHAGUARPAMBA f



ESCRITURA DE LIQUIDACION Y PARTICION

VOLURTARIA DE LA SOCIEDAD CONYGGAL HRO ,

ERTRE LOS CORYUGES SEËORES LUIS ARTOHIO

GUARTAN TEHESACA Y MARIA TERESA AMAY

TENESACA.

CUANTIA. $ 3.500.00

En la ciudad de Chaguarpamba, cabecera cantonal, de igual

nombre, provincia de Loja, República del Ecuador, hoy día

jueves trece de agosto del año dos mil nueve, ante mí,

Doctora NEYSI JUDIT TORRES HIDALGO NOTARIA PUBLICA

de este Cantón, comparecen: Comparecen a la celebración del

presente instrumento publico en forma libre y voluntaria los

cónyuges LUIS ANTONIO GUARTAN TENESACA Y MARIA

TERESA AMAY TERESACA, ecuatorianos, mayores de edad,

casados entre sí, legalmente capaces para obligarse y

contratar conforme ha derecho, habiendo convenido,1iquidar

voluntariamente la sociedad conyugal habida entre los

comparecientes. Los comparecientes declaran ser

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de las cédulas y



certificados correspondientes a esta clase de contratos,

legalmente capaces para contratar y obligarse, idóneos a

quienes de conocer doy fe, en virtud que me presentan la

cédulas de ciudadanía por la cual los puedo identificar, y una

copia fotostática de la misma debidamente certificada por mí,

agrego a la presente escritura en calidad de documento

habilitante.- Bien instruidos en el objeto y resultados legales

de la presente escritura de Liquidación y Partición Voluntaria

de la Sociedad Conyugal habida entre los conyugues LUIS

ANTONIO GUARTAN TERESACA Y MARIA TERESA AMAY

TENESACA a la que proceden con amplia y entera libertad y

para su otorgamierito me solicita eleve a escritura publica la

minuta que me presentan cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras pubHeas a

su cargo sirvase incorporar una en la cual consge la

siguiente Liquidación y Partición Voluntaria de la sociedad

conyugal con renuncia de gananciales de la sociedad

conyugal habida entre los conyugues.- LUIS ANTONIO

GUARTAR TENESACA Y MARIA TERESA AMAY TENESACA

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIME RA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del



presente instrumento publico en forma libre y voluntaria los

cónyuges LUIS ANTONIO GUARTAN TENESACA Y BLWIA

TERESA AMAY TERESACA, ecuatorianos, mayores de edad,

casados entre sí, legalmente capaces para obligarse y

contratar conforme ha derecho, habiendo convenido liquidar

voluntariamente la sociedad conyugal habida entre los

comparecientes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Conforme se

desprende la copia debidamente certificada de la sentencia de

disolución conyugal, dictada por el señor Juez Sexto de lo

Civil de Loja, que declara disuelta la sociedad conyugal

habida entre los comparecientes, sentencia que se encuentra

debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Ley e

inscrita en el Registro Civil correspondiente, por lo que

procede la liquidación voluntaria del activo y pasivo de los

bines de la sociedad conyugal, mediante inventario privado

con el avaluó correspondiente de los bienes, mismos que se

describen en la clausula siguiente: TERCERA: IWVENTARIO

Y TASACION DE LOS BIENES DE IA SOCIEDAD

CONYUGAL.- La sociedad conyugal que se formo en virtud de

lo dispuesto en el Articulo ciento treinta y nueve (139) del

Código Civil se adquirió únicamente los derechos y acciones



en calidad de socios de un lote de terreno urbano signado con

el numero cincuenta y dos (52), ubicado en la calle By

Chicaña, en la actualidad corresponde entre las calles. OE5M

Atlántico, casa numero 516-164 y calle S17- Chicaña de la

Cooperativa de vivienda María Eugenia Duran Ballén

Villalobos, perteneciente a la parroquia Villaflora del Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, terreno en el cual se ha

edificado una pequeña construcción para vivienda compuesta

de dos plantas, el terreno, teniendo un área de ciento diez

punto cuarenta metros cuadrados (140.40mts2), en resumen

el presente activo que son únicamente 'derechos y acciones

del inmueble de la cual somos socios de la Cooperativa de

vivienda María Eugenia Duran Ba11én, y que aun no se ha

obtenido escrituras legitimas, lo avaluamos en el valor de

TRES MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS.-

CUARTA: PARTICIÓN Y RENUNCIA DE GANANCIALES.- En

esta parte el señor I,UIS ANTONIO GUARTAN TENESACA Y

MARIA TERESA AMAY TERESACA , al amparo de lo

dispuesto en el articulo doscientos tres (203), del Código

Civil, por medio del presente instrumento publico, manifiesta

que bajo su absoluta voluntad, libre y sin ninguna coacción



ni imperlimento alguno, en ejercicio de sus derechos tiene a

bien RENUNCIAR, como en efecto renuncia a los gananciales

sobre los derechos y acciones del inmueble singularizado en

la clausula segunda en calidad de socio de la Cooperativa de

vivienda María Eugenia Duran Ballén y los demás -que

existan y los que pudiese existir en la ex sociedad habida

entre su cónyuge MARIA TERESA AMAY TERESACA,

renuncia que 10 hace sin reservarse nada para así y todo ha

favor de su cónyuge MARIA TERESA AMAY TERESACA,

facultándose al mismo tiempo para que el presente

documento publico lo presente en la Cooperativa de vivienda

en la cual son socios y legalice la coréespondiente

documentación a fin de que las escrituras se extiendan

únicamente a titulo personal de MARIA TERESA AMAY

TENESACA.- QUINTA: ACEPTACION.- Por su parte MARIA

TERESA AMAY TERESACA, manifiesta su aceptación por

los derechos y acciones del inmueble en posesión y descrito

en la clausula segunda de este instrumento en la cual su

conyugue renuncia los gananciales y otorga a su favor la

parte proporcional que le corresponde, y además aceptación

mutua que la hacen en todo el contenido de este



instrumento. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande en

lo posterior para la obtención de la escritura del inmueble en

el cual renuncia los gananciales LUIS ANTORIO GUARTAN

TENESACA, serán de cuenta de MARIA TERESA AMAY

TERESACA, por asi lo acordado.- SEPTTMA.- Se adjunta

como documentos habilitantes la sentencia de disolución

conyugal; partida de matrimonio en la que se encuentre

debidamente inscrita la disolución de la sociedad conyugal,

Hasta aguí la minuta, Usted señor Notario se dignara agregar

las demás clausulas de estilo para la plena validez y

formalización del presente instrumento publico.- Atentamente

Firma) Doctor Nixo Ramiro Pinta.- Abogado.- Matricula

numero ochocientos cincuenta y cuatro del Colegio de

Abogados de Loja.- Casillero numero cuarenta y cuatro.-

Hasta aqui la minuta, queda elevada a escritura pública.-

Formali2ado el presente instrumento público, yo la suscrita

Notaria di lectura íntegramente a los otorgantes, quienes se

ratifican en lo expuesto y aprobando firman todos en unidad

de acto conmigo la Notaria de todo 10 cual doy fe.- Firman)

LUIS ANTONIO GUARTAN TENESACA.- F) MARIA TERESA



AMAY TENESACA.- F) LA NOTARIA: DOCTORA.- HEYSI

JUDIT TORRES HIDALGO

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA QUE LA SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL

MIBMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.-



REPUBLICA DEL ECUAL : E
4" OT NOTARIANOVEreA

Del Distrito Metropolitano de uit
a St.Jaan Vdlarisategina1 Onta-Eous &

NOTAkiANOVrN

A su cargo elprotocolode losNotarios:
Dr. Mario Zambrano Saa £970 - £978

Dr. CamiloJaureguiBarona 1978 - £984
Dr. GustavoFlores UzcáteguiL984 - 2003

COPIA: CUARTA

DE LA ESCRITURA DEPOSESION EFECTIVA

oroRGADA PoR: NOTARIA NOVENA

A FAVOR DE:
HEREDEROS DEL SENOR HECTOR

EL: SERAFIN PAZMINO ALBAN

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDETERMINADA

27 DE JULIO 9 ,
6

Quito, a 200 ' O

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador
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A 31N.-:OUITO, A 7 DE JULIO TJEL ..

SEÑOR NOTARIO. ??"T" IRADA..- TJI 3 COPI-AS.- E. .

. En el Registro dp Actas Notariales constantes en al-libro de
Posesiones Efectivas a su cargo, dignese incorporar una de
Posesi6n Efectiva previa la recepción de declaraci6n juramentada
de los señoras MARIA DOLORES MEDINA MUÑO3, LOREN oil OTAANWEna o ou. soäRIA ENAD

XIMENA DEL CARMEN PAZMIÑO MEDINA å^n"¿^vWo"e^o°&°o'"NOON RAN ED
OTARI NOV#NAI3FOlllT NOTAR ANOVE

AN ENAD
OTA oy;
Of NOTAltiÄNOVLNA

NAO

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen las señoras A DOLORÉ
MEDINA MUÑOS,. Viuda, XIMENA DEL CARMEN PA2MIÑO ME ' ANRM,
LORENA FERNANDA PA2MIÑO MEDINA, soltera, mayo s d,
domiciliadas las dos primeras en este cantón Quito, la ra,
en la ciudad de España, y de paso por esta ciuN

hábiles para ejercer derechos y contraer obligaci

S UNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor HECTOR
SEN

A , f alleció, el veintiseis de junio del año rio "ou°¾?¾AM" Et
e e cantón Quito, provincia de Pichincha, dejándonos como únicos

universales herederos a sus hijas: SILVIA KARINA, LORENA
ANDA, y XIMENA DEL CARMEN PAZMIAO MEDINA y como conyuge

reviviente a MARIA DOLORES MEDINA MUÑOS; b) El señor HECTOR
FIN PA2MIÑO ALBAN, no otorgó testamento alguno.

.- Con los antecedentes expuestos, y con fundamento en lo
dispone el artículo seiscientos setenta y cuatro, y

scientos setenta y seis del C6digo de Procedimiento Civil,
señoras MARIA DOLORES MEDINA MUÑO2, LORENA FERNANDA, y XIMENA *

CARMEN PAZMIÑO MEDINA, y de su hermana SILVIA KARINA PAEMIÑO,
INA, solicitan se les Conceda la POSESION EFECTIVA DE LOS

. BI NES inmuebles, muebles, enseres y más accesorios que existan
co todos los derechos, para lo cual se adjunta la partida de

e unción, partida de nacimiento de las comparecientes, partida
nacimiento de su hermana y de Matrimonio; de conformidad con
numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial,

'n orporado, por la Ley Reformatoria expedida el cinco de
no iembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

e istro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del
i mo año.-

sted Señor Notario se dignará conceder las copias certificadas
pertinentes para la Inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cant6n Quito.

Atenta nte,

DRA. AID VASQUEZ ' '

NAT. 6577 C.A.P.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECÓON GENERAL DE REGlšTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
PICHINCHA

ye del Cantón
corresponhiente a 1978 , tomo 3 , página 291 - 3 3 2161 , consta
la inscripción de PA INO MEDINA S'ILVIA KARINg

nacido en UAN MO cÃn TACI-J
A***********

provincia de, COTOPAXI******* el VE NTIDOS * de NOVIEMBRE de MIL
' NOVECIENTOS SÊTENTAIOCHO ** hŒ A ) dSECTOR SERAFIN PA2MINO

nationalidad: ECUATORIANA******* ; y de MARI A DOLORES MEDINA
nacionalidad ECUATOR I ANA*******

QUITO*************** 30 de/ JUNIO * 2009.

Cédula: 171458816-5
Serie: A

Especie Valorada N°: 0025260562

25200Š62
JEFE PROVINCIAL DE GISTRO CML



JCA D UADOR
N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION .

JEFATURA PROVINCIAL DE:

CERig (4 ygJ¢¾ ptpig LATACUNGA*********
gy \ del Cantón
corresþondiente a 1981 , tomo 1 , página ggy , acta y , consta
la nscripcián de PA2MINO MEDINA LORENA FERNANDA

nacido en LA MAT ATA A**********
prpvincia d COTOPAXI****H*; el DIE2 ***** de ENERO *H de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAIUND *¾ N A ) dSECTOR SERAFIN PA2MIt'íO
nacionalidad: ECUATORIANA****** ; y de MARIA DOLORES MEDINA
nacionalidad ECUATORIANAH*****

l'

QUITO************** 30 de JUNIO ** 2009.

Cédula: 171458817-3
rie: Al

* Especie Valorada N : 0025260565 '

/ 52 565
JEFE PROVINCIAL GISTRO CiVIL M UTÇ



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CENDCUHLAAcroN

O.2O

defCantón:
correspondiente a- / 1984 , torr o , pág a 302 , acta 702 , consta
lainscripciónde PAZMI O MEDINA XIMENA DEL CARMEN

nacid'oen LA MATRIZ * $ÔÑÑn AÌACUNGA***********
orovinciade, COTOPAXI*******; e CATORCE *** de ABRIL *** I de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAICUATRO hij( A jde½ECTOR SERAFIN PA2MI O
nacionalidad: ECUATORIANA******* ;yde MARIA DOLORES MEDINA
nacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 30 de JUNIO * 2009.

Cádula: 171941328-6
Serie: A

Especie Valorada N°: 0025260568

25260568
JEFE PROVINCIAL DE -GISTRO CIVfL
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5NMCADOWV CEDUL
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PA2MIOMEDLS4gNA DELCARMEN cÃ§¾6 HERNANDOCARLOS o JuRAto
ÛØÎ BAÍúkMATRI2 ' SÜÑÑÏ0R ESTUDIANTE

1 84 HËÛŒ9ERAFINPA2MINO
)002 F , -- M Ë½EDINK

CRTO L 232 1 01

4453 6

lkOMDeconorialdadconÌaficiitad prevish en elArt I
del DecretoNo.2386públicadaen RegedroOncial564, de
12deAbdi de 1978queamplioelArt 18de la LeyNohun)
CERTIFICOquelapresentecopiaesiguala su odginal quese
meexhibio.

.. ma 07 JUL2009 .

NOTARIONOVENOENCARGADO



DAIMI)
12Œ TUMû¾L
Liß REWu

LATADWEA/ MAT EDM
i arl

inlan giät
LA MTRII ,

li

RMONlie ebd confaáctiMad pre'vià n elArt.1
M DemM No. A pudeada en Regdro 000181564,de

k AbrGde 1978queamplioelArt 18de laLeyNotaria!
UdTIFICO quelapresentecapa es iguala su adghel queet
meexhibio.

to,a 0I JUL2009 -

NOTARIONOVENOËNCARMRO



REPOBLICADEi.ECUADOS gggggggggg pggy ggggt gg
91011100118

Quito, 15 de Junio del 2009

CERTIFICADO

La Del ga i6n Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
extien presente certifi ado provisional ;Ie las Elecciopes del 14 ,de

Junio 1 009 al señor(a). .f..
--a.../kt.'n..T ..A.

... .y. ...f...

portad 4 ) de la cédula de ciudadanía.l.9.l.W..f.9.fi.(.2...J...............
válido r)30 días para cualquier trámite tanto público como privado, y
que su t dye al certificado de votaci6n.

El pr nte certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

\ Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIODE LA DELEGACIONPROVINCIALDE
PICHINCHADEL CONSEJO NACIONALELECTORAL

ËAZod Deennfor Bad confafackad pre½sk u el Art I
del DecretoNo.238 púÐcadao RegWro Mtia!BKde
12de Abrilde 1978 oc ampiloelArt 18delaLeÿNAfini
CERTIFICOquelapresentecopiaes igualasuedgingtitleW
me

UL20

NOTARIONOVENOENCARGADO



*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

OTORGA : NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

A FAVOR DE : HEREDEROS DEL SEMOR HECTOR SERAFIN PAZMINO

ALBAN

CUANTIA : INDETERMINADA

E.E.

En la Ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Me-

.rovolitano , Capital de la República del Ecuador , el

día de hoy martes siete (7) de JULIO del año dos mil

nueve , ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA en mi cali-

dad de NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO ,

según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión

DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres : y

en atención a la petición presentada por las señoras :

MARIA DOLORES MEDINA MURO , viuda ; XIMERA DEL CARMEN

PAZMIRO MEDINA , casada ; ir
, LORENA FERNANDA PAZMIRO

MEDINA , soltera todas por sua prónios derechos , en

la que expresan que la primera es cónvuge sobreviviente

y las dos últimas junto con su hermana la señora SILVIA

KARINA PAZMIRO MEDINA , son hidas , respectivamente del

señor HECTOR SERAFIN PAZMIRO ALBAN , lo cual justifican

con las partidas de defuncì6n , matrimonio y nacimiento

que adiantan :
" EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA

QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUES-

TO EN EL NUMERAL DOCE , DEL ARTICULO DIECIOCHO , DE LA

LEY NOTARIAL , INCORPORADO POR LA LEY REFOEMATORIA

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-

VENTA Y SEIS , PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO ARO ,

procedo a receptar la declaración duramentada de las

comparecientes señoras MARIA DOLORES MEDINA MUROZ :

XIMENA DEL CARMEN PAZMIRO MEDINA : y , LORENA FERNANDA

PA"dIRO MEDINA , quienes declaran ser de nacionalidad

eo .toriana , mayores de edad , de estado ci0il viuda ,

ca ada y soltera , en su orden , domiciliadas y resi-

de tes en este cantón y ciudad de Quito , Dietrito

Me ropolitano , a quienes de conocer doy fe , en virtud

de haberme presentado sus respectivos documentos de i-

de tificación , y al efecto instruidas por mi sobre la

r vonsabilidad que tienen de decir la verdad .
DECLA-

: A ) Que las hermanas XIMENA DEL CARMEN PAZMIRO

INA : LORENA FERNANDA PAZMIRO MEDINA y SILVIA KARINA

PA MIR MEDINA y SILVIA KARÏNA PAZMIMO MEDINA son hi-

,a : y , la señora MARIA DOLORES MEDI'NA MUROZ , es

yuae sobreviviente del señor HECTOR SERAFIN PAZMIRO

AL N ; B ) Que el señor HECTOR SERAFIN PAZMIRO ALBAN ,

fa eció en la parroquia Santa Bárbara de este cantón y

ciudad de Quito , el veinte y seis de Junio del año dos

mil nueve ; C ) Que lo afirmado se ratifica con las

partidas de defunción , matrimonio y nacimiento que se

incorporan a esta acta .- POR LO QUE CUMPLIDOS LOS RE-

QUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA ,

QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE

LOS BIENES DEL CAUSANTE SEMOR HECTOR SERAFIN PAZMIRO



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ALBAN , en favor de las señoras XIMENA DEL CARMEN ,

LORENA FERNANDA y SILVIA KARINA PAZMIBO MEDINA , en

calidad de hidas ; y , de la señora MARIA DOLORES

MEDINA MUROZ , en su calidad de cónyuge sobreviviente

con derecho a gananciales , del mencionado causante ,

sin verduicio del derecho de terceros .- El señor

Rensi tradorede ela PropiedSa ve

irán

nRcer

b

rradcar frer-

sente POSESION EFECTIVA en los libros correspondien-

tes -- Para la celebración de la presente diligencia

arial , se han observado y cumplido con todos y cada

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso

así lo requiere y demanda : y , leída que les fue por

mí el Notario , íntegramente a las comparecientes ,

éstas se afirman y ratifican en todas y cada una de '

las partes de su total con,tenido , para constancia y en

fe de el16 x firma conmigo , en unidad de acto -- De

todo lo cual doy fe .-

Sra. María Dolores Medina Muñoz

c,c.No. f,70 Šff /¶- A

C.V.No.

Sra. Ximena del carmen Pazmiño Medina

C.V.No.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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Srta. Lorena Fernanda Pazmiño Me "

C. C.No. J A M ¶l

C.V.No.

DOCT A

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notario Novena, que se
halla actualmente a mi cargo, según oficio numero
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto
de dos mil tres, en fe de ello confiero esto CUARTA COPIA
CERTIFICADA DE ACTA DE POSESlON EFECTIVA que otorga
NOTARIA NOVENA a favor de HEREDEROS DELSEÑOR HECTOR
SERAFINPAZMlÑO ALBAN. Solicitado por la SEÑORA MEDINA
MUÑOZ MARIA DOLORES. Con Cedula de identidad No.
170367569-2. Debidamente sellada y firmada en Quito, a
veinte y siete de juliodel año dos mil nueve

ARVANO NA g ITONOTARIANOVE
ANOVENADEQUt10 QeTARIANOVENAD

NOTARIANO ""Yo1^o°N°uoß^m"
=

OL DISTRITOMETROPOLITA ENAD

DOCT ,> A /
Oulto Eeunder

OR. JUANA. VIL ,.., ., ...,,,J yNOTAkiO NOVENO DEL 10 't '(E)
RIANOVENAGEt00lTO NOTARtANOVENA D

NOTARrANOno,, e 'onWANOVEf
RtANOvtNADE 00.Tu riCTARIANOVENAD

NOTMtlA MOVË¾A DE QULTO NOTAB14tlOVEF
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DIRF.('CION GENERt.1. DE REGISTRO CITII.

IDENTIVICACION Y CEDUl.AC10N PARA LA INHUMACION Y SEPULTURA

2010 3 4CERTl¥ICO: Que en el Registru de Defunciones del año ....... ....... en el tumu ......... ....... página ...........

1149
número de acta ......................... se halla inscrita la defunciön de ........................................................

ANTONIO ISAIAS ALQUINGA MARTINEZ 170801558-9
.......................

........................................................................ N ú me ro de C éd ul a: ................................

ECUATORIANA 45 CASADO
den a e ion a!i d a d ....................................... de ............................ a.ñ nsdeed a d. est a duc iv il .................................

.·

EMPLEADO O . 29 MAYO
de profesión .........

............ fallecid ...... el dia ..................................... del mes de .........

2010 06 HS
.

MAÑANAdel año ....... a las ................................... horas de la ........., a causa de
.......................................

SINDROME GUILLAU BARRE DR. GALO GARRERO
................................,................................... se ú .mi• icado del ..........

JOSE A .

Nombre de los padres del fallecido: Padre ........
••. J. .1

•4
...............................................

....................

Jos

OFICIN.A DE REGISTRO CIVIL DE ............ 9.3.- ... ovincia de .......... . . . . . . .Û

Jefe de I (To Civil
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CERTIFICADOS



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTIN)I)EIAPR()PIEDAD CERTIFICADO No.: C11319415002
FECHA DE INGRESO: 26/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1975-4-1207f-1474i-17233r Rec.FM 08-12-2009- SMS yMMM
Tarjetas:;T00000001114;
Matriculas: 0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Area número 5, Supermanzana 17, en el plano consta Hospital del IESS, y Coop Maria
Eugenia Duràn Ballèn, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.-
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En Mayor Extensión, mediante compra a Vivîendas del Ecuador, según escritura otorgada el
tres de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge Lara,
inserita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada en cuanto a linderos, el doce de
diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el
quince de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÚlONES:
El inmueble se halla hipotecado en calidad de SEGUNDA a favor del Municipio de Quito,en
garantía de las obras de urbanización, y prohibido de enajenar hasta la total ejecución de las
mencionadas obras.- No está embargado.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición
original, la presente CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en
los libros, después de la revisión realizada por el departamento de ventas LOS REGISTROS
DE G V MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE MAYO DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable. UL GUZMÁN

e ENCAAGADO

IlllIIlllliIlIlllIllIlllillllllIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31424237001
REGI RODELAPROPŒDAD FECHA DE INGRESO: 15/09/2010

CERTIFICACION
Referencias: 21/07/2010-PO-53762f-21630i-56155r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO376030;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Area número 5, Supermanzana 17, en el plano consta Hospital del IESS, y Cooperativa Maria
Eugenia Duran Ballèn, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. con
matrícula número MAGDA0009127
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS, segùn
escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO OCTAVO del cantón Quito,Doctor Jaime Acosta Holguín, inscrita el veinte y
uno de julio del dos mil diez; èste en Mayor Extensión, mediante compra a Viviendas del
Ecuador, según escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,
ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada en
cuanto a linderos, el doce de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario
doctor Jorge W. Lara, inscritael quince de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

El inmueble se halla hipotecado en calidad de SEGUNDA a favor del Municipio de Quito,en
garantía de las obras de urbanización, y prohibido de enajenar hasta la total ejecución de las
mencionadas obras.- A fojas 19065, numero 10008, del registro de hipotecas y con fecha
veinte y uno de julio del dos mil diez, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO OCTAVO del cantón
Quito,Doctor Jaime Acosta Holguín, de la cual consta que: LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS, por sus propios
derechos, para garantizar al INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,
IESS debidamente representado, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo
sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior constituyen
PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre Area número 5, Supermanzana 17, en el plano
consta Hospital del IESS, y Cooperativa Maria Eugenia Durán Ballén, situado en la parroquia
LA MAGDALEN de este cantón, con matrícula número MAGDA0009127.Queda
prohibido de enaje r or disposició galÍÑoesta embargado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HN IDO REVISÄOS HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable: WASH G N BANDA

STRA DOR

IIIIHIIIllIIlilÑ\lllillR*
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



¶ / REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTóNQUffO CERTIFICADO No.: C20361912001

FECHA DE INGRESO: 09/05/2007

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1975-4-1207f-1474i-17233r Ventas sms eendnsj
Tarjetas:;T00000001114;
Matriculas:;Û;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Supermanzana 17, Area del Hospital del1ESS, situado en la parroqpia La Magdalena de este
Cantón
þ.-PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANOTIE SEGURIDAD SOCIAL
3.- FORMA DE ÃOQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en mayor extensión, mediante comprfà Viviena del Ecuador, según escritura
otorgada el tres de diciembte de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge
Lara, inscrita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada exteuanto a linderos, el doce de
diciembre de mil novecientos setenta y einco, ante el Notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el
quince de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se halla hipotecado en calidad de SEGUNDA a favor del Municipio de Quito,en
garantía de las obras de urbanización y prohibido de enajenar hasta la culminación de dichas
obras,- No está embar .. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA E 9 DE MAYO DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: WASHIN T BA

llINIIIII

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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PERSONERIA JURÍDICA



Dirección Nacional de CooperativasMIES secretariaGeneral
Ministerlode laclusi6n
Económicay Social

5818
Oficio N°
Quito. D.IVI ËÛI 001

Señor
Albaro Aguilar -

COOPERATIVA DE VIVIENDA" MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su petición del 24 de septiembre del 2008, ingresada en esta
Dirección con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-6601 de 25 de
septiembre del 2008, CERTIFICO:

Que.una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE
VlVIENDA "MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS", con domicilio en
la Ciudad de Quito, provincia de Pichincha, se constata que obtuvo su personería
jurídica mediante Acuerdo Ministerial N° 0727 del 02 de abril de 1993 e inscrita en
el Registro General de Cooperativas con número de Orden 5341. La mencionada
entidad se encuentra ACTlVA.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dra. Doris Pazm A.
SECRETARIA EÚ
DIRECCION NA I ERATIVAS

RESPONSABLE Edgar Enrí
Trámite PIC-MIES-2008-6601
Fecha de Ingreso 25-09-2008

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.general mies.gov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Pågina web: www.dinacooo.gov.ec
Quito - Ecuador



IES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaría General

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-19867 OFICIO 0010580 -DNC-MIES-09

Quito DM., 18 DICIEMBRE 2009

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MARIA EUGENIA DURAN DE VILLALOBOS"
Presente.-

De miconsideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos PIC-MIES-2009-19867 del
19 de Octubre de 2009, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirË\osdestinos de esa entidad durante e\ período deþULIO 2009-JUL1O 2011 discutida y aprobada en
Asamblea General del 31 DE JULIO DE 2009, esta Dirección Registra el nombramiento de tales
dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATlVA
AGUILAR CABALLERO ALBARO REMIGIO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
ARIAS FABIAN MARCELO
GERENTE
PAZ MILTON PATRICIO
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desemperio de las funciones.
SECRETARIO -

CASTILLO OJEDA EDWIN SILVIO
PERIODO
DOS AÑOS
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con lo

dispuesto el artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la llegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para disponga lo pertinente.
Atenta te --,

Ing. fons o L.
SECRETARIO GENERAL

ADIRECCir7 NACIONAL E S

19/10/2009, ,/

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y Av. 9 De Octubre
Quito Ecuador

Telefonos: 02 544011/544339/232026

Juntosporel BuenVivir. 9



Instituto Nacional de EconomiaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económi¢aySocial - DirBCCiÓnÑaciOn2Ì08 Û00perativâS

Oficio No. 0369-DNC-SG-MIES-10

Quito, 25 de lvlarzo de 2010

SEÑOR
Milton Paz
GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGENIA DURAN DE VILLALOBOS
Presente.

De mi consideración:

En referencia a su Oficio N° 013-2010-CV-MEDBV del 16 de marzo de 2010, ingresado con hoja de
control N°0727-DNC-MIES del 17 de Marzo de 2010, mediante el cual dan a conocer la designación
del señor LALANGUI BRAVQ SANTOS VERANEO, en. calidad de PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COOPERATIVA, elegido en sesión del consejo de
Administración del 24 de febrero del 2010, en reemplazo del señor AGUILAR CABALLERO
ALBARO REMIGI.O Ex-Presidente, por el periodo determinado en el oficio N°
0010580-DNC-MIES-09 del 18 de Diciembre de 2009, hasta el 31 de julio de 2011.

Comunico a usted que esta Dirección HA TOMADO NOTA DEL PARTICULAR.

Atentamente,

Av. Orellana E 342 y 9 do octubre
Tel. 2 505 -883 i2 90ô-614 / 2 901459

E-mail: iops@ieps.gov.cc

Juntos por el Buen Vivir ounoecuador

1/1
.9;A po; Quips:



ACUERDO No

Gustavo Cordovez .Chiriboga
MINISTE o DE EDamsTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social, la documentaciÑcorres
pondiente a la Cooperativa de Vivienda *'HARIA RUCENIA DURANBALI.BNg -

308", domiciliada en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, par que se
apruebe su estatuto;

Que la Secretaria General de la Dirección Nacional de Cooperativas to
certificaci6n de enero 21 de 1993, que se anexa, expresa que las perÂ¡pnas-

que constaa en la n$nina de socios fundadores de la Cooperativa de $wienda-
conocen de la prohibición de no pertenecer a otra Cooperativa de la milsma -

clase o linea, dindose cumplimiento a lo estipulado en el Art. 12 de I.ay
de Copperativas;

Que el Departamento de Desarrollo Cooperativo, mediante memorando No 17>DD
C- de diciembre 16 de 1992, inform favorablemente la conseeneidn de la per-
senería jurídica;

Que el Departannato Jurídico de in Dirección Nacional de Cooperativas , me -

diante memorando No. 028-DJ de febrero 8 de 1993, emite informe favorable pa.
ra la aprobación del estatuto; y,

Que el señor Doctor Rolando Aguinaga B. , en an calidad de Director acional-
de Cooperativas, igualmente con memorando No e 023-DNC de febrero 8 44 1993,-
solicita la aprobación de los estatutos de la indicada Entidad.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 de la Ley de C perati-
vas.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto de la Cooperativa de Vivienda "MARIA EUCÚ¾IA -

DURANBALLENVII,LAIDROS", domiciliada en la Ciudad de sQuito Provin
la de Pichincha, con las alguientes modificaciones:

el Art. A.- en el literal a) antes de "vivienda para sus afilia-
dos" intere&1ese "un lote de terreno destinarlo
a 1a", y en el literal ) a rimase " édito";

FIELCOPIADELORIGINAL ...A
COOPERATIVADEVlVIENI)A tal O
M4RÍA EUG NIADURÁNG.4LLER ots L09 alNAL

RUC 17912805E301 . 'hA 4 IINDA
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Art. 3.- Dispoker que la Coogetattaa gav£« » la Ngregeiße €¾io al
de Cooperativas la tearkkËšdgida justifiehtivÄ às íàg
gresos de nuevos soulos, parg gue estar mean raggpag#g
La omisión de lastaAb21skaldat dari tagga a la:e rien oifá
lidade.s peenniariasi establatfÀas sa Ín "túa eetiva e

Art. 4.- Concader personer Ãjagidied e in Cooperativi 4
"MARIA EUGERIA DORAE AAhl.È2|ÊRVi ALOBOS" deMafi
la ciudad de Quit Yo#iom à fichincia iá qu
drit apartarea te .lap finalianday aspecf£1eak yawa
les se constiituy L.gi vägerar ek &tra classeda
que ne sea la : de g£9 ogdi, & ins ýrevnteitein
señaladas en 14 Reglé GRo Genekel dòŒCä
inclusive su & IgrÀ.Gä;

Requerir a la elv persong a dica _el gis 191
miento de los #gi lyi>k de (ÉÑ a£4ad, soli a¾ië
laborreiôn, naik: y pat etia d?Wo erätivistag, yd
Ley y Reglameñ¾iaemoral gå goÿetativas, a fim der
dos los soeg¾i reoikkk lek be oficios sociales a los
tînnen dere(ho:

t. 6.- Inseribar en-SI.Regiseko 444 da cooperativaa y
queue a Registko:Oficia

Dado en a DeepÑehedeii e Às stre de Bienestar
al, en eindgd de Q¾ibo

Gua tes Chir ibo ga
ISTRW STAR SOCIAL (E)

FIEËADELORON L / 77
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Guat-avo Cardovez. Cluiriboga
MINISTRO DE RTummera 80CIS,

CONSTnxnAnnn:

Que se ha enviado al Ministerio de R4.nastar
, la documentarifwa corres

punas.n*• a la Cooperativa de Vivienda "MARTA EUGENIADURANRAT-T-RN VIIJ.AM) -

BOg", Anmi of 1 4 ada em la fN mand de Quito ,
Proyined a de Pi ehimehn , para que se

apruebe su estatuto; i
'

Que la Secretaria General de la Dirección Nacional de Cooperativas, -ninn*•

certifirme45a de enero 21 de 1993, que se amaza, expresa que las personas -

que constan en la mAmina de socios inadaanres de la Cooperativa de Vivienda-
de la prohibición de ao pert-me•r a ogra Cooperativa de la mism -

o linea, akan.• en=plimi•nfa a lo estipulado en el Art. 12 de la I.ey
Copperativas

el Departamento de Desarro11e Cooperadvo, mediante mmorando No. 173-DD
o diciembre 16 de 1992, inform favorahl ==••*• la on=••--••<fs= de la per-

jur£dica;

el Departammen Juridico de la Diraretim x.ninnel de Cooperativas, me -

ammorando No. 028¾ de febrero \$ de 1993, esite informe favorable pa
ra aprobación del estatuto;

Que el seiior moeterSolanan Ag=4=myn 3., en s calidad de Director marinnal-
de Cooperativas, ign=lmente con memorando No. 023-DNC de fabrazo 8 de 1993,-
solicita la aprobacida de 1ee estatutos de la indicada Entidad.

En aso de las atW== que la confiere el Art 7 de la lay de Cooperati-

acuna

Art. 1. Aprobar el estatuto de la Coopprativa de Viviemia "MAEIA10 RETA -

anaakt14.a. en la Ciudad de quitu Trovia
de Pinh4nehn, com 3as mig.aantem maafficarfamant

rt. 4.- en el literal antes de Swienda para saa afilia-
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Art. S.- Al final agréguese '
y registrados en la Dirección Nacional

de Cooperativas".
Art. 6.- En el literal I cámb ese la palabra calificado' por "re-

gistrado"
Art. 9.- Al final del literal q) agréguese "o el Consejo de Vigilap

cia".
Art. IG.-- Créese un literal que diga "por exclusión".
Art. 11.- Antes de la palabra "expulsión" intercálese,"exclusión o"
Art. 16.- Literal a) despues de "Ley y Reglamento".agráguese "Gene

TE1" y créese un li eral que digaf "por inËumplimientoen
sus obligaciones económi,cas"

Art. 17.- Cambiese la valabrd=euelusión' ocr ervulaton" = al final
de los literales a excepcios cie; alteraï a) agre3uese com
probada mediante sentencia judicial ejecutoriada"

Art. 24.- Desvuds de "Federaciáá Bacional o" intercálese "a falta -

Art. 25.- Suprínase el segundo inciso.
Art. 28.- Antes de "canddp no vuoda" intercálese sozio au represen

tazi n" y.a! final agreguese "
y uingún socio podrÁrepre,

et sentar a máh de om cooverado=
C>

. 29 1 Al fina! òeß lithral 4) agréguese previc cur.plimiento a
las disposiciones expresas en la Ley y Reglamento Gener 1
de Cooperati as";, eg iel literal n) en lu2ar'de "R I
to" ýóngase Reglamento"'v agreguese "General" ,lt'

gar de "los ¼r bentás estatutos" pongase "el pr

rt. 30. i cisa iehundo supri:naso desde "el mismo
hasta Asambles Generç1" y er el inciso tercero
"en su orden" lintereilese "en caso de ausencia'

Art. 31.- Despues de "qe imp igete la" suprÍmase"calidad e
* MA

e ingar de "Co,bsejò" póngase "Consejero". -ECU

Art. 32.- Al final del literal j) agréguese "que serán transferiblem
i solo entre soefos o a favdr de la Cooperativa",en el litje
: ral 1) suprÍmpse"por\lo menos",en el literal m) cámbiese

"ñicatar" por "dictar"
Art.. 36.- En el litera g) antes de expulsión" intercÁlese "exc11.n-

C 37 Al final agr guese "del ane jo de los fontios de la Coope-
rativa".
Al final agréguese "y es tú amparado por las leyes labo-

ales -y del Seg re Socia
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Página tres

Art. AL- En lugar de "los Cousejos de Administración y Vigil beia"
pángase "La Asamblea General".

Art. 42.- Suprimase el contenido del literal d)
Art. 43.- Después de " Asamolea General' agråguese "o el Consejo de

-Administración".

En la "Sección Sexta" suprimase " Prbsecretario "

Art. 47.-Suprimase si contenido.
Art. 49.- Suprímase "transferido c" después de "colo entre socios"

intercilese "o a favor de la Coope ativa"
Art. 50.-Cámbiese " 52 por 61.
Ärf. 52.-Suprímase desde "de los porcentajeh hasta asistencia so-

cial" y en su lugar púngase "del 201 del Fondo de Reserva,
del 51 del Fondo de Educación y del SI del Fondo de Pre-
visión Social".

Art. 54.-Suprímase desde " la bonificación a los empleados hasta
coaigo ae Irabaio .

Ãrf ŠŠTúÃmbiele "5? o "54"
Art. 57.-Después de "deberá entergarles" agreguese "a los socios"

y suprÍmase"valor del" y despues de '"en este Estatuto"
suprÍmasedesde " para ... haara aportaciár.".

Art. 58.-là al literal þ) después de "la Asamb ez" agréguese "Ge-

neral". '

Art. 61.-Cámbiese la paiabra "notifieprá por."citari" y en lugar
de " causará ejecuta fa" pón ase " será d'efinitive".

t. 62.-Despües de "expulsar cúábiesej"de"!por "a".
.

63.- Después de "expulsióp" agreguese "qe un socio" vse L a
se "no".

rt. 64.-A1.final de éste agréguese "para ello se requer
sentencia judicial".

.
65.- Suprímase su contenido. / /

Art. 66.- Suprimase desde "caãos especiales baste los Coas
en su lugar pángase' lo dispuesio en el Agt. 213
glamento General de la Ley de dooperat ivad".

Art. 67 -Suprimase "y Funcionarios".
Art. 68 -Suprínase desde.Ninforme favorable hança gigilancia" y en

su lugar pángase "el proyecte de reforma þuesto e conside
ración por el Conse jo de Ada"nistraciánt.

6 -Antes de "domicilio" intérea ese "su". \ !
2.-Después de "excfusión" agrégupse "o expuls i n" y en lugar

de "suspender o separar el traba jo" póngase "restringir -

les el uso de sus derechog"
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Art 3.- Þispoker que la Ceaparativa envie a la BirecciGa Ekeional
de Cooperativas la certificaciSa justificativa de los in-
gresos de nuevos socios para gue estot seaa re istrados.
I.a oaisión de esta obligación darf ¼ugar a las responsabi
lidades pecaniarias establecidas en la respectiva 1.ey,

¯

Art 4.- Conceder personetia jaridies. a la Cooperativa de Vivienda
HARIA EUGENIA DERAN RALI.Eg VIIXAT.OBOS", domiciliada en -

la ciudad de Quitä; .nrovincta de Fµchincha, la qme e po•
475 apartarse de las finalidadeã especificas para 1 e cue
les se constituy ,, in.i operar \ea otra' clase de sectivitades

que no sea la de Virgenda, óarjo las prevancionsa les ee-
señaladas en la 2.ory † Reglames(¢e en zal de Cooperat ,

imelasive su . okudon,

- Requerir a la v persona ukdica el más fiel cum -

miento de los is pios de ratyrni ad, solidaridad,
laboración, un y safwerman cooperativistas, y de la
Ley y Reglamen aemeral de Cooperativas, a fim .de que t
dos los sociös recihäh leä habeticios sociales a .les que
tienen der ho

rt 6.- Inscribasien el Registro Gene d Cooperativas y pah
quase ei el Registro Oficial

Bado en Des cho del a B ro de Bienestar Seei-
al, en ciudud de uite

Castasy em Chir£¾ega
RSTAR SOC
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TITULO 1

Origlas (empek
RCHIV

NATURALEZA. DOMICILID. RESPONSABILIDAD, DURACION Y FINES QUITO - ECUADoit

Art. 1.-- Constituvese con domicilio en la ciudad de Dr..tito,
Provincia , de Pichincha. la Cooperativa de givienda
"NARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOVDS", la hiisma que
se regird por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, astulados y principios de cocoerativismo
universal v los reclamentos internos Que se dictaren
para su aplicaciari,

Art 2.- La resoonsabilidad ante terceros de la Cooperativa esta '

, lim.itada a su capital social. Y a la de sus socios,
i

'
pe sanalmente, 1 capital que ht..tbieren sw= crito en la
entidad. *

Art 3. La duracion de la Cocoerativa sera ' indefinida, sin
embargo, podra' disolverse o liquidairse oor cuplquiera
de las causales previstas en la L.ey de Coooedativas o
en el presente Estatuto.

. Art 4.- Son fines de la Cooperativa: .
a) Procurar la consecucion' de vivienda para sus

afiliados, interv.iniendo para el efecto ante ·

organismos de financiamiento. sean estos nacionales
o eNtranjeros.

b) : Procurar la adquisicion ' o cualquier titylo, de
equipos. enseres, materiales de edificacio i v' mas '

implementos necesarios cara la realizaciar de las
fines sociales, dedicandoles al beneficio de la
Cooperativa sea por explotacion' directa o ihdire AL Da

c) Arbitrar los medios a su alcance para lo r
marcha di-ferentes sistemas de over: ÊbW
financiamiento para la ejecucion tle sus p or a
habitacionales:

Funcionar como caja de Al-forro
y Credit Da p

viviendas:

Estålácer en la posible, . servidios asistenciales
para los socios Cooperados y sus familias

rear vinculo de solidaridad entre socios. fomentar
el esp.fritu de disciplina y procurar el mejoramiento

2 | ocial, cultural y economico mediante la accion
cooperat.iva;



. q) Integrarse al movimiento Cooperativo Nacional e
Internacional.

TITULO II

DE LOS SOCIOS:

Art. 5.- Son socios de la Coooeratiya las personas Que hayan
suscrito el Acta de Constitucion - de la Entidad y las
que postegiormente sea aceptadas como miembr os car el
Conse jo de Administracion'.

Art. 6.-t Para ser sotio de la Cooperativa se reguiere:
a) Ser leaalmente capaz:
b) No tener propiedad., casa habitable dentro de la

jurisdicciorf de la ciudad de Duito:
c) St.tscribir, como mini'mo el numero de certificados de

Aportacidn pagados por los socios fundadores: Daaar
el BOX de su valor en el momento de la suscriocion '

Y cancelar \ el saldo en el plazo que de ermina el
Conse jo de Administraciont

C
. ) Pagar las cuotas de ingreso; las mismas que seren

igual para todos los socios, sea cual fuere el
momento en que inoresaron; )

e) Tener domicilio habitual en el Canton GO..tito: fy,
f) Ser debidamente aprobado y calificado como legal el

ingreso del socio por la Direccion ' Nacional de
Cooperativas.

I

rt. 7.- No podrad ser socios de la Cooperativa:
a) Las personas que hubieren. de·fraudado en cualauier

instituciori publica o privada o aue hayan sido
expulsadas de otras Cooperativas por falta de

-

i honestidad y probidad; y' ' AL Dg
b) Aquellas personas que personalmente o por ,

conyuge pertenezcan a otra Cooperativa de la ", 4
clase o lifiea.

rt. 8.- Las personas que sean admitidas como socios d
Cooperative. con posterioridad a la aor abacion de
Estatuto serán personalmente resoonsables de toda n'
obligaciones contraidas por la entidad
anterioridad de la fecha de ingreso. Asi,cdmo tambien
deberán cubrir la cuota de ingresþ y las
amortizaciones que hayan cubierto les socios
fundadores, siempre que se hallen ebidamente
contabilizados.

Art - San derechos y oblicaciones de los socios:
L DE O ) Acatar las disposiciones de la Ley de Cooperativas,

de su reglamento general, del présente Estatuto, de
los Reglamentos internos que se dictaren y de las
1"esoluciones de la Asamblem General o el Conse.jo de -
Adminigt ariark .



b) Cumplir con sus compromisos economi.cos para con la
entid en - el plazo que determ.ine el Conse io de
Administraciori o la Asamblea General,

c) Asistir a las Asambleas Generales y e.jercer en
ellas A1derecho de vozi y voto:

d) Elegir y ser elegido para los caraos que le
encomienda la Asamblea General o el Conse.ja de
Administraciori:

e) Solicitar informes por escrito sobre la marcha
económica y administrativa de la entidad a los
organismos pertinentes:

1) Realizar en la Entidad, todas las operaciones
procias de la Cooperativa; y,

g) Participar en igualdad dg condiciones con los demas '

socios de beneficios Que la entidad atorque a sus
miembros.

t. 10.- La calidad de socio se pierde:

a) Por retiro voluntario:
b) Por pe'rdida de alguno o algunos de los requisitos

indispengebles para tener la (calidad de socio;
c) Por dxpulsiod: y,
e) Por falleaimiento.

socio cie la - Coooerativa oodra 'retirarse
voluntariamenty: en cualquier tiempo para lo cuaL
eberá presentar por escrito, una solicitud al Consejo

. Administraciori el mismo que podra
' neaar dicho

- iro cuando el pedido proceda de confabulacion 'a
.uando el peticionario haya sido previamente
ancionado con pena de expulsion' en primera illWtancia,

yen
r

.por el onse.jo de Administracion 'o por Asamblea

Art. 12.- La fecha en la que el socio presente la solicitud de
retiro voluntario ante el Conse jo de Administracion o

em la que jregira' para los fines legales correspondient.
atto cuencÌo hicha solicitud haya sido aceptada en
fecha costerior o no se haya comunicado resolucion 'alauloa a
al interesado en un plaza de quince dias' contados deed
la fecha de presentaciori de tal solicitud. .En este caso,
se tomará como aceptación t'acita.

Art. 13.- La solicitdd de retiro voluntario debera pr'esentarse
por duplicado. La cooperativa devolvera là. Cooia al
peticionario com fe de presentacion 'suscrita por el
secretario del Conse jo de Administracion. '

Art. 14.- En caso.de cesion'Ôela totalidad de los certificados
de ao riacion, tautoma'ticameni;e quedara' el socio
separado, de .1a Entidad. y se odenara 'la liquidacion ' de

AL DE. haberes que 1p corresponden, ,
de conformidad con

1 imposiciones 1 ales y Reglamentos pertinentes,

cm o d perdid de alguno o alaunas de los
qt~ 'tos indispegsables para tener la calidad de



' socio. y conservarse como tal, el onsejo de
Administraciori notificara al afectado para ci e en el

: plazo de treinta dia's cumola A con - el reouisito.
requisitos u oblicaciones que le altaren para cumplir
y si no lo hiciere, dispondra m'u separacion, 'erdenande
la liauidacion' de sus haberes de -acuerdo con la
dispuesto en gla Ley de Cooperativas.
La Asamblea i General podra'ampliar el plazo antes
dicho, en casos excepcionales de calamidad damestita y
fuerza mayor o caso fortúito: teniendo en cuenta las
circunstancias y gravedad.

Art. 16.- La exclusion 'o separacion 'del socio sera atordada por

el Conse jo Administrativo o la Asamblea :Genedal, en '

los siauientes casos:
a) Por infrinair, en forma reiterada. las

disposiciones constantes tanto en la Ley y

Reolamento de Cooperativas, cgio en el presente
Estatuto. Siempre que no sean motivo para la
expulsich.

Art. 17.- El Consejo de Administracion y' la Asamble General,
podrán resolver la esclusion de un socio, prpvid la
comprobacio'n suficient.e y por escrito de .los caroos
establecidos contra el acusado, en los sigt..lientes
casos:
a) Por . mala conducta notoria, por malversacion de

fondos de la entidad o delito contre la propiedad.
el honor o la vida de las personas:

b) Por acresioñ -de abra a los dirigentes de la Coope-
rativa;

) Por la ejecucion' de procedimientos d sleales a los
f.ines de la Cooperativa asi 'como por dÀrigir

ctitudes disociadoreas en el perjuicio de 1 AL D
misma;

d) Por operaciones ficticias o do osas realizadas
el perjuicio de la Cooperatiya o de. los soc aar

« Por . servirse de la Coooerativa en benefici
terceros y.

f).Por haber util.izado a la Cooperativa como forma /
explotacion o engarfb. e /

Art. 18.- El Consejo de Administracion o' la . Asambled General
podrAn resolver la expulsiori de un socio, de
conformidad con el Art. 149 de lá Ley de Cooperatgvag.

Art. 19.- Ein caso de fall cimiento de un socio, los ha eres Que
1p currespo den por cualquier . con epto, sWran

L DE ntregados sûs herederos de conformidad con lo
- impuesto en el Co6igo Civil, la .Ley de . Copperativas y

Reatamento General.
!! Art 20 alversacion' de fondos de la Entidad, los delito ,

ntra la pçopiedad, el honor o la vid,a de lÄs
rsonas constantes en el Art. 17 literal b;
lamerAe podra'n . Comprobarse con sentencia
ecuteriada dictados por los jueces comunes en ios

4



Dertinentes juicios penales seguidos para el efecto.

TITULO III
ESTRUCTURA INTERNA Y ADMINISTRATIVA

Art. 21.- Son organismos de la Cooperativa:
a) La Asamblea General;
b) El Consejo de Administracion '

c) El Conse.jo de Vigilancia
d) La Gerencia• y,
e) Las Comisiones Especiales debidamente v letaalmente

constituidas.

SECCION PRIMERA
DE LA 'ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es la maxilva Autoridad de la
Cooperativa, y sus decisiones son oblicatorias tanto
para los demde oraanismos directivos, como para los
socios de la entidad, siemore que las mismas no impli-
quen violacion de las Leyes a Reglamenta General de
Cooperativas a los presentes Estatutos.

Art. 23.- L.as Asambleas Generales podran 'ser de dos clases:
ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se
realizaran por lo menos dos veces al anti: en el mes
posterior a la realizacion 'del balance semestral., y
las extraordinarias en cualquier epo'ca del ano.'"

Art. '.. .- Las citaciones para las Asambleas Generales '

suscritas por el Presidente de la Cooperativa O
... O

Estas convocatorias podrah hacerse / r a,
inicitiva del Presidente, a solic.itud del Co
Administraciork Conse.jo de Vigilancia, Geren

LU l -

tercera' parte de los socios., solicitadas p¤ ry '

acreditadas con sus firmas autocjrafas. ,
0 7

Cuando el Presidente dela Cooperativa se
firmar la convocatoria para Asamblea Gene
causa justa, esta convocatoria podra her firma
el Presidente de la Federacian' Nacional a por el
Director Nacional de Cooperativas.

Art. 25.- Las convocatorias para Asambleas Generales, Ord.inarian
debera.n hacerse con ocho dias de anticipaciarf por lo
menos, a aquel en que deba reali::arse la reunion,

' a
traves de ct.talquier medio de comunicacion' En dicha
convocatoria se senalara' lugar, dia' y hora para la
Asamblea: y, se hara 'constar igualmente, el orden- del

D dia a tratarse en la misma.

. µrante el desarrollo de la Asamblea General. Ordina-
. ia, no podra' leerse la correspondencia de la

Cooperativa.

rt. 26.- El cuorum para las Asambleas Generales se conformara
con un número igual con la mitacl mad uno de los socios

5



ar.:tivos de la Entidad, tratandose de la primera
COnVOCRtOr ia.
El quorum cuando se trata de segunda convocatoria, se
conformará con los sac.ios asistentes.

Art. 27.- No obstante lo dispuesto en el Art. 25, en la misma
convocatoria para la Asamblea General, podra hacerse
constar cue de no haber quorum a la hora sendlada.
qt..tedarán convocados por secunda ocasich I::)ara una hora
después de la indicada.

Art. 28.- El voto en las Amadibleas ,Generales no podra delegarse.
No obstante la dispuesta en el inciso anterior, un
socio podra' delegar por escrito a otro, ctiando no
pueda concurrir personalmente a la sesion ' de la
Asamblea General.

Art. 29.-- Son deberes y atribuciones de la Asamblea General:

a) Aprobar y reformar los presentes Estatutos, asi
como su Realamenta interno.

b) Autorizar la adquisicion de bienes, la ena.jenacion
o gravémen total o parcial de ellos que serviran '

exclusivamnte para un programa habitacit:::.nal.'
c) Conocer los balances semestrales y los informes

relativos a la marcha de la Cooper ativa; y
aprobarlos a rechazarlas.

d) Elegir y remerver con causa justa, a los miembros
del Conse.jo de Administracion '

y Vigilancia.
Comisiones Especiales y cualquier otro delegado que
debe designar la Cooperativa ante entidades de '

inte'gracion del sistema;
e) Acordar la dist::«lue:ion 'de la cooperativas. Su fusion '

con otra y otras y su afiliacian' a cualouiera de
' las organizaciones de integracion Cooperativa, cuya

afiliacied no sea obligatoria:
f) Autorizar la emision 'de Certificados de Apartacion; '

g Resolver en apelacion; sobre la reclamacion 'o
conflictos de los socios entre si, o de estte con
cualgt..tiera de las organismos; y,

i) Cumplir con las demas' obligaciones y ejercitar los
demas derechos contemplados ei:·n la Ley y ReglainŠÑtâË
de la Ley de Cooperativas en los presentes
estatutos y Reglamentos internos que se dictaran.



SECCTON SEGUNDA
DEL CONSEJO DE ADNINISTRACION

Art. 30.- El Consejo de Administracion es el organismo directivo
de la Cooperativa, y estara 'integrado por los vocalé
elegidos por la Asamblea Beneral, de acuerdo con el
Art. 35 del Reglamento General de la Ley d
Cooprativas.

. ,

De su meno me gira'el Presidentel que al ,a vez ser
de la Cooprativa. El mismo que sera 'ratificada o
vetado por la Asamblea General.

Igualmente se elegira ' los vocales suplentes q
subrogarán a los principalem en su orden de eleccion

Art. 31.- Para ser miembro del Conse.jo de Administracion de
requiere ser socio de la Cooperativa y haber adquirido
adiestramiento en Cooperativismo. Cualquier
c.ircunstancia que implique la calidad de perdida de la
calidad de socio cesara 'de inmedia).a al mando del
consejo afectado, el mismo que sera feemplazada por el
suplente por el resto del periada para el cual haya

Art. 32.- Son es y obligaciones del Co

a) Nombrar el Gerente de la Cooperativa
b) Nombrar y remover a los empleados de la
c) Elaborar el Replamento Interno de la C

para someterlo a consideracion' de la Asa
ral;

d) Conocer de los balances o informes de contab
t < > e) Sancionar a los socios, de conformidad con las

disposiciones legales pertinentes y de conformidad
con el Reglamento Interno de-la Entidad cuando está
existiera;

f) Fijar las causiones que deben rendr tanto el
gerente como los dema's empleados que manejaran
fondos de la Cooperativa;

g) Autorizar las contratos que segun ' el reglamento
interna le correspondan, en atencion 'a la cuantia '

de los mismos;
h) Aceptar o rechazar las solicitudes ide admision b

retà,a de socios;
i) Autorizar los pagos;
j) Autorizar los traspaso de los certificados de

aportacidn.
k) Elaborar el proyecto de reformas a los presentes

Estatutos, para conocimiento y resolucion ' de la •

Asamblea General.
1) Sesionar por lo menos una vez cada ocho diast
m) Dicatar las medidas adm.inistrativas para la me jor

marcha de la entidad; y,



n) Cumplir todas las obligaciones y ej reer todos los
derchos consignados en las leyes de la materia.

El voto y presencia de los vocales en las
deliberaciones del Consejo de Admin stracion, ' son
indelegables.

Art. 33.- Las resoluciones del Consejo de Adminis racion se os
tomarà por mayor'ia. En las mismas el Presidente no
gozarà de voto dirimente.

SECCION TERCERA .

DEL CONSEJO DE VISILANCI

Art. 34.- El Consejo de Vigilancia se c pondra cÏ Ios vocales
pr.incipales determ.inados en el Art. 35 lel Reglamento
General de la Ley de Cooperativas. D su seno se
eligira' el Presidente del mismo.

Se eligira ' adema's, igual nuthero de voc les suplentes,
que reemplazarah a los principales en el orden de
eleccio'n.

Art. 35.- El Consejo de Vigilancia, es el organismo iscalizador
y de Control de la Cooperativa.

Art. 36.- Son facultades y atribuciones del Consejo de
Vigilancia:

a) Supervigilar las inversiones de la Co ertiva:
b) Dictar normas para el manejo y elabor cion ' de la

contabilidad
Conocer los balances semestrales, y resentar el
informe anual para conocimiento de la Asamblea •

General Ordinaria;
) Conocer y elaborar informes sobre las reclamacio es

de los socios, en contra de los e noe os o Gerer cia
de la Entidad;

Vetar las inversiones que no hayan a do aprobadas
por la AsamtÑea General;

f) Dar el visto bueno o vetar las nega iaciones que
graven los bienes sociales:

g) Preparar los informes cuando proceda la expulsion '

de los socios; y,
b) Ejercer las demad facultades y cumplir las

.

obligaciones que dimanen de las Leyes pertinentes.

Art. 37.-- Los miembrod de los Consejo de Administr cion -s

lancia son personales y pecuniafiamente re 1 's
can el Gerente.

SECCION CUARTA \ c
DEL GERENTE

Art.÷ 0ËI Gerente es designado por el Cons 7
diinistraciad, puede o no ser socio de'

Cooßerativa, en todo caso, sera ' caucionado y
cons derado como empleado de la Entidad y su

8



remt..ineracicin serA la m.inimagdel salario en GenraL o
la que el Conse.jo de. Achiižiistr ion ' resolviere de
acuerdo a su preparacion y inmeriëà.ia.

Ar . 39 - Son lás deberes y derechos GerèÍnt¼i
a) Representar judicial y xtran c icialmente a -la

Cooperativa
t:«)Organizar y dirigir la ad it istre interna de -la

cooperativa, conforme nig1p.s dign iciories emitidas
- por el Conse.jo de Admining acioni'
c) Conteolar y d.irigir la enintabiti.déch de la entidad.

Conforme a las regulaciOIÔ$y tËÈ tivas impartidas
por el Consejo de Vigilariéia,

d) Elaborar las ternas parp nombrpmieritos de empleado
que deben mane.jar fondo de la Cooperativa:

e) Asist.ir a las ses..ones de Conse.jo d
AdminiFtraciari con voz informatí9à solamente y
cuando éste le convocare:

f) Elaborar. act!..ta.lj.zar ym ntener ba.jo su et..lidado y
custodia los invetnarios, de bienes de la Entidad;
y,

g) Cumplir c:on las demas.' obligaciones y ejercer los
demas derechos contemplados en las leyes de la
materia..

Ar-t. "- O.-- Sin rendir la causion ' fijada por el Conse jo de
Administraciark ni el Gerente ni los demas hapleàdos
que mene jen fondos de la Cooperativa -padran' inic.iar
el e.jercicia de sus funciones y cargos.

Art. 1.- El Gerente no puede garanti-ar sus obligac.iones
personales con los bienes de la Cooperativa.
Tam co podrá garasitizar sus oblagaciones personal.es
de 185 directivos o socios cpn los bienes sociales.

S.inembargo, con autorizacion ' de los Can'he jos de
Arirriinistraciori y vigilAncia, podt a arantizar las
obli<;¡àciones qu contraigan los directivos a los socios
con entidades de credito pubUco ci- privado, en la

- secucido de prestamos -

¯para los programas de
v vienda o similares y ser solidariamente responsables

a n estos ante aquellos o terceras, y
ir ingir esta disposihion., 'se responsabilidad
v exclusivamente duya.

SECCION GUINT
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

La Cooprativa podra designar las siguientes Ce Î¾Î
Esceciales Permanentes:

) Comision de educaciian'
) Comision de Previsiorf Social

Comision de Cre'dito.

Art. 4 -- Cat a una de les comisiones' Permanehtes de oue habla el



articulo anterior se conformara ' de - tr¾ miembros,
elegidos por la Asamblea General. Sus facultades y
atribuciones especificas, se determinarran ' en el
Reglamento Interno ' de la Entidad.

Art. 44.- Sin embarco de lo dispuesto en el Art. 43, los
organismos de la Cooperativa, pueden desionar otras
comisiones para fines especificos que requieren de
tales v su rk.tracion -serd por el tiempo aue dure dicho
fin.

SECCION SEXTA

DEL PRESIDENTE, rBECRETARIO Y PROSECRETARIO

Art.- 45.- Son atribuciones del Presidente de la Cooperativa:
al Presidir las Asambeas Generales y las reuniones

del Conse jo de Administrac:ion '
y orientar las

discusiones;
b) Informar a los socios de la marc:ha de los asuntos

de la Cooperativa
c) Convocar a las Asambleas Generales, Ordinarias y

Extraordinarias v a las reuniones del Conse.jo de
Adminie traciark

c:l) Dirimir con en..t voED los empates en las votaciones
de Asamblea General;

e) Abrir can el Gerente las cuentas bancarias,
firmar. girar, endasar y cancelar cheaues, en la
c::uantia fi jada por el C.onsejo de Administracion,

f) Presidir todos los actne oficiales de la
COOpeFativa; y .

q) Firmar la c:orrespondencia c:h:e la Cooperativa.

Art. 46.- San furiciones del Secretario de la Cooperativa:
a) Llevar los libros . de Actas de la Mamblea

del Conse.jo de Administracion.
b) Tener la correspondencia al dia:
c) Certificar con su firma los documento

Coopera tiva:
d) Conservar ordenadamente el archivo: y,
e) Desempedhr otras deberes que le asiane el

de Administraciorí, siempre qt.m no
disposiciones del Estatuto.

Art. 47.- El Prosecretar io subrogara di Secretario en ausencia
temporal <::· definitiva de este. Ambos funcionarios
seran desionados por el Conse.jo de Administracion,'



¯ ' TITULO IV
REGIMEN ECONOMICO

Art. 48..- El Capit,1 de la Gooperat.ON se. cómåondr a de' : .

a) L as anartaciones de los socion:
b) Las multas y cuotas d.e Ingreso;
c) Del fondo irrepartible e r er .=a , de lo

desEinados a educacio Prevision y asistencia
socich

d) De las subvenciones donaciones, leggados y beyencias
<:lue reciba la Entidad deb.ierido esta última
recibirse con beneficio de invetna io: v,

e) En t:.teneral de todos los bienes mt..tábles e inmuebles
que por cualquier otro concepto adquiera la
Cooper ativa.

Art. 49.-- Las apor E aciones de los socios estaran ' ret::resentadas
por certificados de aportacion' nominativos,
indivisibb,s y de un valor de ‡1.OOO,co sucres que
merkn tr ansferidos a traÍlsf.eribies solo ertf re socios,
previa au torizaciarf del Conse.jo de Admini. Le acion.

Art. SO.- Lod certificados de aportacion devengaran un interes '

no .mayor del 5"/. anual que se pagarari de los excedentes
si los hubiere.

Art. 51.- Nintaun' socio podra enagenar., ceder, gravar o explotar
en provocho personal todo o parte del canital social•

tampoco podrá compensar sus deudas a la Cooperativa
con certi:ficados de aportacion; salvo n el caso de
separacir.01 del mismo a liquidacion 'de la Entidad.

Av ti 52.- La Coacere tiv revaluara ¢eriodicamente aus biene
betos hubieren aumentado su valor. los O
recibirah en certificados de apor tacion Þl egt.
proporcional de tal aumento,, previa deduce
parcenta.ins destinados a fondos de reser tra,
y asistencia social.

At ..

53.- El antf econom'ico de la cooperat.iva emperera e BAA
enero y finalizara 'el 31 de di.caembr o. P

*5

balant:ec y memoria se elabor av art semestral. cu
seran sometidas a consideracion de la Špamb
General, previo Visto Bueno del Can N.
Administraciari y el de Vigilancia.

Estos documentos estardn a disposiciori de los socios
en la Oficina de la Cooperativa por lo menos con ocha
días de anterioridad a la fecha de realizacion de la

nbl Be

i t.ir los excedentes., se deducira del
benefic:io bruta los gastas de administr acion 'de la
Cooperativa: los de amortizacion " de la deuda.
macuinaria y muebles en general y los intereses de los



' certif.icados de acortacion. la bonific:acion 'a los
emoleado= de la cooperativa, 10 y SX de acuerdo al
Cbdico del Traba.jo.

13rt. 55. La Coooerativa distribuira sit¾ exc'è oter entre los
socios despuefs de efectt..ta el balarire ct::=rrespondiente
al final del ano'"economico.

Art. 56 Hechas lam deducciones .indicad s en eÍ Art. 53 cuando
menos un 2OX de lod excedontes netos se destinaran' a
incrementar el. fondo irrepartible de reserva. hasta
igualar al manto del capital social; una ver. Obtenido

esta iaualacion, el .incremento se hara inde finidamente
con nor lo menos el it..1X de Tot ens:tidântes. Otr SX dá
los mismos se destinara ' al fondo de la educacion 'y un
SX mas para la previsicín y asistencia social, a la
cual incremaran tambien todos los valores pagados por
los socios que no tengan un destino especifi'co.

Art. 57.- La Mamblea General Ordinaria, podra resolver que no
se entreaue a las socios los .intereses de las
certificados de aportacion' los excedentes o ambas
cosas, a fin de capitalizar la Cooperativa. Pero en
este caso la institucion' debera 'entregarles el valor
del eguivalente de dichos valores en certificados de
aportacido, previas las deducsiones establecidas en
este Estatuto para el caso del interes' de
cerrtificaciones y certificados de aportacion. '

TITULO V
DE LA EXTINCION Y LIQUIDACION DE LA COOPERATIVA

Art. 58.- La Cooperativa de Yivienda "Maria Euctenia Durar - i ', o
Villalabas" no obstante su duracion indet -.

' a .

.
podf disolver en los siguient cancisÚ '

y

a) Por disposicion' legal d acuerdo a 1 ff §
Reglamento General de Coopètrativas; y,

'
FAR

b) Par resoluciari de la Asamblea de socias. 90 M

Ort. 59. Para que se resuelva la liquidacion <¾e la Entidad por
decisio'n de la Asamblea cleneral de socios debera data
tomarse por voto favorable de las das terceras partas
de la totalidad de los socios y en dos sesiones
diferrentes, convocadas expresamente par a este ob.jeto.

TITULO VI
SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GËiNERLES

Art 1 os confLictos que surgieren entre los ser::ios y el
Consejo de Administracian' o la Gerencia, seran '

conocidos y resueltos por el Conse.jo de Vigilancia,
los socios y el Gerente podrarf spelar ante la Asamblea



General, c:Uva decisi<:an' sera 'defintiva.

Art. <'1.-- Cuando el Conseio de Administracion ekcluya o expulse
a un socio le notificara à este para que bana uso
su derecho de defensa., el socio puede aoelar ante 1
asamblea aeneral, de la resolucion 'de er:clusion '

expulsich del Consejo de Administrar:ion., , cuyg
resolucio'n causard e.iecutoria. Estos trainites debera
ot:anerse en conoc:imiento de la D.ireccion Nacional d
Cooperativa.s para que el acusado Dueda es r
parantizado estrictamente por 1ps disposihione
legales certinentes,.

Art. 62.- Los oraanismos de la Cooperativa para po<::ler eNcluir t
expulsar de un socia deberarf someterse evtrictaN nÈ.a
las disposiciones de la Ley de Cooper ativas y siT
reglamento General. Caso contrario se tendra 'su
resolucio'n como nula.

Art. 63.- En caso de exclus.ion 'a expulsion, ' la f or pe:rativa a
través de los organismos que no conozcan el caso
deberán notificar a los afectados en todas las
instancias del proce'ea par qu.e hagan uso de su
lealtimo der echa de de fensa.

Art. 64.- No sera '
(:::ausa de exclusion' o expulsion ' la simple

presuncidn de que un socio o dir ectivo ha ine:urrido en
delita de de fraudacion' en contra de la entidad.

Art. 65,- Las glosas por ser iruputaciones que pueden desvaners nog
serbrr ad,i mi me, causa para la exclusion o enoulsion,
salvo el caso de aue transcurrido el periodo concedido
para su desvancimiento - no se lo haga. Y estas a
convierten en faltante de caja.

.
d.- Las caraas directivos de la Cooneerativa 'son AD-

HONOREN, por A tanto sus titulares no percibirar
remunerac.ion alguna por su desmpend, salvo caso
especiales y debidamente autorizados por los Consejos.
En todo caso, e.l. Gerente. Administradores v empleacias
de la Cooperativa, gozaran' de los sueldos y emolumentos
acordados por las competentes organismos de la En idad

Art. 9;.- Las miembros del Consejo de Administracion, 'Conee3 de
Vicilancia, Gerente y Funcionarios y empleados d a
Cooperativa, no podrari tener entre si 'el careritérco
comprendido entre el 4to. grado de consanguinidad y
2do. de afinidad.

Ol%ALD
Art. 68.- Para la reforma de los presentes estatut

reatteriret informe fgvarable de los Consej
Admanistracuni y V1;)21encia.
Las reformas podrMn discutirse y aprobarse en
Besión de Asamblea General.

rt. 69.- Todos los directivos de la Coope ativa deberan 9



domo::i3io en el de: la Cooper ati<¾« laualmente, a
excepcicin de los socios forv:1edores. los directivos
debr:rAn acrediker Dor la menos seis meses en el seno de

, la Coonera E i

Art. 70.- Los m.iembros de los Consejos de Administracion,
Vinilancia, amisiones Especiales, Pr esidente.
Socretario y Gerente, durarari dos ands en sus funciones,
pte:Jiendo ser reelegidoes para un nuevo periodo. Cuantas
veces los organismos competentes asi '10 resolvieren.

Art. 71.- Sinembarco (M constituir patrimonio familiar los lates
ad PJdicados individualmente, como se anota en forn§a
erpresa que los socios beneficiarios, no podran enaiensk
estos lates en un plaza de no menos tres anem contados a
partir de la presente fecha de adjudicacion.'

Art. 72.- Mientras la D.ireccion Nacional de Cooperativas no sa
pronuncie sobre el procedimiento seguida en los tramit'es
de exclusich, la Coooerativaa no podra ' suspender o
separar el traba jo a los socios afectados.

Art. 73.- Par que se proceda a dichas sanciones, sera
indispensable la expedicion 'de la resolucian definitiva
de le fiscaLizacian'por parte de 3a Direccion Nacional de
Cooperativas en la Oue se establezca faltante.

Art. 74.- Los Realamentos internos a la Cooperativa para que
tengan vigencia y validez legal, seran dprobados por la
D.ir eccich Nacional de Cocy:::.erativas, mediante la
resolucio'n correspondiente.

Art. 75.- La Cooperativa, sin previâ autorizacion d la Direccion
Nacional de Cooperativas no padra ' crear agencias a
sucursales a ercepcion de la Matriz que funcionara e'n el
domicilio de la entidad.

rt. 7 . Cada uno de los Conse jos, debera llevar su correspon
diente libro de actas de las sesiones y resoluciones de

SECCION SEGUNDA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

rt 7 - Los directivos provisionales designados duraren M
cuando seen legalmente aprobados los presentes E 1.

y adql.nera personer14 juridica la Cooperativ -

1
iva.por parte de la Asamblea, la

14.



DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS
F NcãomA o

PONM

&ighiel (sing,
Art. 78.- La Directiva Provisional o definitiv d ..chav .n' la¾u!To - ECUADORtre.inta dias subsiguientes a la aprobacton . ea.

. 1
presentes Estatutos, elaborar y someter a la
considerac:ion de la Asamblea el Reglamento Interno de la
Cooperativa.

Quito,22. er r. d 1992

ertif'Lef - pr-on t anteproyecto de ' E t3tuto,'

ue di,cv apr do es lar moamble de fechas

I8 y 24 d U re .
de Noviel,bro de I al infor

me const: - lib de actas de la pre neestive

MARIA EUG N ! MA N BALLEN VILLA TOVOS ..-

o
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Å IvlEs
.- -....----- Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económicay social . Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 0369-DNC-SG-MIES-10

Quito, 25 de Marzo de 2010

SEÑOR
Milton Paz

GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA MARIA EUGEFTA DURAN DE VILLALOBOS
Presente.

De mi consideración:

En referencia a su Oficio N° 013-2010-CV-MEDBV lel 16 de marzo de 2010, ingresado con hoja de
control N°0727-DNC-MIES del 17 de Marzo de 201(, mediante el cual dan a conocer la designación
del señor - LALANGUI BRAVO SANTOS VER4NEO, en calidad de PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA CCOPERATIVA, elegido en sesión del consejo de
Administración deÏ 24 de febrero del 20l0, en reemplazo del señor AGUILAR CABALLERO
ALBARO REMIGIO Ex-Presidente, por el periodo determinado en el oficio N°
0010580-DNC-MIES-09 del 18 de Diciembre de 2009 hasta el 31 de julio de 2011.

Comunico a usted que esta Dirección HA TOMADO \OTA DEL PARTICULAR

Atentamente,

Ing..Angel Alfonso Tocto Lobato
Coordinador de la Secretaria General

Av. Orellana i 3-ô?. y 9 do octubre
Tel.2 505 -883/ 29cö.6M / 2.90MS9

E-mail:leps@iops.gov.cc
Juntos por elBuenVivir osoccuador

1/1



MIES
Ministeriode inclusiónV econonnearsocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaría General

TRAMITE:PIC-MIES-2009-19867 (1FICIÒ Û -DNC-MIES-09

tiuito DM.

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MARIAEUGEN1ADURANDE VILLALOBOS"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de controlde documentos PIC-MIES-2009-19867 del
19 de Octubre de 2009, a través de la cual dan a con acer el nombramiento de la NUEVADIRECTIVA,que
regirálos destinos de esa entidad durante el período 3e JULIO 2009-JULIO2011 discutida y aprobada en
Asamblea General del 31 DE JULIO DE 2009, osta Dirección Registra el nombramiento de tales
dignidadesy hace mención particular de las siguientei:
PRESIDENTE DELCONSEJO DE ADMINISTRACIONY POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
AGUILARCABALLEROALBARO REMlGIO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
MORALESARIASMARCOFABIAN

GERENTE
PAZ MILTONPATRICIO
Quienha presentado la Caución de ley previo al dese mpeño de las funciones.
SECRETARIO
CASTILLOOJEDA EDWIN SILVIO
PERIODO
DOSAÑOS
Directiva elegidadebe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidadcon lo

dispuesto el articulo35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas: además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente act ptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gere ite no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidat a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos qte se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar ins ibsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,se
declararà la ilegalidad de dichas designaciones junt>con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección 6acional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que e disponga lo pertinente.
Atentam

SECRETARIOGENERAL (E)
DIRECCIOblNACIONALDE COOPERATIVAS accio ¢0
ATUP. Cali
19/10/2009

www.mles.gov.ec

Av OrellanaE3-82 y Av. 9 De Octubre
QuitoEcuador

Telefones: 02 544011/544339/232026

JuntosporelBuenVivir. R-,



Dirección Nacional Coopeastivas
§¾?! Secrearia Gertara

Ministadode inclusión
Económicay Soclel

OFICIO No. 1472 -CSG-MIES-2007

° 0 1 NDV.2001
Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MARIA EUGENIA DURAN BALLEN VILLALOBOS"
Presen.e.-

De mi consideración:

En referencia al oficio No 138-2007 CV-MEDVB de fecha 22 de Octubre del 2007, ingresada
e esta dependencia con hoja de control No. 2007-5l39-MIES-E de 23 de Octubre del 2007,
a trarés de la cual dan a conocer la designación de la Directiva que regirá los destinos de esa
entidad durante el período AGOSTO 2007 - AGOSTO 2009, discutida y aprobada en
Asamblea General de Agosto 04 del 2007, esta Dirección Registra el nombramiento de tales
dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA
SR. AGUILAR CABALLERO ALBARO REMÏGIO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
SR. TENE ANGAMARCA GUILLERMO GONZALO
GERENTE
SR. PAZ MILTON PATRICIO
Quienha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO
SR. CASTILLO OJEDA EDWIN SILVIO
PERIODO:
DOS AÑOS
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de
conformidad con el artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además,
se entiende que los miembros de la Directiva son socios legaln,ente aceptados por el Consejo
de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe
existir parentesco hasta el 4° grado de consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los
Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se
proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta entidad procederá a dejar
insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se declarará la ilegalidad de dichas
designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas
elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
Directiva ha faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fuero Penal para que se disponga 10pertinente.

Atentame '

Dra. o .
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